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Introducción 

Objetivo general 

Identificar los cambios estructurales del sistema bancario mexicano a través del estudio del 
proceso de fusiones por medio de un análisis de concentración durante los últimos treinta 
aftos. 

Objetivos particulares 

l. Definir el proceso de fusiones y adquisiciones bancarias a través de un marco 
metodológico que permita analizar el caso de México. 

TI. Analizar el periodo del nacimiento de la banca en México y su evolución hasta 
antes de 1970. 

Ill. Analizar sistema bancario en el periodo 1970-1980 mediante el estudio del proceso 
de fusión y concentración bancaria. 

IV. Analizar el periodo de rescate y privatización bancario. 
V. Describir la estructura y evolución actual del sistema bancario mediante el análisis 

del proceso de fusión y concentración bancaria. 

Hipótest. 

En los últimos treinta aftos el proceso de fusiones y por resultado el proceso de concentración 
bancaria en el sistema financiero mexicano, ha respondido a diversos cambios en su forma de 
operar respondiendo al entorno económico nacional y mundial, trayendo como consecuencia 
una transformación en su estructura, funcionamiento y con ello una recomposición de la elite 
financiera. 



La evolución de la economía mexicana en las tres últimas décadas ha sido, sin duda, 
consecuencia de un proceso constante de transformación de un país que sigue los movimientos 
de la economía mundial. Los turbulentos años ochenta marcaron la pauta, de manera definida, 
en el curso de las políticas gubernamentales. Todos los sectores productivos, afectados unos, 
beneficiados otros, participan en tales transformaciones. El sistema financiero es sin duda un 
sector que por sus características y transformaciones no se puede pasar por desapercibido por 
su rápida evolución e importancia en la economía mexicana. 

El sector finar;ciero mexicano en poco menos de dos décadas vive situaciones extremas que 
forman parte de un ciclo completo en el que se suceden cambios en su estructura. función y en 
la recomposición de la elite financiera. Este último fenómeno vuelve el análisis del sector 
financiero más dificil si tomamos en cuenta que, el solo analizar el sector financiero en su 
funcionamiento y estructura, en las dos anteriores décadas, resulta una tarea complicada. 
Complicación que deriva del hecho de que es, en este sector, donde encontramos una de las 
transformaciones más profundas en un lapso de tiempo swnamente breve. 

La investigación presenta cuatro capítulos, los cuales están conformados de la siguiente 
manera: 

En el primer capítulo (Marco teórico) describiremos los elementos que dt:ben de ser tomados 
en cuenta para hacer un análisis de concentración de mercado. Empez.aremos definiendo cómo 
están estructurados los mercados partiendo de una explicac:ón al concepto de mercado 
relevante, de las características y limitaciones de los principales índices de concentración 
(herramienta indispensable en la medición de concentración de mf'rcado). Posteriormente 
explicaremos los conceptos de fusiones, sinergias y adquisiciones emnnerando sus principales 
características y tipos; y por último, explicaremos el papel que juega el Estado a través de la 
Comisión Federal de Competencia (CFC) en el análisis de los mercados relacionado con los 
procesos de fusión del sistema bancario en México. 
El capítulo segundo es una revisión histórica del inicio de la actividad bancaria. La primera 
parte del capítulo se desenvuelve en el Porfiriato, en donde la acumulación de capitales 
mercantiles, el crecimiento del comercio exterior, la expansión minera, la apertura de 
ferrocarriles y el establecimiento de las primeras grandes fábricas acentuaron la necesidad de 
los bancos y al mismo tiempo generaron recursos con los cuales crearlos. En la segunda parte 
del capítulo se describe el cumplimiento de uno de los objetivos constitucionalistas, la 
formación de un banco único de emisión: el Banco de México. Con la fundación del Banco de 
México se da el inicio a la historia moderna del sistema financiero mexicano. 

En el tercer capítulo abordamos al sistema financiero mexicano a mediados de los años 
setenta, en donde se inicia una vertiginosa evolución. La primera característica es la 
coucentración de la banca privada y mixta, dándose un proceso de fusiones, que se da en un 
primer :>eriodo entre instituciones especializadas de menor tamaño, intentando con ello acortar 
las distancias que ya para entonces eran considerables entre los cuatro bancos más importantes 
del sistema (Bancomer, Banamex. Serfin y Comermex) y el resto de las instituciones. Se 
analiza el surgimiento de la Banca Múltiple que tuvo un efecto endógeno de acelerar el 
proceso de fusiones. Con este nuevo fenómeno, las instituciones pequeflas trataron no solo de 
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acortar las distancias con los cuatro bancos más grandes, sino que la distancia no aumentara 
debido a la nueva modalidad en que operaban las grandes instituciones. Además de destacar 
que en este periodo el gobierno estimuló de forma indirecta la fusión de las instituciones 
financieras al establecer ciertos minimos de capital y de encaje legal para operar como Banca 
Múltiple. En este periodo se da el primer proceso de reestructuración del sistema financiero 
que obedece fundamentalmente a la necesidad de adecuarse a las nuevas exigencias de la 
economía nacional y mundial de esos años y, sobre todo, a lo que ya en esos años se 
vislumbraba como el agotamiento de un modelo seguido por la economía nacional. Por último 
se analiz.a el periodo de la nacionalización de la Banca, que junto con la Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de Banca y Crédito que entró en vigor en enero de 1985, se 
implementaron medidas estructurales y operacionales cuyo objetivo sería el de reorganizar la 
actividad bancaria y financiera. En este marco se da la transformación de la banca comercial y 
de desarrollo en Sociedades Nacionales de Crédito. A finales de 1980 se da la modernización 
de la banca al introducir nuevos rangos de productos que se ofrecen al público, sobre todo a 
partir de 1988 cuando se permite que la banca capte recursos de manera libre a través de las 
aceptaciones bancarias. El encaje legal es eliminado en 1989 y es sustituido por un coeficiente 
de liquidez del 30 %, se liberan las tasa de interés pasivas y se reforma la Ley Reglamentaria 
del Servicio Público de Banca con la finalidad de darle más autonomía a los bancos. en cierta 
fonna se va preparando el camino a la privatización. 

En el cuarto y último capítulo se analiza la estructura de mercado del sistema bancario en el 
periodo de 1990 a 2003. El propósito del capítulo es evaluar el efecto de la privatiz.ación en 
las condiciones de competencia en el sector bancario. Primeramente se analizará el periodo 
previo a la devaluación y en un segundo momento el periodo posterior a la devaluación de 
1994. En el periodo comprendido entre 1992 y 1994, el sector Nmcario transitó de un 
equilibrio con una banca pública hacia un nuevo equilibrio con una banca privada y nuevos 
~ompetidores. Así, en el periodo después de la crisis, el sector bancario se encontraba en una 
etapa de depuración y ajuste (proceso que aún no termina). Los aspectos relevantes del 
segundo periodo fueron la entrada al mercado de competidores extranjeros y los problemas 
regulatorios que se presentaron en el sector. La competencia en el sector de estudio se 
analizará considerando a los servicios bancarios, donde variables agregadas del sector (los 
activos) son importantes para estudiar el comportamiento de la banca La evolución no 
termína con la venta de los bancos finalizada en 1992, sino que continúa basta nuestros días 
con la conformación de los nuevos grupos financieros y la creación de nuevas instituciones de 
crédito y de intermediarios financieros. 
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Capítulo 1 

Introducción 

Procesos de fusión y adquisición y sus efectos sobre 

la concentración del mercado 

En este primer capítulo describiremos los elementos que deben de ser tomados en cuenta para 
hacer un análisis de concentración de mercado. Empezaremos describiendo cómo están 
estructurados los mercados partiendo de una explicación al concepto de mercado relevante, de 
las características y limitaciones de los principales índices de concentración (herramienta 
indispensable en la medición de concentración de mercado). Posteriormente explicaremos los 
conceptos de fusiones, sinergias y adquisiciones enumerando sus principales características y 
tipos; y por último, explicaremos el papel que juega el Estado a través de la Comisión Federal 
de Competencia (CFC), en el análisis de los mercados relacionado con los procesos de fusión 
del sistema bancario en México. 1 

1.1 Estructuras de men:adoe 

Una parte primordial para poder hacer un análisis de ~oncentración, es definir el mercado en 
el que se encuentra la o las empresas que van ha ser estudiadas, ya que los mercados en los 
que operan las empresas son muy diferentes. Algunos mercados son altamente competitivos y 
es muy dificil obtener utilidades. Otros parecen estar casi libres de competencia y tienen 
empresas que obtienen grandes utilidades. Otros están dominados por violentas campañas 
publicitarias en las que cada empresa busca persuadir a los compradores de que tiene los 
mejores productos. Y otros más muestran una apariencia como de guena. 

Cuando se habla de estructuras de mercados se hace referencia a las formas específicas de 
organización que llevan a cabo los agentes económicos y que determinan un comportamiento 
de los mismos así como un resultado específico en términos de las determinaciones de precios 
y cantidades vendidas en los mercados. Comúnmente se acostumbra tellel" mayor énfasis en 

1 Cabe seflalar que en el caso de la Comisión Federal de Competencia en México ésta tiene por objeto !X'oteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas 
monopólicas y demás restricciones, busca además, el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y 
servicios como lo indica el artículo segundo de Ley Federal de Competencia. Es por eso que cuando dos o más 
empresas se fusionan, se pueden generar un aumento de concentración del mercado, nonnalmente ese aumento 
de concentración conlleva a un aumento de precio que tiene consecuencias negativas sobre el bienestar social 
porque disminuye el excedente del consumidor, es aqul donde entra la Comisión Federal de Competencia para en 
su caso, regular el mercado y evitar prácticas monopólicas. 



los casos extremos como lo son el de la competencia perfecta y el monopolio, sin embargo 
casi todos de los mercados se encuentran en una situación intermedia entre monopolio y 
competencia perfecta. es decir en lo que conocemos como estructuras de mercado 
oligopólicas. En el oligopolio, y sobre todo en los modelos de oligopolio, se presta atención a 
las interacciones estratégicas que tienen lugar en sectores, o industrias, con UD número 
limitado de empresas. 

1.2 Mercado relevante 

Las autoridades de competencia, al evaluar los efectos de una práctica monopólica o de una 
concentración entre empresas, parten de determinar los mercados relevantes en los que sucede 
la práctica o la concentración. Definir los mercados relevantes es UD paso importante para 
encerrar el alcance de los efectos de la conducta o de la concentración, así como para 
establecer el poder de la empresa en los mercados. 2 

La legislación mexicana de competencia prohíbe las prácticas monopólicas relativas sólo 
cuando los agentes económicos que incurren en ellas tienen poder sustancial en el mercado 
relevante. Por lo tanto para determinar si los agentes económicos tienen o no poder sustancial 
es necesario definir el mercado (García, P., 1994). 

En el caso de los Estados Unidos por ejemplo, en el análisis de las concentraciones se observa 
cada vez más, la tendencia a soslayar la etapa de definición de mercado y simular 
directamente los aumentos de los precios que resultarían de la concentración investigada. Sin 
embargo, cuando las concentraciones se evalúan con criterios basados en participaciones de 
mercado e índices de concentración, como lo hace la Comisión Federal de Competencia de 
México, es indispensable determinar los mercados relevantes que resultan afectados por la 
concentración. 

En todos los casos la definición del mercado relevante influye decisivamente sobre el 
resultado de la evaluación. Cuando los mercados se definen en sentido amplio (es decir, 
incluyen muchos productos sustitutos y regiones geográficas) el poder de mercado de las 
empresas por regla general se diluye y se permiten conductas que de otra manera habrían sido 
anticompetitivas. Mientras más amplia es la definición de los mercados, menos probable será 
que las autoridades de competencia objeten concentraciones de empresas que operan en ellos. 

En tal sentido, identificar el mercado relevante equivale a establecer cuales productos son 
sustitutos de otros, es decir, cuales productos compiten con otros y en consecuencia cuales son 
las empresas que compiten entre sí para suministrarlos. La preferencias de los consumidores, o 
compradores, nos permiten demarcar el mercado relevante, si para los consumidores, dos 
bienes son "buenos sustitutos", entonces podemos incluirlos en el mismo mercado, por 
ejemplo margarina y mantequilla, té y café. El mercado relevante tiene tres dimensiones, la de 
producto, la geográfica y la temporal. 

2 Más adelante se retomará el concepto del poder de mercado y su vinculación con la concentración del mercado 
y los procesos de fusión. 
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Dimensión de producto. El mercado de producto puede ser definido como: Un producto o 
grupo de productos y el área geográfica en la cual son vendidos, de manera que si 
hipotéticamente, una empresa maximizadora de utilidades fuera el único vendedor de esos 
productos pudiera elevar no transitoriamente los precios en una cantidad, pequeña pero 
significativa por encima de los niveles prevalecientes (Khemani. R. S. y Shapiro, D. M., 1993: 
31). 

Dimensión geográí1ea. La dimensión geográfica del mercado relevante puede ser establecida 
en términos similares: (. .. ) sí los compradores de un producto vendido en una localidad, en 
respuesta a un cambio no transitorio, pequeño pero significativo en el precio, cambian a 
comprar el producto en otra localidad, entonces ambas localidades están en el mismo 
mercado geográfico relevante (OCDE, 1993: 7). 

Dimensión temporal. Nos indica si existen posibilidades de cambio en la configuración del 
mercado, debido a modificaciones en la normatividad, por alf'na innovación o por cambios 
en las preferencias de los consumidores (Núñez, F. 2003: 28). 

Ejemplos de mercado relevante. Un bien en el que se puede definir UD mercado relevante local 
es el cemento. Debido a que el cemento es UD bien relativamente pesado y voluminoso con 
respecto al precio, el costo de transporte representa una parte importante del precio final, por 
lo tanto su mercado es geográficamente reducido al ser muy caro trasladar de una localidad a 
otro este producto. Generalmente se ha calculado que el mercado relevante del cemento no 
excede los 70 kilómetros alrededor de la planta. 

Existen bienes en los que es relativamente fácil determinar el mercado relevante, por ejemplo, 
los tubos de acero de 16 pulgadas de diámetro con soldadura longitudinal debido a que reúnen 
especificaciones fisicas adecuadas a usos industriales específicos no tienen sustitutos y forman 
parte de UD mercado relevante separado de otros tipos de tubos de acero. En el caso de algunos 
bienes y servicios, el mercado relevante puede abarcar varios países, por ejemplo debido a la 
ausencia de regulaciones y restricciones entre miembros de la Comunidad Europea, se pueden 
considerar, si los costos de transporte de la mercancía son bajos, que el mercado relevante está 
conformado por los países miembros. Al tratar de determinar qué estructura de mercado 
describe UD mercado específico del mundo real, se deben tomar en cuenta muchos factores. 
Uno de ellos es el grado en que el mercado está dominado por UD pequeño número de 
empresas. 

Para medir esta característica de UD mercado se usan los índices denominados medidas de 
concentración. 

3 V~ Núflez Javier, op. cit., pág. 28. 
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1.3 Índices de concentración 

Las medidas de concentración o índices de concentración pretender medir, de modo 
simplificado, la proximidad de un mercado a una estructura de competencia perfecta o bien de 
una de monopolio. Los índices de concentración son comúnmente utilizados por la mayoría de 
las oficinas de competencia de los países de la OCDE para evaluar los efectos de fusiones 
sobre la concentración de los mercados. Los indicadores son muy útiles por que miden la 
concentración en un mercado, y sus cambios pueden ayudar a esclarecer el efecto de un 
proyecto de fusión entre dos o más empresas sobre la concentración en el mercado. Sin 
embargo, algunos índices de concentración como en el caso del índice de Herfindahl
Hirschman que describiremos a continuación tiene la particularidad de crecer con cualquier 
fusión, no importando la existencia de fusiones que lejos de reducir la competencia, la 
aumentan. Sin embargo la Comisión Federal de Competencia de México desarrolló un índice 
de competencia (índice de dominancia) complementario al Herfindahl que no aumenta con 
fusiones de empresas relativamente pequeftas, pero sí lo hace con fusiones de empresas 
relativamente grandes (dada la distribución de los tamaños de las empresas en un mercado 
particular). 

A contínuación describiremos algunos índices de concentración utilizados dentro de la 
literatura de competencia económica· para analizar los niveles de concentración en los 
mercados. 

Los índices de concentración más usados son: 

a) El Índice Heñmdahl-Hinchman (H) El Índice Heñmdahl-Hirscbman, llamado 
también el IHH, es la suma de las participaciones porcentuales de mercado al cuadrado 
de todas las empresas o las disponibles. Por ejemplo, si hay cuatro empresas en un 
mercado y las participaciones del mercado de las empresas son 50, 25, 15 y l O por 
ciento respectivamente, el índice Herfindahl-Hirschman es IHH= ser+ 252 + 152 + ter 
= 3,450. 

En la competencia perfecta, el IHH tiende a cero. Por ejemplo, si cada una de las 50 
empresas más grandes en una índustria tiene una participación del mercado de 0.1 por 
ciento, el IHH es (0.1)2 x 50 = 0.5. En un monopolio, el IHH es 10,000 ya que la 
empresa tiene el 100 por ciento del control del mercado: 1002 = 10,000.4 El lHH es una 
medida del grado de competencia que se utiliza en la CFC. en México que es tomada en 
cuenta para medir el nivel de concentración económica. La CFC toma en cuenta el 
resultado dependiendo el valor que tome el índice, como por ejemplo, un mercado en el 
que el lHH es inferior a 1,000 se considera que existen condiciones de competencia Un 
mercado en el que el IHH se encuentre entre 1,000 y 1,800 se considera como 
moderadamente competitivo. Pero un mercado en el que el IHH exceda a 1,800 se 

4 Algunas personas calculan el Indice sin utilizar porcentajes. Esto implica que, por ejemplo, se usa 
0.5 en lugar de 50 por ciento. En la práctica, esto implica dividir el IHH que se menciona aqul entre 
10,000. Por consiguiente, el valor del Indice fluctúa entre O y 1. 
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considera como una situación en la que existen indicios de problemas ala competencia. 
La CFC revisa a fondo cualquier fusión de empresas en un mercado en el cual el llll-1 
exceda a l 000, y es probable que objete una fusión si el IHH excede a 2000, 
considerando previamente la existencia de barreras a la entrada entre otros factores. 5 

Se define como: 

n 

H=Ls; 
i=l 

Donde: 
s¡ = participaciones porcentuales de mercado 
n = es el número total de empresas. 

b) Coeficiente de concentración de cuatro empresas El coeficiente de concentración 
de cuatro empresas es el porcentaje del valor de las ventas que corresponde a las cuatro 
empresas más grandes. El rango del coeficiente de concentración va de casi cero para la 
competencia perfecta, hasta l 00 por ciento para el monopolio. 

Un coeficiente de concentración bajo señala un alto grado de competencia y un 
coeficiente de concentración alto señala ausencia de competencia. Un monopolio tiene 
un coeficiente de concentración de 100 por ciento, ya que la empresa más grande (y 
única) tiene un l 00 por ciento de las ventas. Un coeficiente de concentración de cuatro 
empresas que exceda 60 por ciento se considera como indicador de un mercado que está 
altamente concentrado y que, al ser dominado por unas pocas empresas, coincide con la 
definición de oligopolio. Un coeficiente inferior a 40 por ciento se considera como señal 
de un mercado competitivo. 

Donde: 
S¡ = porcentaje del valor de las ventas de la empresa i. 

Cabe señalar que este índice no es utilizado por la Comisión federal de Competencia. 

5 CFC "Resolución por la que se da a conocer el método para el cálculo de los Indices para determinar 
el grado de concentración que exista en el mercado relevante y los criterios para su aplicación" Diario 
Oficial de la Federación, 24 de julio de 1998. 
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e) Índice de dominancia (ID) El índice de Herfindahl es el comúnmente utilizado por 
la mayoría de las oficinas de competencia en el mundo, sin embargo, el índice tiene la 
particularidad de que crece con cualquier fusión, no importando la existencia de fusiones 
que lejos de reducir la competencia, la aumentan. 

Con el objetivo de encontrar medidas de concentración alternativas que permitan una 
mejor aproximación al efecto que tienen las fusiones en los mercados en términos de 
competencia, García Alba desarrolló un nuevo índice, cuya característica principal es 
que no penali7.a cualquier fusión o concentración, sino que el resultado se hace depender 
del tamaño relativo de las empresas fusionantes y de la estructura particular en el 
mercado. Este índice se define como la suma de las participaciones al cuadrado de cada 
empresa en la oferta total, divididas por el índice de Herfindahl, a su vez elevadas al 
cuadrado. 

Para calcularse el índice de Dominancia se determina primero la contribución porcentual 
Hi de cada empresa al índice de Herfindahl definido anteriormente (hi=IOOxqi2/h). 
Después se calculará el valor de ID aplicando la fórmula del Herfindahl, pero utilizando 
ahora las contribuciones hi en vez de las participaciones qi (es decir, ID= :E i hi2). 

Es de resaltarse que ID es un índice de concentración referido a las contribuciones hi, las 
que dependen del tamaño de cada empresa en relación con el tamaño de las demás. Es 
por ello un índice que para su cálculo toma directamente en cuenta el tamaño relativo de 
unas empresas con otras. Este índice también varia entre cero y diez mil, según 
corresponda a un mercado atomizado o monopoli7.3do. 6 

En términos generales, se trata de un índice que no aumenta con fusiones de empresas 
relativamente pequeñas, pero sí lo hace con fusiones de empresas relativamente grandes 
(dada la distribución de los tamaños de las empresas en un mercado particular). 

El índice desarrollado por el Dr. García Alba cumple las propiedades generales del 
índice de Herfindhal, pues pertenece a la misma ·familia de índices. Pero además es fiel 
al espíritu de la Ley Federal de Competencia Económica, ya que ésta señala que al 
evaluar la probabilidad de que una estructura de mercado propicie prácticas 
monopólicas, se debe considerar no sólo la concentración del mercado en cada empresa, 
sino en su relación con las concentraciones de las demás empresas. Esta cualidad no está 
presente en el índice de Herfindhal. 

6 CFC "Resolución por la que se da a conocer el método para el cálculo de los Indices para detefTTlinar 
el grado de concentración que exista en el mercado relevante y los criterios para su aplicación" Diario 
Oficial de la Federación, 24 de julio de 1998. 
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1.4 La Comisión Feden1I de Competencia y la determinación del grado de 
concentración en el mercado 

La CFC calcula los índices de concentración tomando en cuenta las participaciones de los 
agentes económicos en el mercado relevante. De manera complementaria debe analizarse las 
barreras a la entrada, el poder de los competidores, el acceso a fuente de insumos, el 
comportamiento reciente de los agentes, el acceso a importaciones, la capacidad de fijar 
precios distintos de los de competencia y la existencia de diferenciales elevados en costos que 
pudieran enfrentar los consumidores al acudir a otros proveedores. 

Las participaciones de mercado se determinan tomando en consideración indicadores de 
ventas, número de clientes, capacidad productiva o cualquier otro factor que la Comisión 
estime pertinente. La Comisión considera preferentemente el valor monetario de las ventas 
totales del mercado relevante, toda vez que son más confiables y su interpretlción más directa 
toda vez que son más confiables y su interpretación más directa, sin prejuicio de utilizar otros 
indicadores en términos de volumen, peso o cualquier otro tipo de unidades que pudieran ser 
más relevantes en un determinado asunto. 

Se denomina S; a la participación del agente económico "i" en su mercado respectivo. El 
cálculo de la participación de mercado se calculará en términos porcentuales. Es decir S; es el 
valor de sus ventas, y S es el valor de ventas de todos los agentes económicos en el mercado 
(S= :L j S;), entonces S; =( S; /S)* l OO. 

El poder sustancial en el mercado relevante de un agente económico depende tanto de su 
tamaño reflejado en su participación S;, como de su tamaño relativo respecto de los demás 
agentes económicos en el mercado relevante. La Comisión considerará que lU1a concentración 
tiene pocas posibilidades de afectar el proceso de competencia y libre concurrencia cuando el 
resultado estimado de la concentración, arroja alguno de los resultados siguientes: 

a) El aumento de H sea menor de 75 puntos; 
b) El valor de H sea menor de 2,000 puntos; 
c) Disminuye el valor de ID; 
d) El valor de ID sea menor de 2,500 puntos. 

La Comisión considera que una concentración puede disminuir, dañar o impedir la 
competencia y libre concurrencia, aún cuando las estimaciones de los índices actualicen 
alguno de los resultados mencionados anteriormente, cuando los agentes económicos 
involucrados en la concentración, se ubiquen en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Hayan participado en concentraciones previas en el mismo mercado relevante; 
b) Por su relación patrimonial con otros agentes, puedan adquirir acceso privilegiado a 

algún insumo importante, u obtener ventajas en la distribución, comercialización o 
publicidad del bien o servicio del mercado relevante; 

c) Tengan o puedan llegar a adquirir poder sustancial en mercados relevantes 
relacionados; 
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d) Actualicen algún otro supuesto que a juicio de la Comisión pudiera significar una 
concentración de poder de mercado que no se refleja.en las participaciones actuales 
en el mercado relevante y, por tanto, su efecto no es captado por los índices de 
concentración. 

t.S Limitaciones de lu medidas de concentración 

Un dato importante que debe de ser tomado en cuanta a la hora de utilizar los índices de 
concentración, es que las medidas de concentración por sí solas no pueden usarse como 
determinantes de la estructura de mercado, debido a que no toman en consideración los 
elementos siguientes: 

a) Campo de acción geográfico del mercado.7 Las medidas de concentración adoptan 
una visión nacional del mercado. Muchos bienes se venden en un mercado nacional, 
pero algunos se venden en un mercado regional, y otros más se venden en un mercado 
mundial. Por ejemplo, la industria de los periódicos está integrada por mercados locales. 
Las medidas de concentración para la industria periodística son bajas, pero en la mayor 
parte de las ciudades esta industria tiene un alto grado de concentración. Por otra parte, 
la industria automotriz tiene un mercado global. Los tres principales fabricantes de 
automóviles en Estados Unidos representan 92 por ciento de los automóviles vendidos 
por los fabricantes estadounidenses. pero representan un porcentaje menor del mercado 
total de automóviles en Estados Unidos (incluyendo las importaciones) y un porcentaje 
aún más pequeño del mercado mundial de automóviles (Parkin, M., 200 l : 203). 

b) Barreras a la entrada y rotación. Las medidas de co~ntración no calculan las 
barreras a la entrada. Si bien es cierto que no es su objetivo, e importante que de manera 
complementaria al cálculo de los indices se realice una evaluación de la existencia de 
barreras a la entrada. Lo anterior, pues si bien algunas industrias están altamente 
concentradas, pero son de fácil acceso y tienen una enorme rotación de empresas. Por 
ejemplo, muchas localidades pequei'las tienen pocos restaurantes, pero no existen 
restricciones a la apertura de ellos. De hecho, muchas empresas intentan hacerlo. Una 
industria también puede ser competitiva como resultado de la entrada potencial de 
nuevas empresas. Es decir, unas cuantas empresas en un mercado pueden enfrentar la 
competencia de muchas empresas que quizá entrarían con facilidad al mercado, y que así 
lo harán en caso de que existan utilidades económicas (Parkin, M., 200 l: 204). 

e) Correspondencia entre ua mercado y la industria. Para calcular los coeficientes de 
concentración, la Secretaría de Comercio de Estados Unidos y otras agencias 
antimonopólicas en el mundo clasifican a cada empresa como perteneciente a una 
industria en particular. Sin embargo, existen por lo menos tres raz.ones por las cuales los 
mercados no tienen una correspondencia estrecha con las industrias: primera, porque los 
mercados son usualmente más estrechos que las industrias. Por ejemplo, la industria 

7 Cabe seftalar que en el caso de México la Comisión Federal de Competencia mide la competencia en el 
mercado geográfico, por lo que no tiene este problema. 
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farmacéutica, que tie:ie un coeficiente de concentración bajo, opera en muchos mercados 
por separado para productos individuales. La vacuna contra el sarampión y las medicinas 
para luchar contra el SIDA son un ejemplo de medicinas que no compiten entre sí. Por 
ello, esta k industria, que parece ser competitiva, en realidad incluye empresas que son 
monopolios (o casi monopolios) en mercados para medicinas individuales. Segunda, la 
mayor parte de las empresas produce varios productos. Por tanto, esta empresa opera en 
por lo menos tres mercados por separado. El hecho de que compita con otros 
productores no aparece en las cifras de concentración para el mercado de ese producto. 
Tercera, las empresas cambian de un mercado a otro según las oportunidades de 
negocios. Estos cambios entre industrias muestran que hay muchas posibilidades para 
entrar y salir de una industria. En ese sentido, las medidas de concentración tienen una 
utilidad limitada (Parltin, M., 2001: 204). 

A pesar de sus limitaciones, las medidas de concentración proporcionan una base para 
determinar el grado de competencia en una industria, cuando se combinan en forma adecuada 
con información sobre el alcance geográfico del mercado, la existencia de barreras a la entrada 
y el grado en el que empresas que producen una variedad de productos participan en múltiples 
mercados. Pero finalmente, como lo menciona el profesor Javier Núñez, el principal problema 
es que un mismo valor del indice puede esconder diversas estructuras de mercado. Por ello 
son limitados. 

1.6 Fusiones, sinergias y adquisiciones 

Una tendencia en la economía mundial son las operaciones de fusión económica y productiva 
que se realizan entre empresas. Casi todas estas operaciones son estratégicas pues abarcan un 
sin fin de articulaciones, uniones, relaciones, vinculaciones y asociaciones del capital; se 
presentan dentro de un abanico de posibilidades que abarcan acuerdos comerciales, 
tecnológicos, productivos, financieros y de distribución, que buscan aprovechar las ventajas 
comparativas y competitivas para fortalecerse en el mercado. 

Esta tendencia se profundizó durante la década de los noventa, abarcando a diversos sectores: 
banca, industria, comercio, agricultura, comunicaciones, servicios financieros, como también 
diversas formas de articulación o entrelazamiento. Esta forma de enlace ha impulsado la 
globalización económica, permitiendo una expansión de empresas llamadas multinacionales, 
que ha logrado una articulación o fusión del capital a escala mundial y nacional (Albarracin, 
J., 2000: 199). 

La mayor parte de las fusiones, adquisiciones y sinergias tienen un objetivo principalmente 
financiero, pero también tienen un fin estratégico. Normalmente, esto sucede cuando la 
compra la hace una empresa del mismo mercado o de mercados relacionados. Otras veces la 
adquisición de empresas es una estrategia de entrada a nuevos mercados. A continuación 
definiremos los distintos comportamientos estratégicos de fusiones, adquisiciones y sinergias 
que se da en el mercado entre empresas. 
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1.6.1 Fusiones y adquisiciones: concentraciones 

Una fusión entre dos empresas consiste en la adquisición de una empresa por otra y en Ja 
absorción de la empresa adquirida por parte de la empresa compradora. En general, la empresa 
compradora mantiene su razón social y adquiere los activos y las deudas de la empresa 
comprada, que deja de existir en el momento en que la integración se completa. La fusión 
típica es, por tanto, la fusión por absorción. 

Existe otro tipo de fusión llamada fusión por consolidación la cual se caracteriz.a por la 
creación de una nueva empresa, resultado de la integración de las dos empresas que existían 
previamente y que dejan de existir para transferir sus activos y sus deudas a la nueva entidad 
legal. En este caso, la distinción entre empresa compradora y empresa adquirida pierde 
validez, pues lo que se produce es una disolución de las dos empresas que transfieren sus 
activos a una tercera entidad. El procedimiento de la consolidación tiene la ventaja de que 
garantiza formalmente una cierta igualdad entre las dos empresas que unen esfuerzos, 
eliminando el trauma psicológico de una absorción que suele sufrir la empresa absorbida. 

Por otro lado estañan las adquisiciones simples que realizan los agentes económicos sin que 
llegue a ser una fusión, es decir se trata de una simple operación de compra de acciones, de 
activos, etc., que si bien da origen a una concentración económica desde la perspectiva de la 
propiedad no se traduce en una fusión de los agentes involucrados en la transacción 
económica. 

Los tipos de fusiones que podemos considerar desde el punto de vista del mercado son tres: 

l. Fusiones horizontales Tienen lugar entre dos empresas competidoras y con una línea 
de productos relativamente similar. Normalmente los objetivos que se pretenden lograr 
mediante una fusión horizontal tiene que ver con las economías a escala, es decir, con el 
logro de una superior dimensión que dé a la nueva empresa un mayor poder de mercado, 
así como un volumen de operaciones que permita la reducción de costes unitarios. La 
alternativa a la fusión es un desarrollo interno de la empresa, pero éste, resulta más 
complicado y lento. 

Las fusiones horizontales tienen dos grandes dificultades. La primera es común a todas 
las fusiones: se trata de la gestión del proceso de integración. La segunda dificultad tiene 
que ver con la actitud del gobierno ante una mayor concentración en el sector. 

2. Fusiones verticales. Tiene lugar cuando las dos empresas que unen esfuerzos operan 
en distintos niveles de la cadena de actividades. Así, en el sector del petróleo, podemos 
distinguir cuatro actividades básicas: exploración, producción, refinación y 
comercialización. Una fusión horizontal en este sector ocurrirá cuando una empresa de 
exploración decida fusionarse, por ejemplo, con una empresa de refinación o de 
distribución. 
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Las fusiones verticales responden a una lógica económica distinta de la de las fusiones 
horizontales: se trata de la decisión de integrarse verticalmente, hacia arriba o hacia 
abajo. Las raz.ones que se esconden detrás de una decisión de integración vertical son 
numerosas. Unas tienen que ver con la seguridad de los suministros; otras, con su coste; 
otras, con el acceso a canales de distribución; otras, con el uso de una imagen de marca. 

La posibilidad de compartir costes entre unidades de negocio distintas como lo 
mencionamos anterionnente es conocida en la literatura como economias de alcance. La 
experiencia enseila que las fusiones verticales son menos problemáticas que las 
horizontales, por dos raz.ones. La primera tiene que ver con el proceso de plantilla 
laboral de algunas empresas, así como una consolidación de la capacidad productiva o 
de fabricación. En cambio, una fusión vertical DO suele eotrailar este tipo de decisiones, 
pues laS empresas implicadas son, en este sentido, claramente complementarias. La 
segunda diferencia es que los gobiernos suelen ser más flexibles ante una fusión vertical, 
por que el riesgo de aumento del poder de monopolio es menor. ª 
3. Conglomerados. Son grupos de empresas que operan en sectores industriales 
claramente diferentes. La formación de conglomerados responde a decisiones de 
diversificación por parte de las empresas, desde actividades tradicionales o básicas hacia 
nuevos negocios cuya relación con los anteriores es más o menos estrecha. 
Tradicionalmente, se ha distinguido entre la diversificación relacionada y la 
diversificación no relacionada. La primera se refiere a la expansión de actividades de la 
empresa hacia ámbitos idénticos o estrecbamenk relacionados con las actividades 
propias. En muchas ocasiones, una decisión de diversificación relacionada se 
instrumenta mediante una fusión, en este caso horizontal. 
Un ejemplo de diversificación relacionada es la adquisición de una compaiUa de seguros 
por parte de un banco. Con esta acción. el banco pretende ampliar la oferta de servicios 
financieros que ofrece a sus clientes, dentro de su ámbito de negocio que es la prestación 
de servicios financieros. Las decisiones de diversificación DO relacionada se refieren a 
inversiones en sectores distintas de la propia empresa. Las decisiones de inversión no 
relacionada tiene que ver en gran medida con la constitución de grupos industriales en 
los cuales existe un centro o núcleo de dirección y de servicios centrales y una periferia 
de negocios, algunos de ellos dentro de la misma entidad jurídica y otros fuera de ella. 

Las ventajas principales de una diversificación consisten en la posibilidad de aplicar los 
factores de éxito de un negocio determinado (tecnología, marketing, capacidades 
directivas, etc.) a otro negocio más o menos relacionado con el primero. 

En un primer tipo de conglomerados, conocido como conglomerados industriales, el 
grupo de empresas se beneficia de una cierta estrategia común. pero el sistema de 
gestión está descentralizado, para poder dejar cierta autonomía divisional a las distintas 
empresas del grupo. En este caso, el dentro de conglomerado aporta a las empresas una 
visión que después las empresas tienen que concretar para sus respectivos negocios. 

1 Para Nútlez Melgoza, op. cit., la definición del poder de mercado, sellala que este es la capacidad que tiene una 
empresa para establecer precios por encima de sus costos de producción, a través de restringir la oferta. 
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Un segundo tipo de conglomerados son los estrictamente financieros. En éstos, además 
de una dirección centralizada, se suele dar una centraliDICión de la función financiera de 
la empresa del grupo. Frente a este inconveniente, las empresas de estos grupos gozan de 
la ventaja de que pueden acceder a fondos del grupo, siempre que éste disponga de ellos. 
La formación de conglomerados, tiene que ver con la existencia sinergias o 
complementariedades entre las empresas del grupo. 

1.6.2 Sinergias 

La razón clásica apuntada en muchos casos para justificar una fusión o una adquisición es la 
existencia de sinergias. Las sinergias implican que el resultado de una fusión es mayor que la 
suma de las partes; es decir, que dos más dos es igual cinco. Describiremos algunos tipos de 
sinergias. La primera explicación ocurre cuando una empresa tiene una productividad o unos 
resultados inferiores a los de otra empresa del mismo sector y con similares características a la 
primera. En este caso la fusión de ambas empresa puede dar lugar a una empresa mayor que 
opere más eficientemente. 

El problema en estos casos consiste en identificar las raz.ones por las cuales se da dicha 
ineficiencia. Algunos autores señalan que aquella se registra por la incapacidad de los 
directivos para lograr que la empresa funcione a un nivel de eficiencia maycr, de manera que 
un nuevo equipo de directivos podría aportar las acciones necesarias para elevar el nivel de 
eficiencia (Manne, 1965; Jensen 1987). 

En este caso, las adquisiciones se consideran como un procedimiento sano para lograr un 
cambio en la dirección de la empresa y, a su vez, constituye una auténtica cura para lograr 
cambiar la situación de la empresa. 

El proceso de sustitución de directivos no es el remedio en el proceso de creación de valor a 
partir de una adquisición o fusión. Sin embargo, es una acción que puede tener efectos 
positivos siempre que forme parte del proceso de integración de las dos empresas y que los 
nuevos directivos aporten no sólo unas competencias valiosas en dirección de empresas, sino 
un conocimiento del sector (Bailarín, E, et al., 1994: 44). 
Los tipos de sinergias que más comunes que existen son: 

a) Sinergias operativas. Éstas surgen en ciertas actividades donde existen economías de 
escala y de alcance y los volúmenes mínimos de actividades son críticos para la 
supervivencia de la empresa. El mecanismo de las economías de escala opera mediante 
la reducción de los costes unitarios a medida de que aumenta el volumen de la empresa. 
Su origen radica en la existencia de activos o de gastos que resultan indivisibles; por 
consiguiente, su impacto total en la cuenta de resultados es menor cuando son 
soportados por un volumen mayor de actividad. 

12 



Las economías de alcance operan de otro modo. Su existencia se deriva de la posibilidad 
de compartir costes o inversiones no ya en una misma línea de productos, sino en varias 
líneas o, incluso, en varias unidades de negocio distintas. Las economías de alcance 
suelen surgir en empresas en que la inversión en activos intangibles es muy importante. 
La imagen de marca. el desarrollo de procesos de innovación básicos aplicables a 
muchos productos o la capacidad directivas son buenos ejemplos de inversiones o gastos 
que pueden distribuirse en varias unidades de negocio o en distintas líneas de producto. 

Para realizar las economías de escala o de alcance, una empresa puede exigir una 
dimensión mayor de la que actualmente tiene. Otro argumento utilizado para justificar 
una mayor dimensión vía fusiones es lograr un cierto poder de mercado (que permita una 
cuota determinada con la que reducir costos unitarios o cargar precios mayores) o, 
simplemente, mejorar la capacidad de negociación con los proveedores o con los 
clientes. En muchas ocasiones, la capacidad de negociación y, por tanto, de pactar 
determinados precios de compra o venta no depende tanto de la calidad exclusiva del 
producto, sino de la situación relativa de compradores y vendedores. Una fusión o 
adquisición de estas características no depende sólo de la existencia de ventajas de 
tamaño o de mejora de la capacidad de negociación con clientes o proveedores, sino 
también de cómo se plantee el proceso de integración de las empresas implicadas. 

Un último tipo de sinergias operativas son las derivadas de los procesos de integración 
vertical hacia delante (hacia la distribución, un ejemplo) o hacia atr.ls (hacia la compra 
de materias primas). La decisión de integración vertical tiene por objetivo reducir los 
costes de aprovisionamiento o de distribución, de una parte, así como de control y de 
coordinación con otras organizaciones. 

En ocasiones, la integración vertical provoca reducciones de costes importantes, pero en 
otras ocasiona un aumento de la complejidad considerable, derivado, por ejemplo, de 
operar un negocio radicalmente diferente del negocio básico de la empresa. 

b) Sinergias financieras. La creación de conglomerados o grupos de empresas por el 
procedimiento de adquisiciones responde, en ocasiones, a razones conocidas come 
sinergias financieras. Las sinergias financieras surgen, principalmente, por tres razones. 
La primera es la reducción del coste de capital debido al volumen mayor de recursos 
que maneja el grupo de empresas, lo cual le facilita condiciones más ventajosas en los 
mercados de capitales. En ocasiones, no se trata de un coste menor de los recursos, sino 
de una mayor disponibilidad de fondos. La segunda razón es la existencia de ventajas 
asociadas al desarrollo de un mercado de capitales interno de la empresa, en lugar de 
acudir a los mercados externos. La cesión de fondos desde la empresa matriz a las 
empresas miembros del grupo puede tener un coste relativamente inferior al precio de 
dichos fondos en el mercado, o al coste de los recursos propios. Una razón 
estrechamente asociada a ésta es el conjunto de ventajas fiscales que algunas 
legislaciones conceden a los grupos de empresas a la hora de consolidar los resultados 
positivos de una empresa con los eventuales negativos de otra. 
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Una última razón que justifica la existencia de sinergias financieras es el menor coste de 
las emisiones de las emisiones de la deuda cuando el deudor es una empresa de gran 
tamaño. Las comisiones se distribuyen sobre un volumen mayor y, en ocasiones, el tipo 
de interés de la emisión puede disminuir debido, por ejemplo, a la mayor solvencia del 
emisor (Bailarín, E, et al .• 1994: 46). 

1.7 Modalicbdes básicas de adquisiciones 

Adquisición de acciones sin integración Esta modalidad suele darse en forma de una oferta 
pública de acciones (OPA) por parte de la dirección de una empresa y dirigida a los 
accionistas de la empresa cuyas acciones desean. Lo que se persigue mediante este 
procedimiento es lograr un volumen mínimo de acciones que permita el control de la empresa 
adquirida, la capacidad de cambiar sus directivos y, eventualmente, la futura fusión entre las 
dos empresas. 

Las ventajas de una oferta pública frente a una fusión directa son dos. La primera es que una 
OPA no es necesaria una decisión formal del Consejo de Administración o de la Junta General 
de Accionistas de la empresa objetivo de la OPA: se trata de un asunto de accionistas, quienes 
deben de decidir si acuden o no a la venta de sus acciones. La segunda ventaja es que la 
empresa que lanza la OPA puede prescindir de las opiniones de los directivos de la empresa 
objetivo. 

Sin embargo, la compra de acciones mediante una OPA tiene un inconveniente notable: suelen 
ser operaciones de carácter hostil que engendran acciones apasionadas por parte de los 
directivos de la empresa objetivo y, en ocasiones, por parte de los trabajadores y accionistas. 
Estas reacciones, aumentadas y amplificadas en los medios de comunicación, provocan que 
las operaciones no sean siempre un éxito desde el punto de vista de la empresa que lanza la 
OPA y que, en muchos casos, aquella tenga que suspenderse. 

Adquisición de activos. Este procedimiento tiene la ventaja de que se evita complicaciones 
legales innecesarias, pero el grave inconveniente es que los trabajadores de la empresa que 
vende sus activos puede reaccionar ante la posible pérdida de puestos de trabajo. Además, 
salvo excepciones en las que lo que lo que realmente cuenta es una capacidad productiva 
adicional, el factor importante en una empresa son sus personas y las capacidades y 
habilidades que han acwnulado en el tiempo. Prescindir de éstas en un proceso de adquisición 
no suele ser lo más recomendable, salvo en circunstancias muy excepcionales. 

1.8 La Comisión Federal de Competencia y los procesos de concentración del mercado 

En este último apartado se describe la forma en como la Comisión Federal de Competencia 
en México define los criterios para tomar sus decisiones en cuestión de análisis de 
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concentración. Es importante señalar que el análisis de las concentraciones no descansa en una 
simple evaluación numérka de un índice. 

Al evaluar una concentración preocupa que el ente resultante no tenga poder sustancial en el 
mercado relevante. Esto unifica los criterios para la evaluación de ambos casos: 
concentraciones y prácticas relativas. En materia de concentraciones, el texto de la Ley de 
Competencia Económica. remite simplemente al tratamiento que se da en materia de prácticas 
relativas. 

En materia de concentraciones la ley también toma una actitud preventiva, en el sentido de 
que es mucho más fácil detener una concentración antes de que se lleve a cabo, si se considera 
que va a ser nociva para el proceso de competencia, que tratar de desconcentrarla una vez que 
la operación ya se realiz.ó. Para instrumentar esta actitud preventiva, la ley contempla un 
mecanismo de notificación previa de las concentraciones que excedan algunos umbrales en 
términos del tamaño de la operación. 

La notificación previa está sujeta a un proceso de afirmativa ficta: la autoridad puede no 
contestar sobre la notificación, en el entendido de que después de un plaz.o de 45 días, la 
operación es aprobada en forma automática. Por otro lado, cabe aclarar que el hecho de que 
una concentración sea aprobada, ya sea por que existe afirmativa fleta o porque la autoridad 
no la impugnó, no implica que la empresa resultante de la concentración quede exenta de la 
aplicación de la legislación en materia de competencia. Evidentemente, las empresas antes de 
concentrarse y el ente resultante de la concentración, en ambos casos, van a estar sujetos a la 
legislación de competencia en materia de prácticas monopólicas y ni antes ni después podrán 
incurrir en dichas prácticas, so pena de recibir las sanciones que establece la ley. 

Lu prácticas monopólicas relativas. Las prácticas monopólicas relativas se tratan de 
prácticas comerciales por parte de los agentes económicos, empresas o particulares, que 
dependiendo del entorno en que se lleven a cabo, pueden ser dañinas a la competencia 
económica. En consecuencia se requiere una evaluación cuidadosa sobre las circunstancias 
que giran alrededor de esas prácticas relativas, para determinar si en realidad el efecto neto de 
la práctica es reducir o aumentar la eficiencia económica y la competencia. Las prácticas 
relativas son: 

a) la división vertical de mercados; 
b) la fijación de precio o de otra condición de reventa a un distribuidor minorista o entre 

dos particulares en el mercado. 
e) las ventas atadas, estos es, el condicionamiento de la venta de un producto a la compra 

de otro producto adicional normalmente distinto y separable; 
d) los contratos de exclusividad; 
e) la negación de trato con algunas empresas; 
f) el boicot de varias empresas contra otra empresa. 9 

9 Cabe resaltar que en esta lista no se habló expllcitamente de la depredación de precios debido a 
que las situaciones en donde la depredación de precios es una estrategia óptima para las empresas, 
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Los elementos principales del análisis económico que se requiere para detenninar los efectos 
competetitivos y anticompetitivos de las prácticas relativas consta de dos partes: primero, 
identificar el mercado relevante en donde se lleva a cabo esa práctica y segundo determinar si 
la empresa que ejerce esa práctica tiene poder sustancial en ese mercado. 

El poder sustancial de una empresa en el mercado depende no sólo del tamaño de esa empresa, 
sino también del ambiente regulatorio en donde se encuentra, si pensamos en una empresa 
grande. El análisis del binomio, mercado relevante y poder sustancial en el mercado, es un 
paso esencial para hacer la evaluación de las prácticas relativas y sólo después de este análisis, 
una práctica relativa sería sancionada por la autoridad. La política es alentar al mercado para 
que éste realice la función regulatoria lo mejor posible, y solamente en aquellos casos en 
donde esa labor no se puede hacer se recurrirá a la autoridad para contribuir a la tarea 
regulatoria. 

1.9 Proceso de concentración en el seetor bancario 

En los últimos años se culminaron acciones iniciadas en años anteriores, dirigidas a que las 
instituciones financieras aprovechen las ventajas de la expansión y la liberalización del sector 
financiero de la última década. en la que aparecieron gran variedad de nuevos instrwnentos y 
entidades. Si bien es cierto que los efectos de la crisis bancaria de 1995 afectaron el 
comportamiento de los agentes económicos en dicho mercado, la estabilidad del sistema 
bancario ha sido restaurada y la posición de los bancos ha mejorado significativamente a 
través de una pronunciada contracción, consolidación e internacionalización de los operadores 
del sistema. 

El ambiente regulatorio y de supervisión del sistema también ha experimentado gran avance. 
El desempei\o competitivo de la industria promueve la diversificación de activos, de fuentes 
de financiamiento y riesgos que permite que las instituciones cuenten con la capacidad y los 
incentivos necesarios para determinar el precio de los riesgos vinculados con las corrientes de 
capital y controlarlos. En estas circunstancias, la política se ha volcado a reincorporar a los 
bancos al financiamiento productivo de diversas fuentes de ahorro y promover así el papel 
positivo que el sistema financiero puede jugar en el soporte de un crecimiento y desarrollo 
económico sustentable. 

Hoy, el sistema financiero mexicano cuenta con la mayoría de las instituciones que se 
encuentran en los países desarrollados. El sistema bancario domina al sistema financiero y 
está encabezado por grandes conglomerados. Las instituciones no bancarias incluyen 
empresas de financiamiento y factoraje, fondos especializados de inversión y administración 

son poco comunes y emplricamente resulta muy dificil hacer una mediaciOn adecuada de lo que es 
depredación de precios. 
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de fondos de pensiones (siefores y afores). Los bancos de desarrollo, por su parte, apoyan 
sectores de interés social como el financiamiento de la vivienda 

En la industria bancaria se aprecian dos tendencias crecientes: concentración y mayor 
participación del capital extranjero. Los cinco bancos más grandes han aumentado su 
participación del 65 por ciento en 1994 al 93 por ciento en el 2003, a través de operaciones de 
concentración. Por otra parte, la participación extranjera en el sistema bancario mexicano, 
estimada como la participación de los bancos bajo control extranjero en el total de activos, 
aumentó del 24 por ciento en 1998 a casi el 70 por ciento a fines del 2000 (CFC, 2000). 

No obstante, la concentración y la internacionalización pueden tener efectos adversos al 
bienestar de la sociedad, por ejemplo, al reducir el acceso al crédito a las empresas pequeñas y 
medianas. Para mitigar este problema potencial, se han desarrollado diversas instituciones de 
supervisión y control que aseguren la estricta aplicación de las regulaciones, sin que estas 
medidas constituyan a su vez barreras a la intermediación financiera, particularmente para el 
crédito y el factoraje. 

El saneamiento de las operaciones de los bancos intervenidos o en situación especial y la 
capitaliz.ación de diversas instituciones bancarias, aunadas a los objetivos de crecimiento de 
grupos financieros nacionales y extranjeros, explican la mayoría de las concentraciones 
realizadas entre estas empresas en los últimos años. El análisis de competencia permite 
concluir que las concentraciones contribuyen a la reestructuración y fortalecimiento del 
sistema bancario del país, así como al desarrollo de la competencia 
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Capítulo 2 Los antecedentes de la banca en México 

Introducción 

Durante casi todo el siglo XIX, la usura y el crédito prendario practicados por los grandes 
comerciantes y el clero constituyeron los principales canales de financiamiento de la actividad 
económica mexicana. El Banco Nacional de Monte de Piedad (institución gubernamental de 
crédito prendario) y el Banco de Londres, México y Sudamérica (sucursal del banco inglés) 
eran las únicas instituciones con las que contaba el país y su participación como tales era 
realmente muy limitada. La insuficiencia de instituciones crediticias, combinado con la libre 
acuñación monetaria, propiciaron grandes irregularidades en el ámbito monetario, que se 
manifestaron en una pennanente inestabilidad del patrón monetario nacional e imposibilitaron 
el surgimiento de nuevos activos monetarios (Sáncbez, H., 1983: 15). 

Con el Porfiriato se inicia la historia de la actividad bancaria en México, y con ella de la 
moneda fiduciaria como base esencial de la generaliz.ación de nuevos flujos financieros en la 
economía mexicana. Durante el último cuarto del siglo XIX se presentó la convergencia de 
varios elementos que propiciaron el surgimiento de un nuevo sistema financiero y monetario 
en México. La acumulación de capitales mercantiles, el crecimiento del comercio exterior, la 
modernización y expansión minera, la apertura de ferrocarriles y el establecimiento de las 
primeras grandes fábricas, acentuaron la necesidad de los bancos, al mismo tiempo que 
generaron recursos con los cuales crearlos. Asimismo, la progresiva expansión de la economía 
de intercambio impuso cambios significativos en el volumen y composición del medio 
circulante a partir del surgimiento de la moneda fiduciaria 

2.1 Surgimiento de la banca ea México (fines del siglo XIX) 

Hacia el afio de 1880 podemos ubicar el inicio del proceso de constitución del sistema 
bancario del Porftriato. Si bien es cierto que la actividad bancaria en México había sido 
inaugurada por el Banco de Londres, México y Sudamérica Ltd. (en 1864), y más tarde por los 
bancos de Chihuahua, el de Santa Eulalia (1875) y el Mexicano de Chihuahua (1878), durante 
el periodo de 1880 a 1897 el crédito apareció regularmente organiz.ado a través de prácticas 
estables y de instituciones especializadas. Durante estos ai'ios se instalaron en el país catorce 
bancos de emisión, un banco hipotecario, y se ampliaron las facultades del Banco Nacional de 
Monte de Piedad, institución gubernamental de crédito prendario, para que funcionara como 
banco de emisión (Peñaloza, M., 1995: 7). 

Prácticamente la expansión de la actividad bancaria en esta primera etapa se hizo sin sujetarse 
a ninguna legislación especializada en la materia. Los gobiernos locales y el gobierno federal 
otorgaron concesiones bancarias, en buena medida por las ventajas crediticias que le reportaba 
la instalación del banco. Contaban con estímulos especiales para la expansión de estos bancos 
en términos de la emisión de billetes, del plaro de la concesión otorgada de estímulos fiscales. 
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En respuesta a la anarquía presentada en el sistema bancario, el 20 de abril de 1884 se expidió 
el nuevo Código de Comercio, al cual se le agregaron disposiciones en materia bancaria Entre 
los puntos más importantes se encuentran: la exclusividad otorgada al Gobierno Federal para 
la autorización en el establecimiento de las instituciones bancarias; la prohibición a las 
sociedades bancarias o a los particulares radicados en el extranjero, para establecer en Méxic.:> 
sucursales o agencias bancarias con la finalidad de emitir billetes, entre otras (Sánchez, H., 
1983: 15). 

En este escenario, para los bancos grandes como el Nacional Mexicano y el Mercantil, la 
competencia que los había enfrentado hasta entonces les había resultado poco conveniente. 
Con la fusión de estos dos bancos, el 6 de abril de 1884, se abrió la posibilidad de que los 
billetes del Nacional Mexicano fueran los únicos aceptados en pagos oficiales y que éste 
funcionara como banquero del Gobierno Federal. La fusión fue impulsada por el Gobierno, el 
cual veía en ella una salida a su angustioso problema financiero. (Sánchez, H., 1983: 63). 

Las condiciones legales que el Código de Comercio imponía al funcionamiento de los bancos 
existentes en la República Mexicana eran bastantes duras y contrastaban vivamente con los 
grandes privilegios otorgados al Banco Nacional de México (le otorgaba el monopolio de la 
emisión de billetes y colocaba a otros bancos en una grave situación, ya sea por no poder 
sujetarse a los nuevos requisitos del Código, o bien por ser sucursales de lo bancos 
extranjeros, lo que implicaba su liquidación como el caso del Banco de Londres, México y 
Sudamérica). La inconformidad de los banqueros afectados no se hizo esperar y se 
interpusieron amparos legales en contra de la liquidación de sus bancos. Con ello, se abrió un 
periodo de lucha legal y política sobre la legislación de la banca existente, con un debate que 
se prolongó de 1884 a 1889 y giró en tomo de un punto: monopolio o libertad de emisión 
(Ludlow, L. y C. Marichal., 1998). 

2.2 Consolidación del sistema bancario y el nacimiento de la banca especializada 

Los problemas entre el Banco de Londres, México y Sudamérica y el Banco Nacional 
Mexicano respecto de la facultad de los bancos para emitir billetes, se resolvió a favor de 
diversos emisores consignándose en el Código de Comercio de 1984, después reformado y, 
fmalmente, sustituido el 18 de marzo de 1897 por la reglamentación legal de este sector, en la 
primera Ley General de Instituciones de Crédito. 

Con la Ley General de Instituciones de Crédito de la República Mexicana, promulgada en 
1897, se inició un serio intento de reorganización del sistema bancario en su conjunto. La 
nueva legislación, en cuya elaboración participaron los banquecos y autoridades hacendarias, 
pretendía el establecimiento de banca especializada acorde con la necesidad de financiamiento 
del desarrollo económico del país. La nueva Ley bancaria se ocupó de regular el 
funcionamiento de tres tipos específicos de bancos: los de emisión, los refaccionarios y los 
hipotecarios. En primer lugar se refrendó una disposición de la vieja ley que establecía que 
sólo el ejecutivo federal estaba autorizado para otorgar concesiones bancarias. Con esto se 
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intentaba controlar la acelerada expansión de los bancos de emisión que se había registrado en 
años anteriores y, asimismo, promover el establecimiento de un mayor número de bancos 
refaccionarios e hipotecarios. 1 

En segundo lugar, la Ley señaló las facultades que adquirían los diferentes tipos de 
instituciones bancarias. Respecto de los bancos de emisión. se estableció un sistema de 
pluralidad de bancos de emisión en el que prevalecieron importantes concesiones a dos de los 
bancos citadinos más importantes: a) mientras que el Banco Nacional de México se le facultó 
para emitir biJletes en cantidad equivalente al triple de su existencia en caja, al resto de los 
bancos, la Ley les prohibía que la emisión junto con los depósitos reembolsables a la vista o a 
un plazo DO menor de tres días pasara el doble de las existencias en caja en efectivo o en 
metales preciosos; b) asimismo, el Nacional de México y el de Londres y México podían 
reali2.ar operaciones en toda la República Mexicana, a diferencia de los bancos de los estados 
o territorios, que se les prohibió establecer sucursales o agencias fuera de la región de los 
mismos y sólo se permitió la circulación local de los billetes que emitieran, y c) de igual 
fonna de conservaron los derechos del Nacional de México para continuar funcionando como 
banquero gubernamental y para que sus billetes fueran los únicos que se aceptaran en 
cualquier pago que se hiciera en las oficinas federales. Finalmente, se estableció que cualquier 
banco de emisión podría realizar operaciones de depósito y descuento comercial y cualquier 
operación realiz.ada con un banco comercial, mientras que éstas no se realizaran en un plazo 
mayor de seis meses. 

Por lo que respecta a los bancos hipotecarios, la ley definió que sus funciones esenciales 
serían el otorgamiento de créditos hasta por diez años con interés simple y hasta por cuarenta 
años con interés compuesto. En cuanto a la emisión de sus bonos, ésta no debería sobrepasar 
el importe de los préstamos con hipoteca. 

Finalmente los bancos refaccionarios fueron los encargados de cubrir el crédito de mediano 
plazo, hasta de dos años, en beneficio de las empresas agrícolas, industriales y mineras. Se les 
permitió la emisión de bonos en caja, la cual DO podía exceder de la existencia en caja, en 
dinero efectivo, en metales preciosos o en obligaciones que tuvieran en su cartera Aparte de 
este ejercicio, tanto estos bancos como los hipotecarios podían recibir depósitos, descontar 
documentos mercantiles y en general operar como bancos comerciales. Sin embargo, bajo la 
vigilancia de la Secretaría de Hacienda se cuidaría que su función principal fuese la acotada 
legalmente. 

Además de que la ley de 1897 definió y reguló el funcionamiento del sistema bancario, otorgó 
la exención de impuestos federales y locales sobre el capital, acciones y dividendos a los 
primeros bancos que se estableciesen en cualquier estado donde no hubiera ninguna sucursal 
bancaria. Con esto, se intentaba estimular la expansión de la actividad bancaria a lo largo del 
país y evitar su concentración en las plazas comerciales más importantes. 

1 La prohibición de los bancos de emisión en buena medida se explica por el hecho de que éstos coostituyeroo la 
vla más rápida de capitalización de un sistema bancario en formación que requería del movimiento de 
importantes flujos de capilal. El libre manejo de emisión moneda fiduciaria pennitió a la banca privada 
incrementar su capital inicial y poner en marcha el negocio bancario con WJ mayor manejo de recursos. 
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Entre 1897 y 1907 se dejaron sentir los efectos de la nueva legislación bancaria, pero en forma 
limitada. En estos años efectivamente se alcanza una gran expansión de la actividad bancaria 
pero sin lograr la diversificación. De las veinticinco instituciones bancarias que se establecen 
(la mayoría de ellas con capital nacional). sólo cuatro eran bancos refaccionarios y dos 
hipotecarios, las diecinueve restantes eran bancos de emisión. 

a) La primera gran crisis bancaria 

Los primeros problemas en el incipiente sistema bancario mexicano ocurrieron con los bancos 
de Yucatán. el Mercantil y el Yucateco. Dichas instituciones que habían sido especialmente 
liberales en el otorgamiento de créditos a los henequeros vieron congeladas sus carteras con Ja 
baja del precio de la fibra. uno de Jos principales productos de exportación del país. El 
segundo caso en la lista fue el Banco de Campeche, el cual era conocido como "la máquina 
financiera" de Ja familia Castellot El desastre de este banco se presentó en junio de 1908, 
cuando los accionistas minoritarios denunciaron las oscuras gestiones financieras de Castellot 
ante la Secretaría de Hacienda La gravedad de los dos casos motivó una participación directa 
de Ja Secretaría de Hacienda, auxiliada por los más importantes bancos citadinos: el Nacional 
de México y el Banco Central Mexicano. El primero con el carácter de banquero 
gubernamental. de institución fuerte que venia en ayuda de los bancos pequeilos; y el segundo 
en representación del convenio de apoyo mutuo que había acordado los banqueros de todo el 
país en 1904 (Turrent, D.,1982).2 

La solución dependió de las características de cada uno de los casos. Para Jos primeros se 
consideró conveniente su fusión en un banco nuevo, que sería el Peninsular Mexicano, y la 
liquidación de los fuertes créditos que había otorgado. En el caso del Banco de Campeche el 
Banco Nacional Mexicano recogió las emisiones de moneda fiduciaria que había realizado esa 
institución, y el Central preparó su liquidación y retransformación a banco refaccionario. En 
cualquiera de los casos, la ayuda fue con el ánimo de reestructurar y sanear a las instituciones 
bancarias para ponerlas nuevamente al servicio de sus antiguos deudores;3 con ello el 
problema fundamental siguió existiendo, ya que nuevamente estos bancos se verían 
descapitalizados en poco tiempo. 

2 El Banco Central Mexicano se instala en 1899 con capi1al que aportaron los bancos de emisión de todo e l país. 
Dicha institución se fundó con el objetivo de ser un banco de canje de los diferentes billetes emitidos por la 
banca regional y para ofrecer ayuda crediticia a cualquiera de sus socios que enfrentara problemas financieros. 
3 la intcneoción del Banco de Campeche por parte del Banco Central Mexicano supuesWDeDte tenla como 
objeto principal amortiz.ar el adeudo del seilor Castellot o mejorar las garandas de éste. Sin embargo, la intención 
del Central en los negocios del Banco de Campeche de 1908 a 191 O, dejó como resultado el aumento de la deuda 
de Castellot hasta $1,300,000.00. El Banco Central, a través de Fernando Pimentel y Fagoaga entró en 
complicidad con Castellot para otorgar estos créditos coo el carácter de descuento, los cuales estaban exentos de 
la prohibición de absorber más del 10 por ciento del capital. 
Lagunilla Ulanitu, Alfredo. Hútoria de la banca y moneda en México. México: Ed. Jus, 1981, pp 65. 
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La experiencia de estos bancos puso en tela de juicio la solidez del sistema bancario Porfirista 
en UD contexto de crisis mundial y nacional. La brusca y prolongada contracción de la 
actividad agroexportadora parecía poner en peligro el funcionamiento de un mayor número de 
bancos. ya que la suspensión de pagos les había disminuido notablemente su nivel de liquidez 
o en el peor de los casos había representado una congelación del total de sus recursos. Frente a 
este panorama el 19 de julio de 1908 se promulgó una serie de reformas a la Ley de 
Instituciones de Crédito de 1897. Sin embargo, las reformas de 1908 fueron poco efectivas 
para el saneamiento de la banca mexicana y en su lugar generaron una aguda contracción y 
encarecimiento del crédito. La enérgica protesta de los hacendados latifundistas. 
principalmente del sector afectado por la contracción crediticia y la crisis nacional, no se hizo 
esperar. Los últimos aftas del Porfiriato presenciaron una importante polémica sobre las 
ventajas y desventajas de la Reforma Bancaria de 1908 (Sánchez, H., 1983: 73). 

b) Las primeras concentraciones de mercado: el caso del Banco Nacional de 
Méiico y el Banco de Londres Méúco 

El funcionamiento del sistema bancario porfirista se destacó por la participación de UD 

conjunto de instituciones bancarias de capital nacional y extranjero. Dichas instituciones se 
encontraron directamente vinculadas al movimiento económico de la región donde se hallaron 
instaladas. a excepción del Banco Nacional de México y el de Londres y México, que 
realizaron operaciones a nivel nacional. La importancia relativa de cada uno de estos bancos 
varió a lo largo del Porfiriato como reflejo del mismo desarrollo del sistema bancario en su 
conjunto y de la expansión económica del país. Si se revisan algunos componentes del pasivo 
y del activo de los diez bancos más grandes del país en este periodo, nos ofrecen una primera 
panorámica del proceso. 

Durante la etapa de gestación y crecimiento del sistema bancario ( 1884-1897) parecía que los 
bancos extranjeros como el Banco Nacional de México (capital francés), el Banco de Londres 
México (capital inglés y francés) y el Banco Internacional Hipotecario (capital 
norteamericano) concentraron una parte importante de los pasivos del sistema. En 1895, más 
de las dos terceras partes del capital social pertenecían a estos tres bancos y además los dos 
primeros controlaban el grueso de billetes en circulación (80 por ciento). La exclusividad con 
que contaron los billetes tanto del Banco Nacional de México como del Banco de Londres 
México para el pago de oficinas gubernamentales. así como el hecho de que los billetes de los 
bancos mencionados fueran los únicos que circularan en la Ciudad de México, articularon un 
mecanismo particular que frenó la circulación de los billetes emitidos por los bancos 
regionales. 2 

2 La Ley de 1897 limitó el establecimiento de sucursales de los bancos esllllales, más no fue asl en el caso del 
Banco Nacional de M6xico. Según datos de Mexican Year Book para 191 1, este contó con 60 sucW'S8.les en los 
siguientes estados: Aguascalientes ( 1), Campeche ( 1), Coahuila (4), Colima (1), Chihuahua (3), Chiapas (2), 
Durango (1), Guanajuato (4), Guerrero (2), Hidalgo (2), Jalisco (4), Estado de M6xico ( 1), Mkboacú (S), 
Morelos ( 1 ), Nuevo León ( 1), Oaxaca ( 1 ), Puebla (3), Queritaro ( 1 ), Sinaloa ( 1), Sonora (3), San Luis POCOS! (3), 
Tabasco (1), Tamaulípas (3), Tepic (1), Veracnu; (6), Yucarán ( 1), l.acatecas (3). Quijano, Jos6 Manuel (Coord.) 
(1983).: 041..a Banca: Pasado y Presente, en: Ensayos del CIDE, CIDE, M6xico 1983, 96 pp. 
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A partir de 1908 el Banco Central Mexicano arrastró una grave crisis de liquidez que lo 
imposibilitó para seguir apoyando la actividad de los bancos regionales.3 Este hecho, 
combinado eón la presente desconfianza del público hacia aquellos bancos que atravesaban 
por una dificil situación en sus operaciones comerciales, influyó sobre el nivel de actividad del 
sistema bancario mexicano. Para 1910 el Banco Nacional De México y el Banco de Londres 
México concentraron 80 por ciento del activo total. (Banco de Londres y México, 1964) 

2.3 Estructura del mercado ea los a6os 1915-1924 

Desde los primeros ai\os de la Revolución, uno de los objetivos de los constitucionalistas 
había sido la creación de un banco único de emisión; de hecho el presidente Carrani.a, en su 
discurso del 24 de septiembre, expuso los fundamentos de la iniciativa. Se vio claro que no 
podía alcanzarse el objetivo de un banco único de emisión sino después de llenarse ciertas 
condiciones básicas, como unificar la moneda. regular la situación de los bancos existentes y 
equilibrar el presupuesto nacional. La solución de los primeros dos problemas se buscó 
inicialmente creando la Comisión Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito, y fue 
este organismo quien determinó qué bancos debían ser liquidados. 

En una segunda etapa debía crearse el banco único de emisión. Pero las necesidades pollticas 
y financieras del Gobierno lo obligaron en marzo de 1916 (cuando se le sometió el proyecto 
Madero) a diferir toda decisión relativa al banco único de emisión y a concentrarse en los tres 
problemas antes mencionados. En cuanto a los bancos, se adoptó una medida más radical que 
la ya puesta en práctica: se trataba de llegar a la liquidación de los demás bancos y de anular 
definitivamente el derecho de emisión de cualquier banco privado. (Sánchez, H., 1983: 73). 

La medida radical que se decidió aplicar a los bancos fue la promulgación del decreto del 15 
de septiembre de 1916, por lo cual se declararon inconstitucionales las leyes que habían 
otorgado concesiones a los bancos de emisión, así como las disposiciones de la Ley General 
de Instituciones de Crédito (con sus modificaciones ulteriores) que atribuyeron a tales bancos 
el "monopolio" de emisión de billetes en exceso de sus reservas metálicas y sin compensación 
al Estado. En los dos ai\os siguientes, algunos legisladores y el Ejecutivo sometieron al 
Congreso varios proyectos de sistema de emisión y de ley general bancaria. Entre ellos se 
presentó en febrero de 1921 un proyecto del presidente Obregón para crear un sistema 
múltiple de bancos de emisión de propiedad privada (Ludlow, L., 1998). 

Hacia 1924, y contando con el apoyo decidido del presidente Obregón, el Secretario de 
Hacienda, lng. Alberto Pani, pudo crear un fondo suficiente para constituir el capital del 
futuro banco único de emisión. Ciertas divergencias de opinión suscitadas entre la Secretaria 
de Hacienda y los proponentes del proyecto, unidas a la falta de fondos para capitalizar el 
banco único de emisión, hicieron que todo quedara en suspenso basta el 20 de enero de 1923, 
fecha en que se autorizó al Ejecutivo para organizarlo con el nombre de Banco de México. Se 

) Varias fuentes citan que el canje de billetes no fue regulado por ningún criterio que asegurara el nivel de 
liquidez de los bancos regionales. Muchos bancos no pudieron rembolsar al Central Mexicano el numerario en 
metálico por billetes que éste les babia canjeado. 
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produjeron nuevos retrasos antes de realizarse el proyecto, porque no pudo obtenerse el 
deseado empréstito, objeto de negociaciones continuas con banqueros de Nueva York y París 
a propósito del pago de las deudas contraídas por México en la etapa prerrevolucionaria. 
(Peñalom, W., 1994: 8). 

También hacia fines de 1924 se aprobó la Ley General de Instituciones de Crédito que 
contenía disposiciones sobre: 

1. Las instituciones de crédito propiamente dichas. 
2. Los establecimientos que tuviesen por objeto exclusivo, o por lo menos principal, 

reaJiz.ar operaciones bancarias. 
3. Los establecimientos que asimilasen a los bancarios por participar en operaciones que 

afectan aJ público en general, recibiendo depósitos o emitiendo títulos pagaderos en 
abonos y destinados a su colocación entre el público. 

La vigilancia de todas las instituciones previstas en la nueva Ley quedó a cargo de la 
Secretaria de Hacienda y, "a fin de que la inspección sea real y eficiente" se creó la Comisión 
Nacional Bancaria (1924) como dependencia de dicha Secretaria. Por decreto especial se 
confirieron a la Comisión Nacional Bancaria amplias facultades para vigilar el sistema 
bancario, inspeccionar todas las instituciones, determinar la forma de los balances, obtener y 
publicar estadísticas, etc. En tanto se preparaba la fimdación del Banco de México, se 
reorganizó la Comisión Monetaria en forma de sociedad anónima, señalándose como 
objetivos de su actividad lo siguiente: regular la circulación monetaria, resolver sobre las 
acuñaciones de moneda, comprar y vender los metales monetarios, administrar el fondo 
regulador de la moneda y hacer ciertas operaciones de banca. La Comisión Monetaria era, 
pues, el antecedente inmediato del Banco de México. 

Según el primer informe anual que rindió la Comisión Nacional Bancaria de la Secretaria de 
Hacienda en 1925, el sistema bancario mexicano se hallaba integrado por las instituciones 
siguientes, debidamente autorizadas e inspeccionadas: 
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18 estableclmlentos 
bllnc:artos 

nlmllMlos 

3Sucursa._ 
del C'*llto 

Espaftol 

21 
sucursales 

del Banco de 
lllMxlco 

La recesión de 1927 y la depresión de 1929-1933 revelaron las serias limitaciones del nuevo 
sistema de crédito central. En 1926 fue promulgada una nueva ley que incorporó al grupo de 
instituciones de crédito los bancos o cajas de ahorro y los almacenes generales de depósito. 
En cuanto al Banco de México en los siete aftas que operó como banco comercial, más bien su 
papel principal consistió en devolver la confianza al pueblo mexicano sobre la moneda 
fiduciaria, para lo cual operó con suma cautela y extendió sucursales por el país. Al mismo 
tiempo, empezaron a establecerse- algunas sucursales de bancos extranjeros que pronto 
acapararon buenos negocios. 

La reforma de la constitución del Banco de México, promulgada en julio de 1931, para hacerla 
concordar con la Ley Monetaria de esa misma fecha, suprimió el patrón oro, con lo cual esta 
institución tomó la posición de banco central y restringió sus operaciones directas con el 
público reduciéndolo a sólo prendarias (Peñalo:z.a, M., 1995: 8). 

La ley complementaria de mayo de 1932 dio fuerza al Banco de México para obligar a los 
bancos extranjeros a limitar sus operaciones de depósito bancario y asociarse con él 
suscribiendo acciones de la serie B. Asimismo se tomaron medidas para un mejor control del 
mercado de cambios. Si entre 1925 y 1931 no había quedado erradicada la práctica de la 
pluralidad de emisión de los billetes, ni el Banco de México había podido controlar el medio 
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circulante, ni ejercer influencia apreciable sobre el valor del peso contra otras monedas. desde 
la última fecha esta institJición central quedó en condiciones de ejercer todas las funciones 
propias de una banca central moderna. 

2.4 Inicio de la historia moderna del sistema financiero 

Como vimos anteriormente el inicio de la historia moderna del sistema financiero mexicano, 
el cual ha jugado un papel importante en la evolución de la economía mexicana, se sitúa en 
1925 con la creación del Banco de México. Los primeros años de operación del Banco de 
México, que van de 1925 a 1931, fueron extremadamente dificiles para que éste cumpliera 
cabalmente sus funciones como banco central. Por una parte, la desconfianza que existía hacia 
el billete bancario se reflejó en que los billetes representaran una fracción casi insignificante 
del total de la oferta monetaria. Además, el banco central no tenía el poder de decidir sobre las 
acufiaciones de nuevas monedas. por lo cual no podía controlar la emisión de dinero. 

Por lo que respecta al control de las tasas de interés a través del redescuento de los 
documentos derivados de operaciones mercantiles, durante los primeros años de operación del 
Banco de México esto tampoco pudo realiz.arse, ya que para acudir a éste, era requisito que el 
banco comercial estuviese asociado al Banco de México, y a principios de 1932 únicamente 
14 instituciones lo estaban. Esto constituyó una limitante para la emisión de billetes a través 
de este mecanismo. El incipiente desarrollo del sistema bancario mexicano, se reflejó en la 
continua escasez de crédito en la economía, lo cual se constituyó en parte, como una limitante 
al crecimiento económico durante esos aoos (Moore, E., 1967). 

En los siguientes diez años, posteriores a 1931, se presentaron en la economía mexicana dos 
eventos que llevarían a la consolidación del sistema financiero nacional. En primer lugar en 
1931, ante la depresión mundial, las cuentas externas de México experimentaron un 
considerable deterioro, lo cual repercutió en una disminución en el ritmo de la actividad 
económica así como una continua pérdida de oro. Esta situación llevó a las autoridades a 
introducir una reforma monetaria, la mencionada " Ley Calles", la cual se promulgó el 25 de 
julio de 1931. Entre las medidas que fijaba esta Ley, la más importante fue la desmonetización 
del oro y la prohibición del uso de este metal en los contratos comerciales, exceptuando los de 
carácter internacional. Además, se suspendieron las acufiaciones de monedas de plata, únicas 
autorizadas para circular. 

Lo anterior generó una contracción del circulante y la consecuente restricción crediticia, lo 
que a su vez generó fuertes protestas de los diferentes sectores productivos del país, exigiendo 
la abrogación de la Ley Monetaria de 1931. Ante ello, en 1932 se redactaron: el 9 de marzo 
una nueva Ley Monetaria, el 12 de abril la nueva Ley Constitutiva del Banco de México y el 
28 de junio la nueva Ley General de Instituciones de Crédito. 

La Ley de Instituciones Generales de Crédito de 1932 sentó las bases para el fortalecimiento 
del sistema bancario mexicano. En primer lugar, permitió que cualquier tipo de banco 
realizara todas las operaciones permitidas, siempre y cuando se respetaran las operaciones 
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pasivas y activas en función de sus plazos. Por otra parte, se obligó a aquellos bancos que 
recibieran depósitos a la vista o a plazo de basta 30 días a asociarse al Banco de México, por 
lo cual en 1932 el número de instituciones asociadas pasó a de 14 a 62. 

Por último, se emitió la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, la cual dio un fuerte impulso 
a las emisiones de títulos y bonos, tales como los hipotecarios, financieros, certificados de 
depósito y bonos de prenda de los Almacenes Generales de Depósito. También en esta Ley se 
da el antecedente de lo que después seria el control selectivo del crédito, al facultar al Banco 
de México a decidir, en un momento dado, qué tipos de títulos están sujeUls al redescuento, 
con lo cual exógenamente se podría dar preferencia a cierto tipo de actividad económica. Es 
importante seí\alar que anteriormente esta Ley, al Banco de México sólo se le permita 
descontar documentos de carácter .. genuinamente mercantil", por lo que con esta modificación 
las funciones del central empiez.an a ser, además de banco de bancos, también banco de 
fomento económico. El 28 de agosto de 1936 se expidió una nueva Ley Orgánica del Banco 
de México. En esta Ley, destacan tres puntos de importancia: la relación entre el Banco de 
México y el Gobierno Federal. y lo concerniente a la emisión de dinero. 

En otro tenor, en la década de los treintas se da un sustancial incremento en el número de 
bancos comerciales y de otras clases de instituciones financieras privadas. Asimismo, se 
establecieron numerosas instituciones gubernamentales. Las más significativas entre estas 
últimas fueron: el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas creado en 1933; la 
Nacional Financiera, en 1934; el Banco Nacioual de Crédito Ejidal, en 1935; y el Banco 
Nacional de Comercio Exterior, en 1937. Anteriormente en 1926, había sido fundado el Banco 
Nacional de Crédito Agrícola. Estos bancos de inversión o de fomento, de propiedad pública, 
cada uno de los cuales operaría en asociación con el Banco de México, fueron destinados a 
canaliz.ar créditos hacia sectores de la economía que se consideraba no go7.aban de acceso 
suficiente al financiamiento que necesitaba conseguir de las instituciones privadas. Ninguna 
de las instituciones financieras públicas seí\aladas tuvo un desempei\o afortunado durante la 
década de los treinta (los bancos de crédito agrícola mostraron un funcionamiento más 
satisfactorio), pero en ai\os subsiguientes varias de esas instituciones se convirtieron en 
componentes bastante importantes del sistema financiero. 
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Cuadro 2.1 lmtitucioaes financieras ea el decenio de 1930-1940 
Instituciones del sistema bancario 

NKiolialaª 
Banco de México (1925) 
Banco Nacional de Crédito Agrfcola ( 1926) 
Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obra 
Públicas ( 1933) 
Nacional Financiera (1934) 
Banco Nacional de Cr6dito Ejidal (1935) 
Banco Nacional de Comercio Exterior ( 1937) 
Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial 
193 • 

Otras Instituciones 
Nacional Monte de Piedad ( 1775)1 

Dirección de Pensiones Civiles (1925)' 
Almacenes Nacionales de Depósito ( 1936) 
Unión Nacional de Productores de Azúcar (1938f 

Bancos de Depósito (61) 
Bancos de Ahorro (6)° 
Instituciones Fiduciarias (8)° 

Sociedades Financieras (29)4 

Bancos de Capitalización (8) 
Bancos Hipotecarios (2) 

Bolsa de Valores ( 1) 
Almacenes geoerales de depósito (13) 
Asociaciones mutualistas (5) 
Uniones de Crédito (9) 

Fueote: Elaboración propia con bese en datos de la Comisión Nacional Bancaria y O. Emest Moore. Evolución 
de las Instituciones Financieras en México, Centro de Estudios Monetarios Latinomnericaoo México, 1963. 
Notas: L Las cifras entre los paréntesis indican la fecha en que originalmente se establecieron las instituciones. 

b. Las cifras entre paréntesis indican el número de instituciones que operaban en 1940. Se excluyen las 
sucursales y las agencias. 
c. Incluye los departamentos de los bancos de depósito. 
d. Oficialmente clasificadas como instituciones del sistema bancario en 1940. 
e. Incorporado al Banco Nacional de Fomento Cooperativo cuando esta institución se estableció en 
1944. 
r. Nacionalizado en 1949. 
g. Reemplazado en 1959 por el Instituto de Seguridad y Semcios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
b. Nacionalizado en 1953. 

Como puede observarse, el sistema estaba integrado por el Banco de México y varias otras 
instituciones financieras nacionales, y por un número mayor de instituciones privadas, 
incluyendo un grupo considerable de bancos de depósito y ahorro, algunos con nwnerosas 
sucursales, y varias instituciones fiduciarias, de inversión y de crédito hipotecario. Todas las 
instituciones financieras oficiales, con excepción del Nacional Monte de Piedad. habían sido 
establecidas durante los quince años anteriores. 

Otro aspecto de la estructura financiera mexicana, tal como existía a finales de la década de 
los treinta, lo pone claramente de relieve el examen de los activos y pasivos de las 
instituciones comprendidas en el sistema bancario. El dinero (es decir, las obligaciones en 
monedas metálicas, billetes y depósitos a la vista del sistema monetario) constituía el tipo más 
importante de instrumento financiero, representando cerca de la mitad de todas las 
obligaciones asumidas por las instituciones del sistema bancario. Los billetes y monedas en 
circulación (el pasivo monetario del Banco de México) representaban más de dos veces el 
valor de los depósitos a la vista de los bancos comerciales. Una parte considerable del 
endeudamiento del sistema bancario también estaba integrada por diversas obligaciones 
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cuasimonetarias, especialmente las de las instituciones nacionales excluido el Banco de 
México. De los activos totales mantenidos por las instituciones del sistema bancario, un 25 
Por ciento, aproximadamente lo integraban divisas y tenencias a cargo del Gobierno, siendo 
estos dos renglones de una magnitud más o menos semejante. Las tenencias a cargo de 
empresas y particulares representaban más del 40 por ciento de los activos totales del sistema 
bancario, y alrededor de la mitad de tales tenencias estaban en manos de instituciones no 
monetarias. 

2.5 Desarrollo institacio.W. periodo 19~1960 

Los principales participantes en el mercado de dinero y capitales durante todo el periodo 
fueron, además de los ahorradores e inversionistas finales, las diversas instituciones 
financieras que constituyen el sistema bancario. De éstas las más importantes entre las 
instituciones públicas eran el Banco de México y la Nacional Financiera y, entre las 
instituciones privadas, los bancos de depósito y ahorro y durante la segunda parte del periodo, 
las financieras y las instituciones fiduciarias. Aunque la función primaria del mercado de 
dinero y capitales fue proporcionar un vínculo entre los ahorradores finales y los prestatarios 
finales, la operación de este mercado estuvo dominada por las instituciones que sirvieron de 
intermediarias en el proceso de ahorro-inversión. Por lo tanto, el desarrollo del mercado de 
dinero y capitales estaba íntimamente vinculado al desarrollo de estas instituciones. 

a) Ley Orgillica y la Ley de lmtituciones de Crédito y Orpniuciona 
Auxiliara 

En 1941 se dio el paso definitivo para la consolidación del sistema financiero mexicano 
mediante dos reformas de gran importancia. La primera fue la nueva Ley Orgánica del Banco 
de México del 26 de abril y la segunda, la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares del 21 de mayo. La Ley Orgánica del Banco de México de 1941 difería de la de 
1936 principalmente en algunos aspectos. El primero fue que en la nueva Ley se amplió el 
porcentaje de encaje legal al cual estarían sujetos los bancos comerciales. También se permitió 
al Banco de México descontar los mismos documentos que establecía la Ley de 1936, aunque 
en la nueva Ley no se establecía limite al plaz.o de vigencia de los documentos a descontar. 
Así, las regulaciones de encaje legal y las disposiciones referentes al redescuento de 
documentos permitieron al Banco de México decidir el tipo y monto de crédito que podía 
otorgarse a cada sector de la economía, por lo que esta institución se convirtió, además de 
banco central, en banco de desarrollo, interfiriendo con ello en la conducción de la política 
monetaria. 

La Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares definió en términos precisos 
los tipos de instituciones financieras y sus respectivos campos de acción, tanto en lo referente 
a sus operaciones activas como pasivas, bajo un marcado espíritu de especialización, haciendo 
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el plai.o de los depósitos compatible con los plazos de crédito. Las instituciones de crédito 
señaladas por la Ley eran: bancos de depósito, bancos de ahorro, sociedades financieras, 
sociedades hipotecarias, sociedades de capitaliz.ación y sociedades fiduciarias. Las 
organizaciones auxiliares de crédito eran: almacenes generales de depósito, cámaras de 
compensación, bolsas de valores, uniones de crédito y compañías de seguros. 

b) Instituciones aacioaales de crédito 1940-1960 

Desde el punto de vista del funcionamiento del mercado de dinero y capitales fue el Banco de 
México y Nacional Financiera las que llegaron a ejercer una influencia dominante en el 
mercado financiero. Como se aprecia en el cuadro 2 sólo otras seis instituciones del sistema 
bancario nacional fueron creadas entre 1940 y 1960, y éstas tenían por objeto servir las 
necesidades de grupos especiales de prestatarios. Durante el periodo se establecieron varias 
instituciones auxiliares adicionales, y las operaciones de otras se alteraron sustancialmente; 
pero estas instituciones, como grupo, siguieron siendo relativamente insignificantes. La mayor 
participación en el crecimiento del activo total de las instituciones bancarias nacionales entre 
1940 y 1960 correspondió al Banco de México y a la Nacional Financiera: los porcentajes 
aproximados fueron 40 por ciento y 20 por ciento, respectivamente, como se muestra en el 
cuadro 3. En su mayor parte los recursos de las instituciones nacionales de crédito en conjunto 
se dedicaron a financiar actividades industriales y agrícolas, aunque los préstamos concedidos 
en apoyo de las pequeftas empresas, del comercio exterior, de la construcción residencial y de 
la ampliación de los servicios públicos no carecieron de importancia. 

Como resultado de modificaciones en sus facultades e instrumentos de control, y de haber 
variado la importancia de las instituciones y prácticas sujetas a su jurisdicción, la influencia 
del Banco de México en el mercado de dinero y capitales se hiz.o progiesivamente importante. 
Sin embargo, como se muestra en el cuadro 3, la proporción que tenía el Banco de México del 
activo total de las instituciones del sistema bancario nacional tendió a disminuir, conforme 
aumentaba el número y el volumen de los créditos concedidos por otras instituciones 
nacionales. Debe señalarse que esta disminución refleja circunstancias especiales (por 
ejemplo, la nacionalización en 1953 de la financiera de los productos de azúcar), y el cambio 
de prácticas (por ejemplo, la mayor utiliz.ación de los créditos exteriores que se canaliz.aban a 
través de la Nacional Financiera y otros organismos oficiales especializados de préstamo), 
más bien de una disminución del poder e influencia del Banco de México. 

c) Instituciones de crédito privadas 

Los tipos de instituciones de crédito privadas que operaban hacia 1960 eran los mismos de 
1940, con la única excepción de los bancos de ahorro y préstamos para vivienda, algunos de 
los cuales se establecieron a principios del decenio de 1950-59. Sin embargo, el número de 
instituciones de crédito privadas de diversa especie aumentó mucho durante el periodo, 
especialmente entre 1940 y 1950, y las actividades a que se dedicaban los tipos de 
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instituciones creados cambian conforme eran modificadas las políticas que regían su 
funcionamiento, y como resultado de nuevas oportunidades de lucro. También las tasas de 
crecimiento de los diferentes tipos de instituciones privadas variaron durante el periodo, 
siendo los bancos de depósito y ahorro los que lograron las ganancias más considerables en el 
decenio iniciado en 1940, mientras a las financieras y algunas otras instituciones no 
monetarias del sistema bancario les correspondieron las tasas de crecimiento más elevadas 
durante el decenio de 1950. 

Cuadro 2.l Instituciones nacionales de crédito, 1'40-19'0 

lastituclooes dd Sistema Baacario 
Establecidas Htes de I~ Establecidas despuá de I~ 

Banco de México Banco Naciooal del Pequello Comercio ( 1943) 
Banco nacional de Crédito Agrfcola Banco Nacional de Fomento Cooperativo (1944) 
Banco Naciooal Hipotecario Urbano y de Obras Banco Naciooal del Ejército) la Armada (1946) 
Públicas 
Naciooal Financiera Banco Nacional Cinematográfico (1947) 

Banco Nacional de Transportes (1953) Banco Nacional de Crédito Ejidal 
Banco Nacional de Comercio Exterior Financiera Naciooal de Productores de Azúcar ( 1953) 

Otras 1.nstituciones 
Nacional Moote de Piedad 

Almacenes Naciooales de Depósito 
Unión Nacional de Productores de Azúcar 

lnstiMo Mexicano del Seguro Social (1942) 
Palrolllllo del AhOrTo Nacional ( 1950) 
Fondo de Garanrla y Fomento de la Mediana y 
Pequefla Industria (1945) 

Fondo de Garaotla y Fomento de la Agricultura, 
Ganaderia y Avicultura (1954) 
Fondo de garanrla y Fomento del Turismo ( 1957) 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Estado ( 1959) 

Cuadro 2.3 Activo de las instituciones nacionales del sistema bancario 
Millones de Pesos b 

1940 ·~ 1955 1960 
Banco de México 1075.4 5620.7 9009.4 13204.6 
Nacional Financiera 18.2 1203.9 2491.7 
Otros 329.9 2753.8 7083.2 19544.7 
Totales 14,13.5 9,578.4 18,584.4 32,749.3 
Fwetlte: Comisión NKiooal Bancaria y 0. Emest Moore, Evolución de las lnstiruciones Fioaocieras en México, Centro de 
Estudios Monetarios. 
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Cuadro 2.4 lastitacio•a de crédito privadas, 1~1960 
Número de lnstitacio•es • 

1940 1950 I~ 

Sistem• Baacuio 
Bancos de Depósito 61 106 106 
Bancos de Ahorro 6 85 100 
Sociedad Financieras 29 96 92 
Instituciones fiduciarias 8 91 99 
Bancos Hipotecarios 2 20 24 
Bancos de capitalización 8 16 16 
Asociaciones de Ahorro y préstamo 4 
Sucursales y agencias 61 846 1146 

Otns lmtincioaet 
Bolsa de Valores 1 2 2 
Almacenes generales de depósito 13 23 27 
Asociaciones mutualistas 5 8 10 

Uniones de crédito 9 67 94 

Cuadro 2.5 Activo de lu iastitacioaa privadu del sistema buC*rio 
Millones de pesos• 

1941 I~ I~ 

Bancos de depósito 659.8 4524.0 8552.6 
Bancos de ahorro 37.9 523.2 1467.5 
Sociedades Financieras 8.3 916.2 1994.6 
Bancos Hipotecarios 80.4 491.2 1138.6 
Otros 59 4 487.5 6%.4 

Tocale8 845.8 6842.4 13151.7 

1960 

102 
108 
98 
113 
26 
12 
3 
2346 

3 
29 
11 

72 

1969 
13350.8 
2902.9 
9057.8 
2167.5 
933.9 
28412.9 

~ Comisión Na::ical 8-ia y O. ~ MOOft, E'<l'Olucicln de llis lnsti1llCiona Finmciens ea MéUc:o, Cea1rO de Escudios 
Monetlrics. 
N-: L Cili"M de 6nal de llfto. 

b. Cili"M de 6ml de llfto; se inclll)'etl Ice cRd:itos ~. 

En el último apartado del cuadro 1 se muestra el incremento en el número de los diversos tipos 
de instituciones de crédito privadas, así como el crecimiento de sus activos. Como se revela en 
el cuadro, si bien el número de instituciones de crédito privadas aumentó considerablemente 
durante el periodo, fue todavía más importante la cantidad de las nuevas sucursales y 
agencias. Para 1960 el número y variedad de las instituciones de crédito privadas, así como su 
distribución geográfica, eran de tal índole que la mayor parte de los prestatarios y prestamistas 
en todo el país tenía acceso, a través de íntermediarios, al mercado de dinero y capitales, 
aunque el crecimiento de la producción en algunos sectores de la economía (sobre todo en la 
agricultura) continuaba obstaculizado por la limitada disponibilidad de crédito. 

Los recursos de las instituciones de crédito privadas se movilizaron casi por completo en el 
mercado interno, y sólo una proporción relativamente pequeña se derivó del Banco de México 
y de fuentes extranjeras. En contraste con los bancos nacionales, las actividades de las 
instituciones privadas tenían por motivo el lucro, y, consiguientemente, los cambios operados 
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en las condiciones de oferta y demanda en el mercado influían en las fuentes y usos de los 
fondos canalizados a través de las instituciones privadas, así como en las tasas de crecimiento 
relativas de los diversos tipos de tales instituciones. Durante el periodo comprendido entre 
1940 y 1950, los bancos de depósito y ahorro obtuvieron las ganancias más considerables, y 
en esa forma reflejaron que la economía necesitaba mucho de los instrumentos relativamente 
sencillos que estas instituciones podían proporcionar. El crecimiento espectacular de los 
recursos puestos a disposición de las financieras privadas durante el decenio 1950-59, en 
relación con los accesibles para los bancos de depósito y ahorro y demás instituciones 
privadas, demostró la ventaja competitiva lograda por las financieras en el mercado de 
préstamos. 

Los bancos hipotecarios pudieron mantener su posición relativa entre las instituciones de 
crédito privadas, y en esa fomia reflejaron el hecho de que sus obligaciones seguían teniendo 
aceptación entre cierto tipo de inversionistas. Sin embargo, los bancos de ahorro y préstamos 
para vivienda y los bancos de capitaliz.ación no pudieron competir en forma eficaz por fondos 
y, en consecuencia, tanto el número como el activo de estas instituciones de crédito privadas, 
fueron los que podían emitir valores líquidos a tasas atractivas y se mostraban suficientemente 
flexibles en sus operaciones para satisfacer las mudables preferencias de los ahorradores y 
otros prestamistas así como de los inversionistas y otros prestatarios. 

Cabe serutlar que también en este periodo además de las instituciones del sistema bancario 
existían varias instituciones financieras tales como las compañías de seguros, fondos 
fiduciarios de seguridad social y otras instituciones auxiliares (por ejemplo, uniones de 
crédito, cooperativas de productores, almacenes públicos y las bolsas de valores organizadas), 
que emitían títulos financieros entre los diver.:os sectores de la econouúa. 

Con excepción de las bolsas de valores organizadas, la mayor parte de estas instituciones 
auxiliares no desempeiiaron una función muy destacada en los procesos financieros. Las 
compañías de seguros y el sistema de seguridad social empezaban a tomar su importancia, 
aunque es dificil determinar la medida exacta de su participación en el mercado de dinero y 
capitales. Las compaftías de seguro por ejemplo, tenían una participación en 1960 de un 5.6 
por ciento. 

El sistema de seguridad social se originó a principios del decenio 1940-49, y con el transcurso 
del tiempo se ha ampliado su alcance, de tal manera que para 1960 prácticamente todos los 
empleados del Gobierno y la mano de obra organizada tenían acceso a los beneficios. 
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Capítulo 3 Proceso de fusión y concentración bancaria en los 

años 70's y 80: expansión y nacionalización 

3.1 Proceso de intermediación financiera 

Los principales cambios en el sistema financiero mexicano en la década de los setenta se 
pueden sintetizar en los siguientes puntos: a) transfonnación gradual de los bancos 
especializados en instituciones múltiples que cubren toda la gama de operaciones bancarias; b) 
flexíbilización de las tasas de interés y establecimientos de nuevos instrumentos de captación 
de mediano y largo plaz.os, así como el uso de aceptaciones bancarias; c) creación de nuevos 
instrumentos de inversión en la forma de valores no bancarios, tales como Certificados de 
Tesorería de la Federación (CETES), Petrobonos, papel comercial y obligaciones ae largo 
plazo de empresas; d) fortalecimiento del mercado de valores de renta variable, mediante su 
reglamentación jurídica y una decidida acción promotora y reguladora; e) intentos de 
ampliación y racionalización de funciones de la banca de fomento (unificación del sistema de 
crédito rural y la creación del Banco Nacional Pesquero y Portuario, así como de diversos 
fideicomisos de promoción de actividades específicas); f) refonnas legales en materia de 
regulación económica de las instituciones de seguro y fianzas; g) simplificación de los 
mecanismos de encaje legal y control crediticio, así como la creación de un mercado abierto 
de valores gubernamentales; h) autorizaciór para establecer sucursales bancarias en otros 
países; i) la nacionalización de la banca privada y establecimiento del control de cambios 
(Solís, 1997: 26). 

En materia institucional, con la promulgación de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organi7.aciones Auxiliares en 1976, más de 95 por ciento de las sociedades organizadas se 
convirtieron en banca múltiple. Los pasos asociados consistieron en mantener el proceso de 
fusión de las instituciones de tamai'io relativamente modesto para facilitar el crecimiento de 
los bancos de tamai'io intennedio, con el propósito de acentuar el grado de competencia en 
condiciones de mayor igualdad, así como reducir costos y márgenes de intennediación. 

En la década de los setenta mucho se adelantó con reagrupar, reorganizar y fortalecer las 
instituciones nacionales de crédito. Se perseveró en ese esfuerzo con el objetivo tanto de 
mejorar los servicios a sectores prioritarios cuanto para ampliar la cobertura regional. En este 
sentido destacó la creación del Banco Nacional Pesquero y Portuario y de los fideicomisos 
FOSOC y FIEDEC, 1 instituciones que efectúan operaciones con mecanismos de apoyo 
financiero el redescuento, preferentemente de créditos destinados a cooperativas y al pequeíio 
y mediano comercio. 

1 FOSOC: Fondo de garantía y Descuento para las Sociedades Cooperativas; FIDEC: Fideicomiso para el 
Desarrollo Comercial. 
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El desarrollo y la madurez del sistema bancario hicieron aconsejable que el gobierno y 
banqueros instrumentaran conjuntamente un mecanismo de seguro sobre depósitos bancarios, 
utilizando fondos de las propias instituciones para fortalecer la confian7.a del público en la 
estabilidad de las instituciones a las que confian sus ahoITOS y fomentar la solidaridad entre 
todos los miembros del sector financiero. Con ello se complementaron avances paralelos en el 
fortalecimiento del mercado de capitales, avances que se expresaron en el Estatuto para las 
Sociedades de Inversión, la creación del Instituto para el Depósito de Valores, el Fondo de 
Contingencia para la Protección de los Inversionistas y la Asociación Mexicana de Casas de 
Bolsa. 

La captación del sector financiero se vio fortalecida por el proceso de innovación en el 
mercado de valores de renta fija, entre los que destacan la emisión de Cetes y Petrobonos, a 
los que se afiadieron el papel comercial, manejado por las casas de bolsa, y los Tesobonos, con 
los que se integran las reservas técnicas del IMSS y de otras instituciones oficiales. Asimismo, 
se introdujeron nuevas modalidades a las obligaciones convertibles y a las obligaciones 
quirografarias. 

a) Desintermediación financiera y politica bancaria (1970.1980) 

En los tres primeros años de la administración correspondiente al sexenio 1970-1976 se 
procedió al saneamiento y consolidación institucional de la banca, mejorando sustancialmente 
sus criterios operativos y de operación. Su funcionamiento se apegó a las dispüsicíones que 
regían a la banca privada, particularmente a las de la Ley General de Instituciones de Crédito, 
de las reglas de depósito del Banco de México y de la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

Durante el periodo mencionado se expidieron nuevas reglas para el establecimiento de 
oficinas de bancos de depósito, que permitieron a las autoridades financieras formular 
anualmente un plan nacional de expansión de la red bancaria, basado en las solicitudes de la 
propia banca, pero enmarcado dentro de las politicas de fomento económico a largo plazo 
adoptado por el Estado. La política crediticia buscó: a) dotar de servicios bancarios a plazas 
que no contaran con ellos, con el fin de incorporar al régimen financiero institlK':ional recursos 
que se manejaban al margen del mismo; b) desarrollar nuevos polos de actividad en las 
distintas regiones del país; c) aumentar la eficiencia bancaria y la sana competencia entre los 
bancos; d) limitar la acumulación excesiva de oficinas en determinadas plaz.as y, e) moderar el 
crecimiento desequilibrado de los servicios bancarios. 

Por lo que respecta al propósito de modernización, el principal aspecto consistió en promover 
la transformación de la banca especializada en banca múltiple. Este proceso de conversión, 
iniciado en 1974, sirvió como medio para integrar a bancos de distintas especialidades en una 
sola institución de servicios múltiples: el Unibanco, como en ocasiones se le ha llamado. Los 
principales objetivos de tal proceso fueron: 1) fortalecer el sistema financiero en su conjunto y 
evitar su pulverización, a fin de protegerlo contra el riesgo de quiebras, que proliferaron 
durante 1974 en varios países industrializados y, en última instancia, proteger al gobierno 
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federal, pues en caso de quebrantos se vería obligado a apoyar a las instituciones con 
problemas; 2) reducir el número de entidades bancarias independientes y promover su fusión 
en entidades más eficientes que aprovechasen economías de escala Con ello se pretendía 
fortalecer la competencia bancaria y dar oportunidad a la banca mediana y pequeña de hacer 
frente a los grupos financieros ya consolidados. Desde luego, los pequeños bancos 
especializ.ados que no tuviesen oportunidad o no quisieran integrarse perderían paulatinamente 
su participación en el mercado, e incluso condenados a desaparecer; 3) propiciar una adecuada 
inserción del sistema financiero mexicano en los mercados internacionales, por medio de 
instituciones de multiservicio, capaces de competir con los bancos extranjeros y convertirlos 
en un instrumento útil en la posible apertura hacia el exterior de la economía mexicana. 

En t 977 se simplificó la estructura del encaje legal, pues se otorgó a los bancos múltiples la 
facultad de realizar transferencias entre departamentos, y se estableció una tasa única de 
encaje para sus pasivos en moneda nacional. 

b) Baaea múltiple y el proceso de concentración (fusiones endógeno) 

Con la transformación a banca múltiple puede decirse que el sistema bancario mexicano 
dispuso finalmente de um. estructura moderna, con la cual los bancos mexicanos adquirieron 
mayor flexibilidad para su desarrollo. Entre otras ventajas, el nuevo sistema permitió intentar 
una participación más importante e independiente de la banca del país en el mercado 
financiero internacional. 

Con el fin de fomentar el desarrollo y la efic.iencia de la intermediación financiera, en 1976 la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgó autorizaciones para que una sola institución 
financiera Hevara a cabo (si era necesario mediante fusiones institucionales) las operaciones 
de banca de depósito, financieras y de crédito hipotecario, esto es, las de banca múltiple, sin 
perjuicio de la concesión que, en su caso, tuviera para realizar otros grupos de operaciones 
previstos en la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Antes de 1976 la 
mayoría de los principales bancos tenían filiales descentralizadas que desempeñaban los 
varios tipos de intermediación financiera, y desde esa fecha fusionaron sus operaciones. 

El denominador común de estas refonnas fue que tendieron a propiciar un desarrollo 
equilibrado del sistema bancario. El objetivo perseguido consistió en lograr el equilibrio, no 
sólo entre las tres clases de instituciones que lo integran (nacional, privada y mixta), sino 
también dentro de cada una de ellas. Las reformas buscaron asimismo este objetivo en el 
ámbito regional y dentro de las mismas instituciones, en cuanto a la composición de sus 
activos, evitando concentraciones inconvenientes de recursos y promoviendo la adecuada 
diversificación de los riesgos y de los apoyos a los distintos sectores de la actividad 
económica 

Cabe agregar que la integración bancaria se había perfilado desde tiempo atrás. Antes de que 
la legislación bancaria estableciera formalmente la creación de la banca múltiple, ya operaban 
grandes grupos financieros que, por medio de diversas instituciones especializadas, realizaban 
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todo tipo de transacciones en forma simultánea (en un solo edificio, por ejemplo, se ofrecían 
los diversos servicios bancarios). El control de una gran parte de la captación de esos grupos 
ocasionó una marcada concentración de los recursos financieros en muy pocas instituciones 
bancarias, situación que se ha acentuado desde entonces. En 1978 las tres instituciones más 
importantes (Banamex, Ba.ncomer, y Serfin) manejaron más de 50 por ciento de los activos y 
pasivos del sistema bancario privado. Además, en ese año, las utilidades de Banc::>mer y de 
Banamex representaron, respectivamente, 28 y 26 por ciento de las utilidades totales de los 
bancos (Gol17.ález, M., 1981). 

Asimismo, esas tres instituciones participaban como prestamistas en el mercado del eurodólar 
a través de consorcios bancarios. Banamex, con lnter Mexican Bank (Intermex), y su 
aportación 36.25 por ciento de los recursos, se convertía en el principal accionista. Bancomer, 
en el libra Bank, participaba con 8 por ciento de capital, y Señm aportaba 4.8 por ciento en el 
Euro-Latin-American Bank. De 1974 a 1978 esas instituciones mexicanas participaron (como 
bancos líderes de sindicato o como asociados) con aproximadamente 35 por ciento de los 
créditos totales contratados entonces por México en el euromercado. Estos recursos se 
canalizaron principalmente al gobierno federal, a Petróleos Mexicanos, la Comisión Federal 
de Electricidad, Nacional Financiera, al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, y al 
Banco Nacional de Comercio Exterior. 

Hacia 1976 eran 109 los Bancos de Depósito existentes, 22 los Bancos Nacionales y 25 
Sociedades Financieras. 2 Es precisamente en ese año, cuando se realiz.an las primeras fusiones 
de instituciones de crédito con la fmalidad de crear la Banca Múltiple. Este proceso de 
fusiones se da en un primer periodo entre instituciones especializadas de menor tamaño, 
intentando con ello acortar las distancias que ya para entonces eran considerables entre los 
cuatro bancos más importantes del sistema (Bancomer, Banamex, Sertln y Comerrnex) y el 
resto de las instituciones. 

Para 1981 las fusiones se siguen realizando, sin embargo éstas tienen la caracteristica de que 
se dan entre instituciones de banca múltiple. La magnitud de este proceso de concentración se 
observa considerando que entre 1976 año en el cual se inicia este proceso y 1981, se llevan a 
cabo 49 operaciones que dieron lugar a la formación de 35 instituciones de banca múltiple a 
través de la fusión de 160 bancos e instituciones financieras (CIEN, 1982). 

En conclusión, el surgimiento de este nuevo concepto de banca múltiple tuvo un efecto 
endógeno de acelerar el proceso de fusiones. Las primeras fusiones se realizan entre Bancos 
de Depósito, Sociedades Financieras, Sociedades de Crédito Hipotecario y Sociedades de 
Capitalización. Es claro que las instituciones pequefta.s trataron no solo de acortar las 
distancias con los cuatro bancos más grandes, sino que la distancia no aumentara debido a la 
nueva modalidad en que operaban las grandes instituciones.3 

2 Para ese mismo afio existian ademAs oov instituciones auxiliares de crédito. 
3 Para 1977 Bancomer, Banamex, Sertln y Comermex funcionaban ya como insrituciooes de Banca Múltiple. 
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Cabe destacar que estas últimas inician un cambio en sus instalaciones y estructuras 
administrativas, lo cual fue un argumento que refonó la idea de unir capitales en aras de sacar 
provecho de economías de escala con miras de costear transformaciones similares. De manera 
indirecta el gobierno estimuló la fusión de las instituciones financieras al establecer, ciertos 
mínimos de capital y de encaje legal para operar como Banca Múltiple. Esto último implicó 
que este periodo de transformaciones del sistema financiero mexicano provino de las 
tendencias de la evolución misma del sector. 

3.2 Nacionalización de la baaca 

El menor ritmo de crecimiento de la actividad económica, los altos índices de inflación, los 
elevados coeficientes de dolariz.ación del ahorro en los primeros meses del año, la 
imposibilidad de complementar el ahorro interno con recursos provenientes del exterior, y los 
descensos sustanciales en la paridad del peso frente al dólar, impidieron que la estructura 
financiera tuviese la suficiente flexibilidad, dificultaron el mejoramiento de la eficiencia 
operativa del sistema bancario, y entorpecieron el control adecuado de las variables 
financieras. Como la economía nacional, y muy especialmente las finanzas del país, estaban 
en una situación dificil, el ejecutivo federal decretó la nacionalización de la banca privada y la 
adopción del control generalizado de cambios a partir del 1 de septiembre de 1982. 

En ese mismo año el Banco de México dictó un conjunto de disposiciones orientadas a 
enfrentar los problemas que presentaban la regulación monetaria, la canalización selectiva del 
crédito y el régimen de inversión obligatoria, así como el desempleo del sistema bancario y 
del mercado de valores, de los instnunentos de captación y la política cambiaría 

Especialmente importantes fueron las disposiciones emitidas respecto a Ja nacionalización de 
Ja banca y el establecimiento del control generalizado de cambios, sustituido poco tiempo 
después por un nuevo sistema que desechaba este control paca mantener tres tipos de paridad: 
controlado, libre, y especial. Los dos primeros tenian el fin de alentar la exportación y 
propiciar una captación de divisas adecuada, capaz de atender los requerimientos de Ja planta 
productiva del país y de contribuir a fortalecer en México el ahorro interno, y el tercero servía 
para el pago de "mexdólares" . 

Días después, el 30 de diciembre, la banca nacionalizada quedó formalmente regularizada con 
la expedición de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. En este 
documento se destaca que los bancos nacionaliz.ados funcionarían como "sociedades 
nacionales de crédito", de carácter mixto en cuanto a la integración de su capital mediante 
certificados de aportación patrimonial divididos en dos series. La serie "A" representaría 66 
por ciento del capital y sería suscrita en su totalidad por el gobierno federal; la serie "B" 
podría ser suscrita por el gobierno federal, por Jos gobiernos estatales y municipales, por 
empresas y organismos del sector público, por los trabajadores de las propias sociedades y por 
personas físicas de nacionalidad mexicana, se establecía un límite máximo de operación de 1 
por ciento por tenedor. La misma ley preveía que también Jos bancos mixtos se tran.">formaran 
en sociedades nacionales de crédito. Acorde con lo anterior, el propio Banco de México vio 
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modificada su ley orgaruca. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial el 29 de 
noviembre dejó de ser "sociedad anónima" y se convirtió en "organismo descentraliz.ado de la 
administración pública federal". 

a) Funcionamiento de la banca nacionalizada 

Inicialmente se reformaron los artículos 25 a 28 de la Constitución, con el objeto de afirmar el 
servicio de banca y crédito como una actividad exclusiva del Estado. No obstante, se permitió 
la participación privada en el patrimonio y la administración de la banca en una proporción de 
34 por ciento (Certificados de Aportación Patrimonial, GAP, serie "B"). También se modificó 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y se aprobó una Ley Transitoria del 
Servicio Público de Banca y Crédito. 

Posteriormente se aprobaron doce nuevas leyes, se reformaron seis más, y se expidieron 190 
decretos. Entre las primeras destacan la Ley Reglamentaria del Servicio de la Banca y Crédito, 
que sustituyó a la ley provisional de 1982, la Orgánica del Banco de México, y la general de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito y Sociedades de Inversión. Por su 
importancia, resaltan los cambios a la Ley Orgánica del Banco de México, ya que mediante 
ellos se sustituyó el régimen del encaje legal por el coeficiente de liquidez. y el depósito 
obligatorio se redujo 1 O por ciento. Ello ent:raM también una modificación radical en los 
mecanismos de financiamiento del gasto público, lo que liberó importantes montos de 
recursos prestables para el resto de la sociedad. 

b) Indemnización bancaria 

La indemnización bancaria se sustentó en dos elementos: las declaraciones fiscales de las 
instituciones expropiadas, y el dictamen técnico que presentó el Comité Técnico de 
Valuación, referido al valor a determinada fecha tuvieron las acciones de las instituciones (el 
31 de agosto de 1982). Con este propósito se autoriz.ó la emisión de los Bonos del Gobierno 
Federal para el Pago de la Indemnización Bancaria 1982, hasta por la cantidad necesaria para 
cubrir la indemnización, más los intereses correspondientes del l de septiembre de 1982 al 31 
de agosto de 1983. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público señaló el monto y las 
características de esta indemnización. 

Una de las primeras medidas adoptadas, luego de la nacionalización, fue indemniz.ar a los 
antiguos concesionarios de la banca, proceso que terminó en 1988. El monto pagado ascendió 
a 93 mil millones de pesos, cifras correspondientes al valor ajustado al 31 de agosto de 1982, 
que se cubrió con los Bonos del Gobierno Federal para el Pago de la Indemnización Bancaria 
(BIB), cotizables en el mercado bursátil y pagaderos a diez años. Esta cantidad se repartió 
entre más de 25 mil accionistas. 
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e) Los procesos de fusión inducida 

En 1983 se transformaron los bancos comerciales y de desarrollo en sociedades nacionales de 
crédito, y desapareció la figura mercantil privada concesionada. Se creó la Subsecretaria de la 
Banca Nacional como organismo rector de las instituciones financieras nacionales. Además, 
se aprobó la Ley Reglamentaria de la fracción 13 bis del apartado B del artículo 123 
constitucional, que establece la base jurídica para la sindicalización de los trabajadores 
bancarios. A partir de la nacionaliz.ación la estructura de la banca comercial privada registró 
importantes transformaciones. El cambio más notable fue el aceleramiento Je las fusiones r:n 
instituciones más grandes de carácter nacional, multirregional y regional. 

En 1985 se estableció una nueva estructura bancaria, con el objeto de racionalizar y optimizar 
sus operaciones. Primero se redujo el número de bancos. De 60 instituciones que existían en el 
momento de la nacionalización, se revocaron 11 concesiones, se fusionaron 20 bancos en 12 
sociedades, y 17 más conservaron su denominación, con lo que el total disminuyó a 29. En 
1985 se fusionaron ottos diez bancos, y en 1988, al decretarse una fusión adicional, el total de 
sociedades crediticias fue de 18. Mientras se daban estos y otros cambios únicamente dos 
bancos conservaron su marco jurídico: el Banco Obrero y el Citibanlc. Es importante señalar 
que, aunque disminuyó la cantidad de instituciones bancarias, el número de sucursales al 
público prácticamente se mantuvo sin cambio. 

No obstante sus repercusiones internas y externas, la estatización bancaria parece no haber 
tenido un efecto significativo sobre la concentración en la captadón de los recursos del 
público, ya que los dos bancos mayores (Banamex y Bancomer) participaban con más de la 
mitad de los depósitos. Y si se consideran los cuatto siguientes, que siguen a estos en 
importancia (Serfin, Banco Internacional, Cc.mermex y Somex), el acumulado asciende a 85 
por ciento. En contraste, los cuatto bancos de menor tamaño sólo participaron con menos de l 
por ciento del total. Con la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito que 
entró en vigor en enero de 1985, se implementaron medidas estructurales y operacionales 
cuyo objetivo sería el de reorganizar la actividad bancaria y financiera. En este marco se da la 
transformación de la banca comercial y de desarrollo en Sociedades Nacionales de Crédito. 
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Cuadro 3.1 lostituciones de crédito nacionalizadas y privadas en operación (197~1983) 
al 31 de diciembre de cada año 

a.ic:o. 
Aftoe Múftlplea 

1976 2 
19n 18 
1978 26 
1979 30 
1980 33 
1981 34 
1982 35 
1983 Jar) 
1991 19(º) 

(") ~ a..co Olnlo. SA 
("') ca.lkNA 

"-OIR 

BMC09de 
Dep6elto 

107 
57 
49 
47 
26 
14 
12 

1C-) 
1q 

Soded ... So clecllldes 88nco9de 
Fm.nc:tens H~ Capbl Toe.I 

82 25 10 226 
63 12 9 157 
35 3 8 121 
27 3 7 1\4 
13 2 7 81 
11 3 5 67 
8 1 5 59 

31 
20 

Fuente: Elaboración propia con base en información del 8-0letín Estadístico de Banca Múltiple, CNBV. 

Cuadro 3.2 Instituciones fuiouates, fuioudas y liqwadas (1983) 

Bancomer 
Banco Nacional de M6xico 
Banca Serffn 
Multibencx> Comennex 
Banco del AHntico 
BancaCtemi 
~lto Mexicano 
Banco del Noreste 
Banco Continental 

Institución fusioMdll 
Banco de Com9t'Cio 
Banco Provincial del Norte 
Banco Azteat.{)anco de Tuxpam y Finmleiera Clél1itD Monterrey 
Banco Comerci<tl del Norte 
Banco Panamericano 
Actibanco Guadalajara 
Banco Longoria-8anc:o ~.Probanca Norte 
Banco Occidente de M6xíco-8anco Provincial de Siflaloa 
Banco Ganadero 

Banco del Cenero 
Promoción y Fomento 
Banco Latino 

Banco Mefcantil de Zacatecas.8anco del Interior e Hipotecario Interior 
Banco Aboumrad 
Corporación Financiera y Financiera lrWstrial Agfcola 

lnstttudor.• que .. Hquldwon: 
Banco regional del Pacifico 
Financiera de Ctédlto Mercentit 
Financiera de Industria y Construcción 
Financiena de León 
Financiera del Noroeete 
Sociedad Financien de Industria y Deecuento 
Banco General de Capitalzación 
Banco Comercial Capilalizador 
Banco Capitalizador de Montemly 
Banco Popular de Edifk:acíón y Ahomls 
Banco Capitalizador de Veracruz 

Fuente: (Pcllaloza, M. 1995: 12) 
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3.3 Cambio estructural de la banca comercial 1982-1988 

El criterio para destacar la importancia de los bancos consiste en dividir las instituciones, de 
acuerdo con su cobertura operativa, en nacionales, regionales y mu1tirregionales. 

Bancos de cobertura nacional Los seis bancos de cobertura nacional se distinguen por tener 
sucursales en todo el territorio nacional, proporcionar financiamiento a los grandes proyectos 
de inversión. apoyar y fomentar las operaciones de comercio exterior, y promover la 
introducción de innovaciones tecnológicas. Estos bancos operaban, en general, con un margen 
positivo respecto a su estructura de gastos. y adquirieron experiencia en trans<.lcciones en el 
extranjero. 

Bancos multirregionales. El grupo lo integran siete bancos, que si bien no tenían oñcinas en 
todo el país. atendían regiones en las que se concentran gran parte de la actividad económica 
nacional y los centros de consumo más importantes. Los objetivos de especialización sectorial 
e integración de paquetes de servicios financieros no se cumplieron totalmente debido a que 
los desequilibrios operativos que las nuevas sociedades de crédito padecían. Sus gastos fueron 
superiores a sus ingresos por intermediación. y presentaron elevadas cartas vencidas, por el 
deficiente proceso de fusiones realizado en los primeros años de gobierno. 

Bancos regionales. Las instituciones bancarias con cobertura regional, estaban orientadas 
hacia tres objetivos básicos: a) apoyar la descentralización de la actividad económica; b) 
atender prioritariamente las necesidades de la región donde trabajan. y c) proporcionar 
servicios más personales y especializados. La operación de estos bancos resultó basta cierto 
punto exitosa, con altos indices de rentabilidad. Sin embargo, su cobertura era insuficiente, 
sobre todo si se considera su escasa presen<. ia en ciertas áreas y la existencia de un banco 
regional en las zonas sur y sureste del país. 
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Cuadro 3.3 Cluificadó• de loe ballCOS comerciales MglÍ• s• cobemra operativa al 31 de julio 
de 1988 
(miles de millo.a de paoe de 1982) 

Nivel ActiYo9 Pmticipeclón 
Total 91990.4 100.00% 

Nacional 77990.4 84.71 100 
1. Banamex 26996.1 29.35 34.61 
2. Bancomer 20754.3 22.56 26.61 
3. Serlin 14597.4 15.87 18.n 
4. Comennex 6875.4 7.47 8.82 
5. lntemacional 5263.7 5.72 6.75 
6. Somex 3503.5 3.81 4.49 

Multlmgionlll 9453.7 10.28 100 
7.Atlantico 2102.3 2.29 22.24 
8. Cremi 1605.3 1.75 16.98 
9. 8 .C.H. 1543.1 1.68 16.32 
1 o. Mercantil de México 1236.6 1.34 13.08 
11. Conff• 1097.6 1.19 11.61 
12. Banaecer 985 1.07 10.42 
13. Banpars 883.8 0.96 9.35 

ReglOMI 4548.3 4.94 100 
14. Mercantil del Norte 1080.9 1.18 23.78 
15. Banoro 1065.6 1.16 23.44 
16. Promex 1125.8 1.22 24.76 
17. Del Cemro 986.2 1.07 21.69 
18. De Oriente 287.7 0.31 6.33 

heate: Elalxncióo propia con base CD información del Bok:dn Estadfstico de Banca Múltiple. CNBV. 

Los rasgos que distinguen a cada grupo de bancos se reflejan en la distribución de las 
sucursales, el personal y los cuentahabientes. Como se muestra en el cuadro 3.3, los bancos de 
cobertura nacional concentran alrededor del 70 por ciento de las oficinas y del personal. 
Destacan los tres mayores, con más o menos de la infraestructura fisica y humana. En lo que 
respecta al número de depositantes, la concentración es aún más pronunciada Las 
instituciones nacionales reciben cerca del 85 por ciento del total, en tanto que las 
multirregionales atienden a un número incluso menor que las regionales. Los dos mayores 
bancos concentran más del 60 por ciento de los depositantes del país. 

La distribución de los depósitos por tipo (cheques, ahorro y a plazo) puede ser útil para definir 
de manera aproximada la orientación de algunas instituciones. Así, por ejemplo, Baoamex y 
Bancomer recibían una cantidad proporcionalmente mayor de depósitos de ahorro; Serfin, 
Comermex y Somex eran más fuertes, en términos relativos, en cuentas de cheques y a plazo. 
El Banco Internacional, debido a su vínculo con Nacional Financiera, concentra.ha casi todos 
sus pasivos por captación en cheques y ahorro. 
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En ese entorno, a finales de l 988 México emprendió la modernización de su sector financiero. 
En el caso del sector bancario el proceso de desreglamentación se caractenro por dos medidas 
iniciales: la liberación de las tasas de interés pagadas por las aceptaciones bancarias, en 
octubre de l 988, y la autorización para que los bancos invirtiesen sus rectuSOs sin más 
limitaciones que las fijadas mediante los coeficientes de liquidez del 10 por ciento y de 
capacitación correspondientes. La segunda medida implicó la liberación de la mayoría de los 
instrumentos tradicionales de captación bancaria 

3.3.1 Transformación Banesria: politicu seguidas por el Estado 

A través de los tres niveles de política seguida por el Esta.do hacia el sector financiero, 
analizaremos las características y su impacto en la transfonnación del sistema bancario. 

Acercamiento del gobierno. La irritación causada al sector empresarial por la 
nacionalización bancaria, pronto fue cayendo en el olvido. El proceso de indemniz.ación 
bancaria mostró que el gobierno tenía las intenciones de recobrar la confianza perdida en el 
empresariado mexicano. AJ menos, los descontentos fueron menores con este proceso de 
indemnización. En el cuadro 3.4 observamos que el capital contable ajustado que fue la 
cantidad pagada por el gobierno federal a los exbanqueros es en la mayoría de los casos, 
superior al capital contable registrado en libros al 31 de agosto de 1982. Solo en 13 de 48 
bancos el capital ajustado resultó inferior o similar al correspondiente previo ajuste. De estos 
últimos destaca el caso de Comermex (del Grupo Chihuahua) y el del Banco del Atlántico (de 
Carlos Abedrop y Grupo ICA) cuya valuación final fue bastante menor al capital contable 
(Sales, G., 1992 : 65). 

Cuadro 3.4 Valor contable ajustado de las instituciones bancarias nacionalizadas 
al 31 de Agosto de 1982 

Banamex 
Señln 
Banco de Oriente 
Bancomer 
Mercantil de México 
Confla 
Del Atlántico 
Banpals 
Cremi 
Comermex 

Capitlll contlible 

20,301,283 
7,088,753 

335,630 
19,845,625 

973,656 
853,795 

1,743,388 
1,505,229 

794.814 
3,988,667 

Capital contable 
ajustado 

27,611 ,027 
10,711,270 

433,953 
30,873,550 

1,193,509 
1,441 ,511 
1,428,414 
2,032,364 
1,050,985 
1,683,409 

Fuente: Salas, Carlos, op., cit., p.63-65 
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El pago del valor contable se llevó a cabo mediante la emisión de los denominados Bonos del 
Gobierno federal para el Pago de Indemnización Bancaria (BIBS) que como muestra de la 
voluntad del gobierno federal hacia los empresarios, devengaban intereses a las tasas del 
mercado4

• 

Fortalecimiento de la confianza. Al comienzo de los años ochenta la preponderancia de las 
instituciones bancarias en la captación de recursos era inobjetable. En 1980 los bancos 
comerciales captaban el 95.5 por ciento de los depósitos totales en el sistema financiero. 

La importancia de los intermediarios financieros no bancarios se inicia a partir de 1983, afio 
en que se dispone su desvinculación patrimonial respecto de las instituciones de crédito. De 
hecho se reglamenta que las nuevas Sociedades Nacionales de Crédito no podrían participar 
en el capital de las casas de bolsa. de instituciones de seguros e instituciones de fianzas, 
dejando estas últimas en manos del sector privado. Esta exclusividad de operación que se le 
dio al sector privado fue acompañada de una serie de medidas que impulsaron el desarrollo y 
crecimiento de los intermediarios financieros no bancarios. Para 1990 la captación de los 
mismos era de aproximadamente 62 por ciento (Eliz.ondo, C., 1993: 9). La parte 
complementaria de la captación era realizada por el conjunto de intermediarios financieros no 
bancarios, fundamentalmente por las casas de bolsa. 

De estas medidas, resaltan las modificaciones realizadas en los mecanismos de financiamiento 
del sector público que utiliz.ó, de manera creciente instrumentos como los Certificados de la 
Tesorería (CETES) de cuya comercialización quedaron excluidos los bancos. Los bonos del 
Gobierno Federal para el Pago de Indemnización Bancaria (BIBS) fueron concebidos para 
circular en el mercado secundario, es decir, para su compra y venta en el mercado bursátil a 
través de los intermediarios financieros no bt ncarios. En 1984 se autoriza a los bancos emitir 
obligaciones subordinadas en moneda nacional cuya colocación se realiz.ó en el mercado de 
valores. En el mes de mayo del mismo año, el gobierno puso a la venta la mayoría de las 
acciones que integraban los activos no bancarios de la banca nacionalizada, los cuales se 
comercializaron también en el mercado de valores. Para diciembre de 1986 las anteriores 
obligaciones subordinadas fueron convertidas en los Certificados de Aportación Patrimonial 
(CAP' s) que tuvieron una mayor movilidad en el mercado bursátil. 

A estas medidas debe sumarse el hecho de que los intermediarios financieros enfrentaban 
costos de operación menores a los del sistema bancario debido fundamentalmente al manejo 
de mayor capital en pocas cuentas. De forma tal que los intermediarios financieros no 
bancarios operan en las áreas más rentables del mercado financiero (recordemos que 
inicialmente los bancos fueron restringidos de competir en estos mercados) (Dianne, S., 
1992). 

Muy pronto fue novedoso para las empresas, el obtener recursos a través del mercado de 
valores dado el relativo bajo costo del dinero en el mercado de capitales, en comparación al 

• Estos bonos fucroo emitidos coo un valor nominal de S 100.00 cada uno coo plazo de amorti7.ación al 31 de 
agosto de 1992. Véase: Sales Gutitn-ez, Carlos, op.,cit. 



encarecimiento del crédito en las instituciones bancarias. Hacia mediados de 1985 existían 30 
casas de bolsa sobresaliendo. por la captación de recursos: Acciones Bursátiles Somex, Casa 
de Bolsa lnverlat, Fomento de Valores, lnverMéxico, MultivaJores. Operadora de Bolsa y 
Probursa.5 Para 1986 solo las 4 casas de bolsa más importantes cotiz.aban en la Bolsa 
Mexicana de V aJores. 

i Notemos que en este grupo no figura Accival que será la Casa de Bolsa que comprará el banco más grande del 
sistema. Véase: CIEN, "Aspectos Legales .. ", op.,ciL 
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Cuadro 3.5 Námero de bucos ea el procelO de raciou.liz.ació• (1985) 

Serffn 

Centro 

BCH 

Banpals 

Banoro 

Bancos Fuslonadoe 

Banoomer 
Banco de Comerdo 

Serfln 
Contlnentlll 
Ganadero 
Crédito Mexicano 
Longoria 
Popular 
Probenca Noñl 
BancoAmca 
Banco Tuxpam 
Flf\MCiera Crédito de Mon'9mly 

Comennex 
Banco Comercial del Noñl 

All6n1lco 
Banco de Mon'9mly 

Crami 
Adlbllnc:o G4.. 1 i • 
Promoción y Fomen1o 
Banco Aboumrad 

Regional del norte 
Men:antll de Mol9rey 

Centro de PnMncias del Interior 
Merc:8ntil de l.acat8cas 
Pl'OYinclal de Sioaloa 

Promex 
Refacclonarlo de Jalilco 

BCH 
Soflrnex 

Banpafa 
Banco Latino 
Corporación F1n811Ciera 
Flnanciero lndu8'i8I y Agropecuario 

Banoro 
Banco Occ:idental de M6xlco 
Unibanco 
Banco Pl'oYlncial de Sinaloa 

No incluye al Banco Obreo y a Citibank 
CuadrolOmado de: (Petllloza, M. lm: 12) 
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Modernización de la Banca. Es hacia finales del sexenio de De la Madrid cuando se vuelve a 
dar un fuerte impulso al sistema bancario. Se introducen nuevos rangos de productos que se 
ofrecen al público, sobre todo a partir de 1988 cuando se permite que la banca capte recursos 
de manera libre a través de las aceptaciones bancarias (Stewart, D., 1992). El encaje legal es 
eliminado en 1989 y es sustituido por un coeficiente de liquidez del 30 por ciento, se liberan 
las tasa de interés pasivas y se reforma la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 
con la finalidad de darle más autonomía a los bancos, en cierta fonna se va preparando el 
camino a la privatización 

Es un hecho que el sistema bancario nunca dejó de ser rentable. Observemos por ejemplo los 
cuadros 2 y 3, desde cualquier punto de vista resulta una banca alractiva, no se podrá negar 
que la banca que se vende, a partir de 1991, ha mejorado su situación en lo que respecta a 
productividad y eficiencia. 

Cuadro 3.6 Méiic:o: iadicadons geaerales de la boca comercial 
(Miles de millones de pesos de diciembre de 1982) 

1982 1990 

Activos 3,449.5 4,459.3 
Pasivos 3,354.6 4,186.0 
Capital 94.6 273.3 
Captación integral 2,426.6 3,660.5 
Utilidad 15.6 50.4 

Variación 
(por ciento) 

29.3 
24.8 

188.5 
50.8 

223.7 

Fuente: Tomado de: Peflalo:za Webb, Tomti.:"Aspectos centrales de la banca mexicana, 1982-1990, Comercio 
Exterior, vol. 42, nwn.2, México, febrero de 1992, p.114 

Cuadro 3. 7 Méiic:o: iadicadores fiaaacieros de la boca comercial 
(Miles de millones de pesos de diciembre de 1982) 

Capital contable/activo total 
Cartera/captación integral 
Cartera vencida/capital cont 
Utilidad/capital contable 
Utilidad/activo total 

1982 
2.8 

64.8 
72.4 
16.4 
0.5 

1990 
6.1 

74.3 
20.2 
18.5 

1.1 

Fuente: Comisión Nacional Bancaria. Tomado de: Peflalo:za Webb, Tomás, op., cit., p.114 
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Cuadro 3.8 Leyes promulpdu y su vigeaeill 

Año de Promulgación 

1897 Ley General sobre Bancos 
194 l Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares 
1983 Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito 
1985 Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito 
1990 Ley de Instituciones de Crédito 

Vigencia 

43 anos 
42 anos 

2 anos 

sanos 

Fante: Elaboración propia coo base en información de: 8-0rja Martinez, op.,cit. Peila.loza Wd>b, op.,cit. 
CIEN: "Aspectos Legales de ta Rc:estructuración del Sistema Financiero", E-154, mayo de 1985. 

Finalmente, en 1990 culmina uno de los ciclos de mayor transfonnación cuando se 
promulga una nueva Ley de Banca y Crédito. Si construimos una tabla con los rulos de 
promulgación y vigencia de cada ley, nos puede dar una idea (si pensamos que las 
legislaciones son las más de las veces adecuaciones a !a realidad) del grado de 
transformación del sistema financiero mexicano en los últimos rulos, con las 
consecuencias que conlleva hacia el resto de los sectores económiCC'S, y de la 
recomposición que, en este caso, se dio de la elite financiera y por ende de los grupos 
empresariales. Efectivamente, la evolución no tennina con la venta de los bancos 
finalizada en 1992, sino que continúa hasta nuestros días con la confonnación de los 
nuevos grupos financieros y la creación de nuevas instituciones de crédito y de 
intermediarios financieros. 



Capítulo 4 La banca en los años noventa: privatización y 

rescate bancario 

4.1 Privatizacióa de la boca 

La llamada segunda etapa del proceso privatizador es instrumentada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el periodo 1989-1992. Es en este per:odo donde 
se ubica la privatiz.ación bancaria, aunque sus antecedentes se encuentra desde l 982, 
uno de ellos fue noventa dfas después de que se nacionalizó, (cómo lo seflaJamos en el 
capítulo 3) ya que el gobierno dio participación a los antiguos duei'los de la banca en los 
consejos directivos y consultivos de cada institución nacionalizada con et 34 por ciento 
de las acciones lo que constituia una privatización silenciosa. 

Como se recordará el término de desincorporación de empresas estatales comprende la 
venta, la liquidación. la transferencia y/o fusión de empresas, por lo que la 
"racionalización" bancaria es la antesala para su enajenación. Finalmente a mediados de 
1988, con la fusión de Serfio y Crédito Mexicano, quedan las l 8 instituciones 
nacionales de crédito, listas para ser privatizadas. 

a) Los primeros alos de la Heva baHa 

El 2 de mayo de l 990, el Presidente Carlos Salinas de Gortari envía al Congreso de la 
Unión la iniciativa de reforma constitucional a los artículos 28 y 123 constitucionales, 
cuyo objetivo es el de restablecer el carácter mixto en la propiedad y gestión de la 
banca, para modificar la propiedad exclusiva del Estado en ese sector, que permitirla el 
retomo del capital privado como socio accionario de la banca comercia~ es decir, para 
su privatización. 

Antes de su venta, la banca comercial del país contaba con 160 mil 524 trabajadores 
entre empleados y funcionarios, con 4 mil 503 oficinas, con 28.4 millones de clientes y 
depósitos, captados por medio de instrumentos propios o tradicionales. El activo fijo de 
14 de las 18 instituciones (que representan aproximadamente el 94 por ciento del total) 
ascendía a 4 billones 909 mil millones de pesos. 

Durante 1989, las ganancias netas de la banca comercial se elevaron casi 2.2 billones de 
pesos y, entre enero y mano de 1990, Banamex obtuvo 196 mil 93 millones de pesos 
por utilidades, Bancomer 142 mil 552 millones, Serfin l 16 mil 177 millones y 
Comermex 16 mi.1224 millones, sumando 471 mil 046 millones de pesos; representando 
casi dos terceras partes del total. Lo que demuestra que la banca comercial representaba 
un negocio rentable. El valor estimado de la banca comercial era de 18.3 billones de 
pesos. Al momento de la privatización bancaria existían 18 sociedades nacionales de 
crédito organizados en tres grupos: 

l. Cobertura Nacional: Banamex, Serfin, Internacional, Bancomer, Somt:x, 
yComermex; 
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O. Cobertara Maltirregioul: Confia. Cremi, BCH. Bancreccr. Atlántico. 
Banpaís, y Multibaoco Mercantil de México; 

IIl. Cobertara Regioul: Promex. Bancen. Mercantil del Norte. Banorie y 
Banoro. 

Para hacerlos más atractivos los bancos fueron recapitaliz.ados, se fornwoo reservas 
para enfrentar la cartera vencida. se mejoraron sus estados financieros y se eliminó la 
deuda interbancaria estimada entre 3 y 4 mil millones de dólares. Según estimaciones, 
Bancomer tendría una deuda interbancaria de 1,200 millones de dólares, Serfin de 850 
millones, el Internacional de 800 millones, Comermex de 700 millones, Somcx 450 
millones y Banamex de 400 millones (Mcndom, G.. 1993: 56). 

El cinco de septian~ de 1990 8f*"CC en el Dimio Oficial el "Acuerdo para la 
dcsincorporación bancaria", en el cuaJ su artículo primero sefialaba los principios 
fundamentales en los cuales se dcbcria nonos en todo momento la desinoorporación de 
las instituciones de la banca múltiple: 

1) Conformar 1m sistema financiero más eficiente y competitivo, 
2) Garantizs una participación diversificada y plural en el capital con el objeto de 

alentar la inversión en el SCCúJI' e impedir fenómenos indeseables de 
concentración, 

3) Vincular la aptitud y calidad moral de la administración de los bancos, con un 
adecuado nivel de capitalización. 

4) Asegurar que la banca mexicana sea controlada por mexicanos. 
5) Buscar la dcsceotralización y el arraigo n:giooal de las instituciones. 
6) Buscar obtener 1.m precio justo por las instituciones, de acuerdo con una 

valuación besada en criterios geocra.les, homogéneos y objetivos para los 
bancos, 

7) Lograr la conformación de un sistema finmciero t.lalnado y, 
8) Proporcionar las sanas prácticas financieras bancarias (SHCP. 1990). 

Así el gobierno entre 1991 y 1992 privatiu 18 entidades bancarias (13 instituciones 
vendidas a grupos financieros y las cinco n:stantes a ~). con lo ~ obticoc 
m~ de 12 mil millones de dólares, aproximadamente unos 37,856 millooes de pesos, 
equivalentes a un promedio de 3.53 veces el valor en libros de dichas instituciones.' 

b) La reforma cid...._ &.uciere .mea.. (Si'M) y a..-... cn.
fi...aer.. 

La tendencia mundial de la gJobaliz.ación económica. exigía una desrcgulación de los 
men:ados, enb'e ellos el financiero, asi que el control al tipo de cambio y a las tasas de 
interés tendría que desaparecer. Pero la Oexibilización del SFM. además de mpondei a 
esta exigencia. pera el gobierno mexicano rcprcscnlaba ... ........,j.gno pma la 
generación de ahorro interno, ya que pera ellos, indepcodic:ntemente de su papel como 

1 Dicho lllOOIO resulta inferior fraá d coslo dd raate 111 si3laDa i-:.io tna la aisis ~de 
1994. 
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instrumento de la estabilidad en el corto plazo, los intermediarios financieros 
desempeftan la tarea de captar abono y canalizarlo a proyectos productivos. por lo que 
la reforma al SFM puede afectar el nivel global de abono interno generando 
financiamiento. Para increrilentar el abono interno a largo plazo, las autoridades veían 
como necesario modificar las instituciones financieras eo por lo menos cinco á'cas: l) 
liberalización financiera, 2) innovación financWn_ 3) fmalecimicmo de los 
intermediarios financieros, 4) privatiz.ación de la banca comercial y 5) financiamiento 
del déficit gubernamental. 

Cada una de estas medidas, si bien, pertencccn a una estrategia gmcn1 s-a buscar 
incrementar el abono interno. tieoc::n canctcristicas propias, por ejemplo. pma logrs 
una liberalización financiera era occcsario la desregulacióo, y la apertura del SFM. 
Dentro del c1dcuno oficial la desregulación provocaria la modernización del SFM y su 
apertura, seria la encargada de impulsar la eficiencia, a b1Ms de la aupamc ia elllle 
las IF nacionales y de éstos con las filiales de los IF extxaajeros; que pwuovaia el 
procc:so de iaoovKióo financiela con la inlroducción de nuevos servicios e instrumentos 
que los DUCYOS IF nacionales y ddl'anjeros se CtlClllga&ían de introducir. 

Con la competencia entre los diferemes IF, se logJwia su fortalccimiellto La apertura 
financiera tiene relacióo con la apertura de la c:ucata de Clpital de la t.lm7a de pmgos. 
que pamiti6 la emada masiYa de capitUes a partir de 1989 y que estaría ligada 
dircea.neme con el finmciamicno del déficit gubemamemal en cuenta corriente. De 
esta manera las refon11a para modemiDr al SFM. deabo del pila del gobicmo, 
abarcaban cambios institucionalc:s y ~ a niYd sistema, asi como la 
modific8Cióo de la eSbUCtUras juridicas y administrativas de los distintos IF y 
respondlm lanlo a la au:ienle inlegracióo de los IDClados fioancieros y de la economia 
internacional, como a las necesjdadcs polttica, económicas y sociaAcs de México. 

4.l Las tns etapa de la reformas fiuaciens 

Primera EtapL La primera abarcó los ailos de 1988 y 1989, eo ella se liberan las 
operaciones activas y ~vas, así como de tasas de interés bencario y el encaje legal En 
diciembre de 1989 se reformó la Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Crédito, 
que buscaba llllll mayor autonomía de gestión, así como la desregulación, la 
descentralización y la capitaliz.acióo bancarias. Asimismo, incotpora cambios 
sustanciales en la supervisión. la SHCP descenlralizó pme de sus funciones 
encaagándolm a la Ccmisióa Nacional Bancaria (CNB); se modifica la fonna de 
integración del capi1al, que aumenta la s-úcipacióo privada en r-1 capital accionario de 
los bancos a través de las series "B" y "C" (Núik::z. E.. 199'2: 52). 

La ley da reconocimiento a los GF mediante disposiciones para su integración. para 
1989 ex.isüa la posi.bilidad de constituir un GF no bancario integrado por una sociedad 
controladora (tenedora de acciones de los lF miembros), a pmtir de por lo mc:nos tres 
tipos de IF : casa de bolsa (CB), AIDWUICS Generales de DcpósiD (AGD), 
Arrmdadoras Finmcieras (AF), F.mpresa de Factoraje (EF), Afianzadora (AFI), 
Aseguradora (AS), y Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión (SOSI). 

Durante este periodo, las transformaciones ea el SFM. Uewro. a fortalcccr la 
concentración entre los disbntos ageollCS que lo~ pocos bmcos cw;;emnllw el 
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mayor volumen de operaciones, y en el mercado de la intermediación financiera ao 
bancaria, donde de 25 CB que existian en 1989 sólo cinco (lnverlat, Multiva, Accival. 
Probursa. Operadora) coocentraban el mayor número de operaciones realiudas tanto en 
el mercado de capitales como en el mercado de dinero. lo que le pennitió a los dueflos 
de las CB canalizar recursos de ambos mercados para desde ab.f aear el nuevo centro de 
poder y de expansión ccooómica en Mtxico - como se m:onlará CD 1982 se les babfa 
rebatado la banca comercial -y no destinarlos para las necesidades de inversión del país 
como lo seilala el Plan Nacional de Desarrollo, que para el SFM tenía el propósito, entre 
otros, de ( ... ) modernizar ÚJ regulación de los IF no btzncarü», particrllamenu el 
mercado de valore& (CB), a fin de que tenga jlaibilidad de ~n a Ja.s 
condicionu imperantu y lograr ÚJ comolidación del mercado de capitales que apoye 
los requerlmiento.r de invenión ( •.. ) (Sáocbcz, D., 1996: 134). 

Sega•da Etapa. La segunda etapa se idcotifica por las reformas coostitucionale de 
1990, que autorizaba la privatiulcióo de la banca camcrcial y por la ~ióa que 
instituye nUC\'OS rcgfmencs al capital y la administración de éstos, así como por la 
actuali7.acióo de las normas a las operaciones bancarias y el penniso para la creación de 
GF, en esta ~ióo con la posibilidad de incluir UD bloco. 

En junio de 1990, se reforman las artículos 28 y 123 a fin de introducir un régimen 
jurídico que permitiera nuevamente la part.icipacióo privada mayoritaria en las 
instituciones de baoca múltiple. con ello se inicio una nueva traosfonnacióo en la 
estructura del SFM, ( ... ) Donde 8e aprobarian grande.r cartbm kgda err los que 
suby«%n ÚJ legi&lación prudencia/, ÚJ desregulación, ÚJ privatización de los servicios, 
un mayor grado de monopolización y Ja apertura del sector financiero a la 
participación directa de extranjerw en la.f instilflcionu que o¡Nran en el paú. Los 
cambi<>& están contenidos en rejonna& a las l~& de ÚJ 1'tflY"" parte de los JF, 
destacando ÚJ Ley de lmtihlciones de Crédito y ÚJ Ley para Regular a la.f Agrupaciones 
Financieras( ••. ) (Mendaz.a, G.1993: 49). 

En esta última Ley se establecen la<s bases de organi2acióo y fimcioomliemo de los 
nuevos GF. La legislación observa tres modalmdr:s de su agrup9Ci6n: 1) U.. sociedad 
controladora, formada por un banco, una CB, una AS, una AF, una AFI y una EF, entre 
otras, 2) Otra cocehenda por un banco e integrada por una AF, una SOSI. una EF, una 
ce y una AL y, 3) Una más organizada por una casa de boisl, que no incluirá a beoco 
alguno (Manriquc, C., 1990). De las tres opciones pma famm im GF, la allr:nmift om 
amplia es la del grupo mcabezM.o pcr una comroladora, en la cual le permite agrupar a 
todo tipo de imbtucioocs financieras y a &encr vsias subsidiarias de un mismo giro. Sin 
embargo, un GF podrt formarse con cuando menos dos tipos diferemes de las Clllid8dcs 
finaocicrm siguienles: imtituciooes de banca múlliplc. cmas de bolsa e imtilbicioacs de 
seguros. En los casos CD que el grupo no incluya dos de las mcocionadas entidades, 
deberá conm por lo lllCDIJS con tres tipos de las siguientes: AGD, AF, EF, ce. 

Para las autoridades estas reformas cstariln COC11Dimdas a la comolidacióa de la &.tea 
Univenal y de la formación de GF. donde se podrim ofrecer senicios dnasifDOOs 
aprovccbmdo las ccononúas de escala resultado de la fusión de los distintos IF. La 
banca universal en México significa poder operar en una misma sucursal todos los 
productos y scnicios beocarios y no bllOcm íos CIOIDO los que offt:cat cm de boba, 
compailim de seguros. insaitucioocs de 6am:m. •lmei e~ imlitaciolcs de 
factoraje, arrendadoras, casas de cambio, etc. 
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C•adro 4.1 Veata de imtit.ciolles •llC&rias ce•eráalea 

m 
Banpals 
Creml 
Confla 
Binaria 
Bancncer 
BINrnex 
e.ncarner 
8CH 
Setffn 
eomenn. 
Mexicano Scrnex 
All*1lico 
Promex 
e.ioro 
8a'lorte 
lt itemeciollll 
88nc:en 

Vamu 
c. Cllbll 
()per9dara 
lrwertlt 
lnvenMxlco 
G.8.M. 
Finamex 
E9lnálgla 
M.-:.8 
Prime 
Mlitiva 

he.te: Tomado de Peftalon, M. 199S:44. 

10 ae i'-'*> ae 1991 o.F. 
17 de jlrlo de 1991 D.F. 
23 de ¡.no de 1991 Monle"9y 

4 de agoeto de 1991 Jalisco 
11 de ag&lO de 1991 Monle"9y 

18 de agoato de 1991 Monlemly-0.F. 
26 de egclillo de 1991 D.F. 

28 de octubt9 de 1991 Monle"9y 
10 de novlerntn de 1991 &.9119 

22 de erao de 1992 Monlerr8y 
9 de fetnro de 1992 D.F. 
5 de mazo de 1992 D.F. 

28 de marzo de 1992 D.F. 
5 de abril de 1992 Jalisco 

12 de abril de 1992 D.F.~ 

14 de ¡ino de 1992 Monlerr8y 
28 de jlno de 1992 D.F. 

6 de ji*> de 1992 S.LP . ..Jatilco 
<P@#) 

i68 
3.02 

3.4 
3.73 

4 
2.53 
2.62 
2.99 
2.67 
2.69 
3.73 
3.31 
5.3 

4.23 
3.95 
4.25 
2.95 
4.65 

3.oiH 

Tercera etapa. Está representada por las iniciativas legales que refonnan nuevamente 
al marco jurídico del SFM. en 1993. Destacan las medidas que lr.t!an Je impulsar la 
competencia entre los lF y la profundización de la banca universal: uniones de crédito y 
almacenas generales de depósito. podrán hacer operaciones tradiciooalmente exclusivas 
de los bancos. 

Un balance aproximado de la refonna financiera impub;ada desde 1988, donde el 
objetivo era recuperar el crecimiento ecooómico con ahorro e inversión productiva, ha 
llevado al diseflo de un marco legal que reorganiza la estructura y la operación de todo 
el SFM. donde la creación de los nuevos GF los ha convertido en los ejes integradores y 
concentradofa de la intermediación fioaociera. 

Bajo el amparo de la nueva ley de agrupaciones financieras y con la privatización. los 
GF dominan ya el SFM; y dado que éstos ya controlan a otros lF se convirtieron en 
verdaderos centros de poder económico; muestra de ello es el hecho de que eo 1993 de 
los 29 BC existentes en ese momento. 23 de ellos perteneciao a un GF (incluyendo en 
éstos a los tres más grandes que cooceotraban aproximadamente al 60 por ciento de los 
recursos del SB); 20 de las 26 CB, 24 de 66 EF, 26 de 57 AF, 10 de 42 AS, 6 de los 32 
AGD, 7 de 17 Af y 20 de 59 CC existentes. 

Lo anterior pone de manifiesto que la concentración del SFM sigue siendo muy 
parecida a la que existia hace 25 aftos. En conjunto, los GF controlan totalmente la 
banca, 98 por ciento del mercado bursátil, 85 por ciento de las AITeodadoras. 78.96 por 
ciento de la actividad de factoraje, 50 por ciento del mercado de seguros. además de ser 
los ducftos de los beocos más grandes, realiz.an importantes operaciones de 
intennediación financienl no bancaria: manejan 68 sociedades de inversión (con carteras 
de inversión que comprenden inversiones en rema variable. rema fija y rente fija para 
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personas morales) que equivalen al 48 por ciento de las SI, las cuales se componen de 
mC2.Clas de instrumentos del mercado de dinero y del mercado de capitales. y con la 
posibilidad de utiliz.ar los recursos derivados de la captación para el cc,ntrol de las 
actividades desanolladas en los sectores productivos, comerciales y de servicios. Su 
poder económico se apoyaba en el cootrol y manejo de nm de 4 56 billones de pesos. 

Al concluir el proceso de privatización bancaria se coofonnaroo veinte GF. De eUos, 
doce incluyen 1m banco y una casa de bolsa; cuatro pueden clasificarse como grupos 
bursátiles pues están encabezados por una casa de bolsa (Afio, A1b, Value e lnbursa); 
tres tienen a un banco como principal intamcdiario fioaociero: BCH. Crcmi y Margen y 
uno, Capital, está integrado por una controladora y organi7.aciones auxiliares de crédito. 
Para 1993 gnnaban veintitrés los GF autori7.ados; veinte estaban encabe7Jldos por un 
banco y tres por una casa de bolsa (Afio, Fioavaluc y Havre). 

Los GF representan la culminación de la transfonnacióo del SFM, esta figura jurídica y 
económica representa un cambio cuaJitativo en comparación de su similar en la década 
de los setenta, donde el objetivo es alcanzar una intennediacióo financiera universal. al 
integrar los diversos IF bajo una sociedad controladora y tener la posibilict.d de ohcer 
una gama cada vez nm amplia de servicios financieros, a través de un IF o var!->S IF 
bajo un mismo techo. 

Finalmente, la evolución de los GF nacionales en términos numéricos es la siguiente: 

Ah Número de gne- ftauciene 
1991 11 
1992 22 
1993 27 
1994 30 
1995 34 

Flleete: (Huena, o .• 1993: 37-38). 

Después de las reformas al SFM, se dio un elevado crecimiento del crédito. Los bancos, 
como consecuencia de la apertura del capital, de las bajas tasas de interés y de la 
necesidad de recuperar los elevados montos invertidos en la compra de las instituciones, 
se dieron a la tarea de prestar desmesuradamente y con un bajo control de calidad en sus 
carteras crediticias, principalmente dentro de la expansión del crédito al consumo y a las 
bienes raices; lo que posteriormente se convertirla en 181 "dolor" de cabeza por la 
insolvencia de pago de cientos de clientes, producto de la c1isis económica que a finales 
de 1994 se registró en nuestro país; lo que derivó en el crecimiento de la cartera vencida 
de las instituciones de crédito, motivo por el cual el gobierno implc:meotó una serie de 
programas para rescatar a los bancos de la quiebra y con ello al sistam mcioaa1 de 
pagos. El monto total del rescate a los bancos comerciales privados representó el 14.4 
por ciento del PIB para 1998, por lo que algunos lo llamaban el mayor escándalo 
econ6mico de /o.s Mltimos año.s. 
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Caadro 4.2 ea- ucioula cradoa a p!lrtir de 1993 y ba- e:itraajerw aatorizadoe 
p!lra operar ai Mhice 

lntetemtll 
OelSureá 
lndu*iel de J.illco 
Capa! 
lni.1nccione9 
lnbursa 
au.drum 
Pronoñe 
Regianel de Moutetrey 
Mlfel 
lnvex 
Fimsa 
Del Bailo 
Alianza 
Afirme 
Banll 
Del AJafac 

8ank o1 Amera 
BllnkofBoea. 
ChMe M.m.ttan Bank 
FujlBllnk 
Dreedner Bllnk 
Banque N8tionlile de Paria 
Bank of Tokyc 
F1nit CtliQgo 
Chemiclll Bank 
Citl Bllnk 
ING Caipitlil Holdings 
S.mnder 
J.P, Margan 
Mlcland Bank 
Nationa Bartlc 
Republlc ~ Bank of New Yortc 

Gnmqt tlnlncltrot 
Citl Bank 
J.P. Margan 
Grupo ING 
S.mnder 
Chemiclll 

Fiaeate: Tomado de Peilalom, M. 1995: 45-47 

4.3 crm. ecoaómica de 1994 y el rescate bucario 

A tan sólo cuatro al'los de su privatización. el sistema bancario en México entró en su 
más profunda crisis, para finales de 1994 el alz.a de las tasas de interés, la devaluación 
del peso y la crisis económica, mostraban que los bancos teo.ian serios problemas para 
su capitalización por la imposibilidad de recuperar préstamos otorgados. lo que puso en 
riesgo de insolvencia a la mayoría de las instituciones bancarias. 

Para las autoridades mexicanas la crisis financiera de 1994-1995 en México tiene su 
origen en la combinación de factores internos y externos; en los primeros se 
manifestaron hechos politicos: el levantamiento armado en el Estado de Chiapas y los 
asesinatos de José Francisco Ruiz M .. y "el más perjudicial", el de Luis Donaldo 
Colosio, el candidato presidencial "más" importante del país; que erosionaron la 
confianza de los inversionistas provocando incertidumbre que generó la fuga de 
capitales de corto plaz.o, la caída de la bolsa de valores y del tipo de cambio; que junto a 
los factores externos como el alza de las tasas de interés en el exterior y la disminución 
de los fondos para los mm:ados emergentes en general, redujeron significativamente la 
afluencia de capitales a México2• 

2 Sin embargo desde 1992 ya se presentaban problemas de cartera vencida. 
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4.J.l Recate ._itcario 

El gobierno implementó un conjunto de programas destinados al fortalecimiento del 
sistema bancario; estos programas se llevaron acabo mediante el Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro (FOBAPROA). Dicho programa fue creado en 1990. Su antecesor 
fue el Fondo de Apoyo Preventivo a las Instituciones de Banca M61tiple (FONAPRE). 
que nació en 1989 para otorgar ayuda financiera a instituciones con problemas. La idea 
de estos "fondos" era "que los banqueros garantizaran los recursos que captaban del 
público dado que está siempre latente el riesgo de iocumplimieoto por ~ de los 
deudores." lncwnplimiento que se agrava. entre ~ razones. por motivo de una crisis 
económica. 

A tan sólo cuatro aftos de su privatización, el sistema bancario en México entró en su 
más profunda crisis, para fmales de 1994 el alza de las tasas de interés, la denluación 
del peso y la crisis ccooómica, mostraban que los bancos tenían serios problemas para 
su capitali?ación por la imposibilidad de recuperar préstamos otorgados, lo que puso en 
riesgo de insolvencia a la mayoría de las instituciones bancarias.. 

En el primer trimestre de 1995 el peso se devaluó 96 por ciento, las tasas de interés se 
dispararon del 20 al 110 por ciento y el ingreso de las familias y de las empresas, sobre 
todo de las micro, pequefias y medianas, cayó mennando su capacidad de pago. Los 
bancos enftentaron problemas de inc1'Clnento de la cartera vencida y de capitalmcióo, 
la posibilidad de una "corrida" bancaria y por consiguiente de un colapso del SFM se 
hacia evidente. El gobierno emprendió un conjunto de acciones para evitar el "desastre" 
financiero: 

1) Profundizó el programa de ajuste económico, a través del Programa de Ajuste de 
Emergencia Económica (PARA USE). 

2) Implementó un paquete de apoyo a deudof'cs, a través de: El programa de 
reestructuración de adeudos en Unidades de Inversión (UDl's). y de los 
Acuerdos de Apoyo Inmediato a Deudores de la Banca (ADE), de Apoyo 
Financiero aJ Sector Agropecuario y Pesquero (FINAPE), y el de Apoyo 
Financiero y Fomento a la Micro, Pequefla y Mediana Empresa (FOPYME); y 

3) Se elaboraroo esquemas de apoyo a la banca con la compra de cartera y el 
"saneamiento" de las instituciones para su liquidación o venta, por medio de su 
intervención. 

4.J.2 FOBAPROA 

Para superar la crisis financiera se elaboraron programas de rescate de los bancos. a 
partir de dos esquemas, uno, a través de la compra de carteras, que buscaba capitalizar a 
la institución y el otro, por el "saneamiento", que consistió en limpiar las finamas de los 
bancos, interviniéndolos y luego de sanearlos, venderlos a nuevos acciooistas 
principalmente extranjeros. 

A mediados de 1994 la CNBV intervino a dos instituciones, Banca Cremi y Unión y 
aplicó programas correctivos a otras tres, Banpaís, Banco Obrero y Oriente. Para 1995 
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el Fobaproa se .. estrenó,. con la compra de carteras crediticias, por medio de la fónnula 
"2Xl ", es decir, por cada dos pesos de compra de cartera los accionisw o socios de los 
bancos debían aportar wt peso de capital nuevo, aunque en realidad la n.lación de la 
ayuda pasó a depender del diagnóstico de la SHCP, asl algunos bancos fueron 
beneficiados por la relación 3Xl, 5Xl y hasta 9Xl , como fue el caso de Santander 
Mexicano. Bajo este esquema, los banqueros tcnlan la oportunidad de mantener el 
control de sus instituciones. 

Así, a mediados de 1998 el Fobaproa poseía una cartera, en la que estaban incluidos 
440,000 créditos. En ellos existen empresas, ranchos, inmuebles y maquinaria, es decir, 
todo lo que el deudor dejó en garantia y que luego la banca embargó. También hay 
cerca de 600 créditos corporativos. Se trata de aquellos contratos por más de 50 
millones de pesos, como los adquiridos por Sidek, Camino Real. Cintra. Salinas y 
Rocha y Synkro, entre~ firmas. 

Los créditos que conformaban los recursos del Fobaproa para 1998, ascendlan a 
552,500 millones de pesos, distribuidos de la siguiente fonna: 70 por ciento destinados 
a siete bancos intervenidos, Unión, Crcmi, Banoric, Baocen, 8anpals, Capital y Coofla, 
el 20 por ciento utili7.ado en compras de cartera para capitalU... a Rmuncx, Bancomer, 
Baoorte y Mcn:antil Probursa. y finalmente wt 1 O por ciento empleado en programas 
cspccificos de capitalización. De esta manera, el Fobaproa se ha coovcrtido en la 
empresa de propiedad estatal más grande de Latinoamérica. ya que tiene activos por 
más de 25,800 millones de dólares y pasivos superiores a 65,200 millooes de dólares. El 
12 de diciembre de 1998 se aprobó la Ley de Egresos de la Federación en la cual se 
convertían los pasivos del Fobaproa en deuda pública. 3 

4.3.3 IPAB 

El Fobaproa dejó su lugar al Instituto para la Protección ?.I Ahorro Bancario (IPAD), 
que será el encargado de la supervisión en la recuperación de los activos y de la cartera 
vencida de los bancos que fueron respaldados por el Fobaproa. El IPAB comcm:ó a 
operar fonnalmcntc el 21 de mayo de 1999 con dos propósitos principales: 1) ofrecer un 
sistema para la protección al abono bancario que garantice, en beneficio del público 
ahorrador, el pago de las obligaciones a cargo de los bancos, y 2) administrar los 
programas de saneamiento finaocic=ro que se poogan en marcha. Sus pasivos totales al 
31 de marzo del 2001 asccndiao en 715 mil 196 milklocs de nuevos pesos, que 
representaban el 12.6 por ciento del PIB para el 2000. 

El primer "rescate" del IPAB fue tomar el control del banco Serfin enjulio de 1999, su 
tarea era el de sanearlo para prepararlo para su venta, a partir de entooces el losli1lllo le 
había inyectado 43 mil millones de pesos, que sumados a los 80 mil millones de pesos 
que el Fobaproa le había canali7.ado, suman un total de 123 mil millones de pesos, lo 
que representaba el "rescate" más caro de México. El 8 de mayo del 2000, el GF 
Santander Mexicano anunció la compra del GF Serfin en 14 mil 650 millones de pesos, 
lo que representó una perdida de 108 mil 350 millones de pesos. Para Phil Guarco, de la 

1 Fausto Ha'lláodez et. al. "La /Jalrca ~" Múico. .. " op. cit.. p. 8. 
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consultora internacional Moody's. el rescate de Serfm le costó unos 12 mil millones de 
dólares al pueblo mexicano. 

El segundo "rescate" del lPAB fue a BanCrcccr, en ello se previó gastar 11 mil millones 
de dólares, costo que representa 77. J2 veces el monto de los ingresos obtenidos por el 
gobierno en su privatización en el afkl de 1991, ya que por la compra de BanCrecer, el 
grupo que enca'>e7.6 Roberto Alcántara desembolsó 425.13 millones de nuevos pesos, 
equivalentes a 139.9 millones de dólares al tipo de cambio de agosto de 19991. Ocho 
aftos ~el IPAB destino recursos por 103 mil 900 millones de pesos, equivalentes 
a 10 mil 936.&5 millones de dólares. Los bancos capitalizaron los intereses (~umular 
intereses sobre intereses) que tenian pendientes los deudores, haciendo que su deuda 
creciera exponencialmente en poco tiempo, y en algunos casos fuera impagable, por lo 
cual la imtitución prosiguió al embargo. 

Para las autoridades los programas de rescate a la banca cumplieron con sus objetivos, 
pues se protegió a los ahorradores a través de proporcionar un alivio a los deudores, se 
evitó el fortalecimiento de la cultura del no pago, se contuvo la crisis económica y se 
fortaleció la solidez del sistema bancario, aumentando su capitalización y disminuyendo 
su cartera vencida. 

Aunque, el objetivo de que la banca destine recursos para las actividades productivas 
del país aún esta lejos de reali7.arse ya que, el crédito total de la banca en México 
registró una caída real de l3 por ciento durante 1999, continuando esta tendencia a la 
baja durante el mes de enero del 2000, donde el saldo del financiamiento de la banca 
comen:ial al sector público. según datos de Banxico,4 cayó 15 por ciento real anual, 
ubicándose en 508,900 millones de pesos, situación que contrasta con las utilidades 
reportadas por el sistema bancario para el afto 2000, las cuales se ubicarou en 16.184 
millones de pesos, cifra que representó un crecimiento del 18.6 por ciento respecto a 
1999, situación que se explica por el aumento en los ingresos por intennediación de 
valores. por el cobro de comisiones, por un mayor margen financiero y por reducciones 
en los costos de operación. 

Como se verá en el siguiente capítulo, la crisis bancaria de 1995 trajo como 
consecuencia dos hechos. El primero consistió de detener la ampliación del número de 
agentes económicos independientes que participan en el mercado bancario, 
interrumpiendo el proceso de expansión del número de imtitucioocs bencarm iniciado 
en el afto de 1991. El segundo fue que condujo a una irremediable apertura a la banca 
privada intcma:ionaJ, avizorando una mayor participación en el mercado nacional. 

• El Fmanciuo, luoes S de junio dd 2000, p. 6. 
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Capítulo S Estructun de mercado: evolución reciente 

5.1 El sistnla ba11eario y la COllCelltnció• de mercado n el periodo 1990-1996 

Como vimos en el capítulo tres, entre 1984 y 1985 en el sector bancario estatiz.ado se 
realizaron fusiones de instituciones bancarias. Asf, el número de bancos disminuyó de 
59 a 18 instituciones de cobertura nacional y regional. Para 1985 los tres ban~s más 
grandes de cobertura nacional, Banamex. Banoomer y Serfin. concentraban 60.2 por 
ciento del total de activos bancarios en 1985, y aún en 1992 los mismos bancos 
mantuvieron 58. l por ciento de los activos (Ver cuadro A 1 del Anexo). 

Si comparamos el descmpefto del sector bancario en México con los sectores bancarios 
de los socios comerciales Estados Unidos y Canadá. se destaca el alto costo de 
intermediación en México. Trigueros y Gavito (1994) seftalan que el margen financiero, 
que muestra la diferencia entre los ingresos y los costos financieros de la intermediación 
bancaria. fue de 63 por ciento de los activos bancarios en 1992. mientras ql!e en 
Estados Unidos y Canadá fue de 3.5 y 3.2 por ciento, respectivamente (véase el cuadro 
5 .1 ). En relación con los márgenes de utilidad neta, como porcentaje de los activos. el 
porcentaje en México. de 1.8 por ciento, fue considerablemente may« al de Estados 
Unidos y Canadá con 0.08 y 0.5 por ciento, respectivamente. 

Los altos márgenes financieros de México se explican por la necesióad de cubrir los 
altos costos de operación (5.56 por ciento). como proporción de los activos bancmios. 

Cudro 5.1 Daempelo del leCtor ba11eario r..t.dos U•idoe y Caudá 
(Porcentaje IObre adhos medios) 

Margen Costo de 
financiero operación 

Sector bancario mexicano 1992 6.27 5.56 
Banamex, Bancomer y Serfln 6.67 5.59 
Estados Unidos (1989) 3.49 3.36 
Canadá (1989) 3.22 2.68 
Fuente: l. Trigueros y J.Gavito (1994). 

Utilidad 
neta 

1.83 
2.3 

0.08 
0.47 

Por los niveles de concentración de mercado, el desempefto del sector bancario 
dependió en gran medida del comportamiento de los mayores bancos nacionales: 
Banamex, Baocomer y Serffn, cuyos márgenes financieros y de utilidades netas 
conjuntas fue de 6.7 y 23 por ciento. Sin embargo. Trigueros y Gavito (1994) seflalilll 
que otros bancos mostraron resultados similares. Éste es el caso de \D1 grupo de cinco 
bancos regionales integrado por Bancen, Banorte, Banoro, Promeic y Oriente, que 
mostraron conjuntamente un margen financiero de 9.2 por ciento, \D1 costo de operación 
de 7.8 por ciento y márgenes de utilidad de 2.7 por ciento; todos son porcentajes 
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respecto a tos activos bancarios. Estos datos indican la falta de competencia entre los 
bancos nacionales con los bancos que operaban en el ámbito regional 

El periodo en el cual la banca fue propiedad pública, se mantuvo una estructura de 
bancos independientes con la intención de fomentar la toma de decisiones en un 
ambiente similar al de mercado. Sin embargo, en los hechos las decisiones de las 
autoridades hacendarías pudieron haber restringido las funciones de las instituciones de 
banca múltiple, limitando coo ello la disputa de mercado entre ellas. Esto puede explicar 
que entre 1982 y 1992 el número de sucursales bancarias prácticamente no cambió. En 
1982 babia 4,453 sucursales y 4,441 en 1992 (Ver cuadro A3 del Anexo). Los bancos 
medianos y pequeflos tuvieron 2,405 sucursales en 1982 y apenas 2,449 en 1 ~92. Esta 
situación pudo ser resultado de que las autoridades gubemamC'Otales consideraran que el 
mercado al menudeo estaba suficientemente atendido por otros bancos, y desde ese 
punto de vista las inversiones en infraestructura para los bancos medianos y pequeflos 
no estaría justificada, lo cual trajo consigo una división de mercados, geográfica y por 
segmento de crédito. 

La intervención estatal en el sector bancario propició que la política de fusiones y de 
división de mercados condujo a un equilibrio de mercado en el sector bancario con 
caracteristicas oligopólicas, y que la ausencia de competencia real no creó los incentivos 
para minimizar o racionalizar la estructura de costos, lo cual tuvo como consecuencia 
que las ineficiencias fueran trasladadas a los consumidores (Scherer y Ross, 1990, cap. 
18~ . 

Entonces, la reforma de mercado del sector tendria como finalidad reducir los márgenes 
de beneficio oligopólico y racionalizar la estructura de costos de los bancc>S. Los efectos 
de la reforma deben observarse en una menor concentración del mercado, menores 
costos de intermediación financiera, así como en una mayor disputa por el mercado. En 
particular, los principales efectos se deberían reflejar en la posición de mercado y el 
desempeflo de los mayores bancos nacionaJes (Banamex. Baocomer y Serfin). 

Como ya lo vimos en el capitulo cuatro entre 1990 y 1994 se autori7i> la operación de 
13 nuevos bancos, adicionales a los 18 bancos privatizados. La participación extranjera 
durante el periodo se limitó a una participación minoritaria en el capital (hasta por un 
máximo de 30 por ciento) de las instituciones de banca múltiple o bien a la insaalación 
de oficinas de representación. 

En esta situación, para 1994 se presentó una descoocentración de mercado donde los 
tres mayores bancos redujeron su participación en los activos bancarios de 62.68 por 
ciento en 1990 a 51.9 por ciento en 1994 (véase el cuadro 5.2). Para 1994, los bancos 
medianos y pequeftos recién privatizados aumentaron su participación cte mercado en 
20. l por ciento y los 15 bancos nacionales de reciente fonnación tuvieron una modesta 
participación del 3.3 por ciento. 

Es importante mencionar que la entrada de nuevos bancos tuvo poca influencia en la 
concentración del sector bancario; esto es un indicador de la existencia de altos costos 
de entrada por la falta de sucursales, escasa información en el público sobre los nuevos 
bancos, captación paulatina de clientela, confianm y otros factores de reputación 
(Bonturi, M., 2002). Otro aspecto importante fue que los bancos medianos y pequeflos 
recientemente privati7.ados. por su colocación en el mercado, se encontraron en mejor 
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situación para disputar el mercado de servicios bancarios a los mayores bancos del 
sistema. 

Cudro 5.2 Participacióm de mercado ea los activos baaearios totales 
(porcentaje) 

.,,. 1"4 
l. llmlma, e.na,_, y Safln 62.68 Sl.89 
D. 8-medima y pequdloe 37.32 44.83 
m. Bmc:os fonmdos despá de 1992 o 3.23 
Seáori.-io 100 100 

Námero de bacoe 19 34 
Indice de HerftDdlbl ( íb) 0.1470 0.1089 

-c--..-.. --·----a.v -··,,,--....... ---·--Mo·----~~c- ...... ___ Qfilol._ .. __ _ 

19'6 
SJ.98 
44.47 
3.SS 
100 
4 1 

0.11 16 

En el periodo de 1990 a 1996 el número de bancos aumentó a un total de 41, donde se 
destaca la formación de 18 bancos extranjeros filiales; dos de los cuales adquirieron 
bancos locales: i) el Banco Bilbao Vi7.caya (BBV) adquirió el 70 por ciento de la 
propiedad del Grupo Financiero Probursa; además, BBV adquirió también la cartera de 
clientes y la ~tura de sucursales de Banca Cremi y Banorie, ambos bancos 
intervenidos por las autoridades reguladoras, con lo cual obtu'Vo una participación de 
mercado de 4.2 por ciento de los acti'Vos bancarios; y ii) el Banco Santander de España 
adquirió Banco Mexicano, que tu'Vo en 1996 una participación en los acti'Vos bancarios 
de 5.9 por ciento. 

En la situación anterior, los mayores bancos del sistema mantuvieron, en 1996, el 52 por 
ciento de los acti'Vos al igual que en 1994. Los cambios relevantes que se observan en 
el resto del sector se deben a los ajustes pr->vocados por la crisis financiera. En primer 
ténnino, los bancos medianos y pequefk>s disminuyeron muy poco sus acti'Vos de 1994 a 
1996, de 44.8 a 44.5. La disminución se explica por la intervención de dos bancos de 
este grupo, lnverlat y Bancen, cuyos activos en 1994 fueron alrededor de 9 por ciento 
del total, y por la adquisición de los activos de Probursa por parte del BBV A. Por otra 
parte, los bancos fonnados después de 1992 aumentaron sus acti'Vos a 8.2 por ciento. 

Índica de co1tCHtracióa del mercado 

Entre 1990 y 1994 el índice de Herfmdahl disminuyó de 0.147 en 1992 a 0.1 13 en 1994 
a consecuencia de la entrada de nuevos competidores y de la desconcentración de 
acti\'OS.. En 1996 el índice descendió de 0.113 en 1994 a 0.1094 en 1996, en este caso 
principalmente por la entrada de competidores (Véase el cuadro AS del Anexo). 

5.l El sistema bucario y la COHHtració• de mercado CD el periodo 1~2113 

En 1995, el número de bancos llegó a su punto más alto, 42. Después de esto, la 
tendencia fue regresiva, con la crisis del peso comenzó uno de los factores que disparó 
el proceso de consolidación de la banca extranjera (Gráfica 5.1). El rol de las 
inversiones extranjeras en esta consolidación también fue significati'VO. En contribución 
a esto se fue dando la liberalización gradual de normas, seguido por la entrada del 
Tratado de Libre Comercio. 
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La consolidación fue particularmente veloz después de 1998, cuando la participación 
del capital extranjero en los tres bancos más grandes fue pennitida. En los 80's, sólo 
una institución financiera tenla operaciones bancarias en México. A meJida que las 
restricciones fueron parcialmente aminoradas, la participación de los bancos 
comerciales contribuyó de manera significativa al incremento de los intereses 
extranjeros (arriba del 20 por ciento) en alrededor de un cuarto de los activos bancarios 
en 1998. Con la completa liberali7.ación, este brinco condujo a más de tres cuartes en el 
2001. A mediados del 2001 , lo tres bancos comerciales más grandes representaban 
alrededor de la mitad del total de los activos en el sistema y estaban bajo el control de 
inversionistas extranjeros. 

Griftca S.I Tamale del sistema bucarie 

-·--....-~~~~~~~~~~~~~~~~~·----. 

• 
JO 
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t . ______ r_T_ ... ___ ... __ _______ ,_, ____ , _ 
_.... ......... a.-;-.._..., ............ --.,.-.~-----·-·-·-WW: ~~.~----~·k ___ _ 

A finales de 2001 se desata el periodo de fusiones bancarias, dando como consecuencia 
un aumento en la participación del control de bancos extranjeros en el total de a...1ivos 
en el sistema bancario, siendo ésta una de las más alta.; dentro de los paises que 
conforman la OECD (Borrturi. M .. 2002: 13). Por ejemplo, los tres bancos más grandes 
que se encontraban en México operando en el 2002 eran: BBV A- Bancomcr, Citibank
Banamex y Santander-Serfin, presentando en conjunto el 61.4 por ciento del total de 
activos en el sistema. Esto se refleja en la disminución de los bancos que pasó de 35 en 
el 2000 a 32 bancos en el 2003. 
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Í•dices de co•cemtradóli del •erado 

Entre 1998 y2003 el índice de Herfindahl aumentó de 0.122 en 1998 a 0.1517 en 2003 
a consecuencia de la consolidación de las fusiones de los bancos incrementando su 
participación en el porcentaje de activos (Ver Cuadro AS). 

5.3 La regalacióm ccollÓmica em el si.flema bucario y su efectos sobre la 
estndwra de mercado 

Los cambios en la regulación del sector están constituidos, principalmente. por los 
requisitos para entrar al mercado, que incluyen los mínimos de capital. las coodicioocs 
de participación de instituciones extranjeras y la política de las autoridades reguladoras 
para autorizar nueva'I instituciones bancarias. 

En primer término, la Ley de Instituciones de Crédito emitida en 1990 consideró el 
establecimiento de que las instituciones de banca múltiple que, además de satisfacer la 
evaluación técnica y financiera de la SHCP, debian cubrir un minimo de capital. El 
requerimiento de capital minimo tiene relativamente poca importancia como restricción 
a la entrada de nuevos bancos y más bien está dirigido a garantiz.ar la solvencia de las 
instituciones. En 1990 el capital mínimo se fijó en 0.5 por ciento del capital neto total 
del sector bancario (integrado por el capital pagado, reservas de capital y las utilidades o 
pérdidas). En 1995 se reformó la ley y se estableció un capital mínimo del 0.12 por 
ciento, que para 1996 representó aproximadamente 10 millones de dólares (frigueros, 
l.: 1992). 

Respecto de la participación extranjera, la Ley de Instituciones de Crédito de 1990 
únicamente consideró la participación del capital extranjero como socio minoritario de 
los bancos nacionales, por lo que se determinó una participación extranjera máxima de 
30 por ciento en la propiedad del capital social de las instituciones de banca múltiple. 
Sin embargo, el compromiso de México establecido en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (fLCAN) fue abrir el sector bancario a la participación de 
instituciones financieras establecidas en los países fumantes del acuerdo. Coo este 
propósito, en 1995 se realiz.aroo modificaciones a la ley para ajustarse al acuerdo de 
servicios financieros del TLCAN y permitir la formación de bancos filiales, que serian 
100 por ciento propiedad de instituciones financieras establecidas en Estados Unidos o 
Canadá (artículos 8,19 y 27 de la ley). 

El esquema de apertura establecido en el TLCAN seflaló que al iniciarse el Tratado, los 
bancos filiales no podrían tener individualmente más de 1.5 por ciento del capital neto 
total de las instituciones y, de manera agregada, no tendrían una participación mayor a 8 
por ciento, restricción que gradualmente seria reducida basta alcanzar 15 por ciento en 
el afio 2000.3 Sin embargo, en la refonna de la ley de 1995 se estableció que los bancos 
filiales podrían adquirir una institución de banca múltiple local basta con un máximo de 
6 por ciento del capital neto conjunto de las instituciones (artículo 17 de la ley). Esta 
última disposición, que flexibilim los términos firmados en el TLCAN, se derivó. en 
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parte, de la necesidad de fomentar la inversión en el sector bancario después de la crisis 
de 1994. 

Finalmente, la poUtica de las autoridades de la SHCP después de la privatización fue 
autorizar la entrada de un gran número de nuevos bancos. Entre 1990 y 1994 se 
autorizaron 14 nuevas instituciones bancarias nacionales y a finales de 1996 se alcanzó 
un total de 52 instituciones de banca múltiple. de las cuales 18 fueron filiales 
extranjeras. Habria que destacar que ésta política es completamente opuesta a los 
criterios seguidos en la década de los ochenta que propició la concentración del sector 
bancario. 

De esta forma, al finalizar la privatización y en un ambiente de crecimiento económico 
durante los aftos de 1992 a 1994 y con la entrada de nuevos bancos, se observó una 
mayor competencia en el sector bancario. Los mayores bancos nacionales vieron 
reducida su participación de mercado en el manejo de activos bancarios. La 
desconcentración de activos se debió principalmente a que los bancos medianos y 
pequeftos privatizados lograron captar una mayor proporción de la expansión económica 
del periodo, lo que mostró que éstos se encontraban en mejor posición para disputar los 
segmentos de mercado a los bancos mayores. En particular, el segmento de banca 
corporativa se perfiló como el m~ disputado por los bancos medianos y pequei'los 
privatizados y por los bancos de reciente formación. 

La crisis financiera de finales de 1994 contrajo la actividad económica y la crisis de 
insolvencia de los agentes afectó la operación del sector y detuvo el proceso de 
maduración de las reformas de mercado. Los mecanismos para mantener la estabilidad 
del sector llevaron a implantar programas de apoyo financiero para la redocumentación 
de cartera y capitalización de los bancos, que implicaron recursos equivalentes a 40 por 
ciento de los fondos prcslables del sector. 

En 1995 la Ley de Instituciones de crédito se ajustó al acuerdo de servicios financieros 
del TLCAN y se permitió la entrada de bancos extranjeros al mercado, en parte también 
por la necesidad de capital de las instituciones bancarias con problemas financieros. 
Algunos bancos extranjeros han optado por la adquisición de bancos ya establecidos y 
aprovechando las posiciones competitivas de éstos se han convertido en fuertes 
competidores de los bancos dominantes en el mercado de servicios bancarios al 
menudeo. 

Entre 1995 y 1996 no continuó la desconcentración de activos observada antes de la 
crisis de 1994. Sin embargo, los bancos filiales aumentaron sus participaciones de 
mercado mientras que los bancos medianos y pequeflos privatizados en los aftos de 1991 
y 1992 la vieron disminuida. 

Para el periodo 1998-2003 los cinco bancos ~ grandes aumentaron su participación a 
través de operaciones de concentración. Además, la participación extranjera en el 
sistema bancario mexicano aumentó considerablemente. Estos cambios bao mejorado la 
calidad y la rentabilidad de los activos bancarios. Esta concentración ocurre junto con la 
internacionalización del sistema bancario que mantiene a los mercados con niveles 
efectivos de competencia, significando que los grupos m~ grandes no tengan poder de 
mercado. 
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Con el paso de los aftos se han realizado diferentes consolidaciones de la banca 
mexicana a través de fusiones con bancos extranjeros y bancos mexicanos, que dan 
como resultado el actual estado del sistema bancario. En el cuadro A 5.1 se presentan 
los bancos que existen en la actualidad y las fusiones que se han presentado en los 
últimos aftos. 

Cuadro 5.3 Fuioltes del sistema bucario 
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• El 1 de noviembre de 2000, se coocrct6 la opc:racióp de escisión-fusión entre 
Bancomery BBV M6xico. 
• En mayo de 2001, Banacci anunció UD acuerdo pua integrarse con Citigroup. 
Los ingresos a rec:ibir por los accionistas de Banacci, suponiendo que todos 
intercambien sus acciones, ascienden a 6,250 millones de dólares en efectivo y a 
126,877,791 acciones de Citigroup, les cuales empe:zar6ll a negociarse en la Bolsa 
Mexicana de Valores. El valor estimado de la tnmsacción es de 12,500 millones de 
dólares. 
• En septiembre de 2001 Banorte ganó la licitación para la compra de Bancrecer 
mediante una oferta de 1,650 mdp, equivalente a 0.66 veces capital contable del 
banco. 
• A partir de enero de 2002 Grupo Financiero Baoortc asumió el control de 
Bancrecer. Posteriormente, con cifras al cierre de marzo, Bancrecer fusiona a 
Banorte cambiando su denominación a Banco Mercantil del Norte. 
• El 4 de abril apareció en el Diario Oficial de la Federación la resolución donde 
se autoriza la organización y operación de Banco Azteca, S.A. 

. . ·• El ~ julio se publi.oó ea ol Diario-Oficial de la Federación la autorización a 
Crcdit Sui.sse First Bostoo (M6xico). S.A. pua coostituirse y operar como banco. 
• En el 2002: Banco Santander Central Hispano y Bank of America Corporatioo 
acordaron que este último adquiriera el 24.9 por ciento de G.F. Santander Serfin, y; 
• Concluyó el proceso de compra de Bital por parte del Hong Kong Sbangbai 
Bank (HSBq, pagando un precio de USO 1.20967 por acción. 
• En marzo de 2003 se concluyó el proceso de compra de Bital por putc del Hong 
Kong Sha.ngbai Bank (HSBq, pagando UD precio de uso 1.20967 por acción, y; 
• l..aredo National Banksb.ares adquirió 3 por ciento de las acciones del Grupo 
Financiero Banor1c. 
• El 31 de mayo de 2003 se efectuó la fusión de HSBC Bank México con Bital, 
coo este último como fusiooante. 
• En junio de 2003 les autoridades financieras otorgaron permiso a un grupo de 
accionistas mexicanos pua adquirir la totalidad de las acciones de Dresdner Bank 
México y convertirlo en una institución de Banca Múltiple que se denominará "Ve 
por Más S.A." (Bx+). 

heate: Elabonción propia con bese en los boletines estldlsUcoe de la CNByV. 
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Collduio11a 

En la primera etapa del nacimiento del sistema bancario dos eran los bancos principales, 
por un lado el Banco de Londres y Sudamérica con capital inglés (hoy conocido como 
Serfin) y el Banco Nacional Mexicano que más tarde se fusionara con el Banco 
Mercantil Mexicano en 1884, lo cual dio origen al Banco Nacional de México 
(Banamex). 

Los problemas que se dieron entre éstos dos bancos respecto a la facultad de emitir 
billetes finalmente se resolvió en favor de diversos emisores consigNncb;e en el 
Código de Comercio de 1884, después reformado y, finalmente. sustituido el 8 de 
mano de 1897 por la reglamentación legal de este sector, en la primera Ley General de 
Instituciones de Crédito. 

La ley permitió la entrada y el establecimiento de más bancos en diversa.s zonas del 
pais. No obstante los problemas se multiplicaron a principio del siglo XX durante la 
Revolución. Por ejemplo, todas las facciones militares, los gobiernos estatales, los 
bancos y muchas empresas practicaroo la impresión de sus propios billetes. aceptados 
dentro de sus respectivas áreas de influencia. Otra consecuencia de la problemática que 
se pre;entó en 1916, fue la incautación y la apoderación de las reservas de los bancos 
por parte del gobierno. 

En 1924 se hicieron reformas legales de trascendencia. El 24 de diciembre fue emitida 
la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios. En ella se 
clasificaron por primera vez los diversos tipos de instituciones bancarias que integrarían 
al Sistema Bancario Nacional. Una semana más tarde, el 31 de diciembre, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el aviso de la creación de la Comisión Nacional 
Bancaria. 

El 31 de agosto de 1925 se publica la ley que dio origen al Banco de México. En 1932 
con la "Ley de Calles" se suprime el patrón oro y se modifica la Ley Orgánica del 
Banco de México para convertirlo en Banco Central. 

Así en junio de 1932 se expidió la Ley General de Instituciones de Crédito, la cual 
corrigió defectos que adolecia la legislación de 1926. Al mismo tiempo. se reconoció 
por primera vez la banca de desarrollo y las organiz.acioncs auxiliares de crédito. 
En 1941 el sistema financiero coadyuvó al despegue económico del país y a que se 
acelerara el proceso de industriali7.ación .. Con el incremento por parte de Banxico sobre 
el encaje legal, consolidó su control del crédito selectivo que ayudo a financiar sectores 
prioritarios. Los sectores prioritarios recibieron en ésta década un mayor apoyo a partir 
de los múltiples fondos de fomento que se crearon. 

En 1974 se modifica la legislación que babia creado la banca especializOOa, para que a 
partir de esa fecha pudiera ser sustituida por la banca múltiple. El nuevo esquema 
implicó que una sola institución podría realizar diversas operaciones, las cuales 
previamente eran llevadas a cabo a través de varios organismos especializados. Con este 
esquema, de hecho se reconoció el esquema de agrupamiento. Asf. con el permiso de la 
SHCP, las actividades de depósito, ahorro, tinancicra.1 e hipotecarias empezaron a 
integrarse en instituciones múltiples. 
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Para entonces operaban sólo dos bancos múltiples: Multibanco Mercantil de México y 
Banpacifico. En 1977 había ya 16; en diciembre de 1978, 26 bancos; un afto después 30; 
en 1980 a 33; en 1981a34, y a finales de 1982 a 35. Fue el esquema de banca múltiple 
el que propició que se acelerara la fusión e integración de diversas instituciones 
especializadas, aunque en 1982 este proceso se frenó parcialmente dado el desfavorable 
entorno económico en el que se encontraba el país. 

El l de septiembre de 1982, por decm.o presidencial, la banca en México fue 
nacionaliz.ada. Durante el quinquenio que va de 1982 a 1987 un intenso proceso de 
fusiones hizo que el número de entidades bancarias se redujera de 60 a tan solo 18 
bancos. Con base en su localiz.acióo geográfica y en el valor de sus activos los 18 
bancos son clasificados en: bancos nacionales, bancos multircgionalcs y bancos 
regionales. Durante la década de los ochenta también se logró un incremento en la 
capitalización de los bancos mediante una exitosa colocación de acciones. Nuevos 
instrumentos financieros, entre los que destacan la emisión de aceptaciones bancarias, 
las cuentas maestras, y la creación de fondos de inversión, surgieron en los últimos aftos 
de la década. Sin embargo, los niveles de intennediación bancaria segulan siendo bajos. 

A partir de 1988 el sistema financiero experimentó una serie de refonnas encaminadas a 
su liberalización y modernización. En 1988 se modificó el régimen de encaje I~ paA 
el caso de las aceptaciones bancarias. También se liberalizó la tasa de interés sobre 
aceptaciones bancarias y, en abril de 1989, se liberalizó la tasa de interés sobre los 
pasivos bancarios y sobre los depósitos. 

El sistema financiero mexicano sufrió considerables transformaciones en la década de 
los 90's. Entre otras acciones, la banca fue reprivatizada y el sistema se desreguló de 
manera radical. El proceso de privatización se llevó a cabo con el anuncio de la refonna 
constitucional que permitiría la desincorporacióo bancaria. Después de la 
desi.ncorporación de la banca en 1991 y 1992, y en un ambiente económicamente 
propicio, se dio un elevado crecimiento del crédito en México. Los bancos, como 
consecuencia de la apertura en la cuenta de capital, de las bajas tasas de interés y, al 
parece.r, de la necesidad de recuperar los elevados montos invertidos en la compra de las 
instituciones, se dieron a la tarea de prestar desmesuradamente y con bajo control de 
calidad en sus carteras crediticias, viéndose esto reflejado principalmente en la 
expansión de la cartera crediticia al consumo y a los bienes ralees. Dicha expansión fue 
posible gracias a la gran cantidad de fondos prestables que fueron liberados al sector 
privado como consecuencia de la liberalización financiera y la mejora de las finanzas 
del sector público. 

Desde 1992 el deterioro de la cartera vencida era un foco rojo, que más tarde desató en 
1994 la crisis económica. Diversos acontecimientos políticos acompaftados de 
desequilibrios financieros, ocasionaron fuertes corridas de capital que presionaron el 
valor de la divisa mexicana. Los desequilibrios que la literatura atribuye a la crisis en 
México versan en cuatro principales líneas. Primero, evidencia de fragilidad. Es decir, 
México babia experimentado apreciación en su tipo de cambio real, acompaflado de un 
deterioro continúo de la balanza de pagos. Segundo, durante 1994 se había 
experimentado una significativa expansión del endeudamiento nacional de corto plazo, 
relativo al nivel de reservas, lo cual volvía vulnerable a flujos negativos de capital. 
Tercero, la poca diversificación de las corporaciones y bancos en sus posiciones 
cambiarlas; situación que redujo el margen de las autoridades para devaluar la moneda 
sin lastimar la capacidad del sector privado para liquidar sus pasivos contratados en 
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moneda extranjera. De esta manera, al elevarse la probabilidad de una devaluación, los 
agentes convirtieron sus activos locales por foráneos. precipitando as( la disminución de 
reservas al incrementar la demanda de divisas extrajeras. Cuarto, la debilidad del 
sistema bancario mexicano es otra de las causas que repetidamente aparece en la 
literatura como explicación a los continuos ataques especulativos de los que fue víctima 
la divisa mexicana hacia 1994. La fragilidad de este sector se dio, como se dijo 
anterionnente, por los altos niveles de apalancamiento en el sector empresarial y la baja 
calidad de la cartera crediticia. 

La fragilidad del sistema bancario mexicano hacia finales de 1994, se explica en gran 
medida por la necesidad de estas corporaciones a tomar riesgos excesivos y sobre todo 
del mal conocimiento del sistema de infonnación crediticio, ya que la competencia en 
este sector que vino dando a partir de la privatización de las entidades bancarias, y de la 
liberalización de la cuenta de capital, disminuyó para estos negocios la posibilidad de 
obtener beneficios extraordinarios incurriendo a un bajo nivel de riesgo. Esto aunado 
por supuesto a la falta de transparencia en el manejo corporativo y de transacciones 
financieras, asi como a la baja calidad en los sistemas de control de riesgos por parte de 
los bancos, incentivados en parte por las deficiencias en el marco jurldico y en las 
prácticas de regulación y supervisión. 

El compromiso de México establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN) fue abrir el sector bancario a la participación de instituciones 
financieras establecidas en los países firmantes del acuerdo. Con este propósito, en 1995 
se realiz.aron modificaciones a la ley para ajustarse al acuerdo de servidos financieros 
del TI.CAN y pennitir la fonnación de bancos filiales, que serían 100% propiedad de 
instituciones financieras establecidas en Estados Unidos o Canadá (artlculos 8,19 y 27 
de la ley). 

El esquema de apertura establecido en el TLCAN seflaló que al iniciarse el Tratado, los 
bancos filiales no podrían tener individualmente más de 1.5% del capital neto total de 
las instituciones y, de manera agregada, no tendrlan una participación mayor a So/o, 
restricción que gradualmente serla reducida hasta alcanzar 15% en el afto 2000. Sin 
embargo, en la refonna de la ley de 1995 se estableció que los bancos filiales podrían 
adquirir una institución de banca múltiple local hasta con un máximo de 6% del capital 
neto conjunto de las instituciones (artículo 17 de la ley). Esta última disposición, que 
flexibiliza los ténninos firmados en el TLCAN, se derivó, en parte. de la necesidad de 
fomentar la inversión en el sector bancario después de la crisis de 1994. 

Finalmente. la politica de las autoridades de la SHCP después de la privatización fue 
autorizar la entrada de un gran número de nuevos bancos. Entre 1990 y 1994 se 
autorizaron 14 nuevas instituciones bancarias nacionales y a finales de 1996 se alcanzó 
un total de 52 instituciones de banca múltiple, de las cuales 18 fueron filiales 
extranjeras. Habría que destacar que ésta politica es completamente opuesta a los 
criterios seguidos en la década de los ochenta que propició la concentración del sector 
bancario. 
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Estnchlra bucaria 

Entre 1984 y 1985 en el sector bancario estatiz.ado se realizaron fusiones de 
instituciones bancarias que permitirían una mayor eficiencia. As~ el número de bancos 
disminuyó de 59 a 18 instituciones de cobertwa nacional y regional. Para 1985 los tres 
bancos más grandes de cobertura nacional. Banamex. Baocomer y Sertin, concentraban 
60.200/o del total de activos bancarios en 1985. 

Para 1990 estas cifras eran de 62.6~/o. El índice de Hertindahl, que fue calculado para 
los activos totales y que es considerado como un indicador de coocentracióo de la 
industria, muestra una tendencia a decrecer, pasando de a 0.1470 en 1990, a 0.1 l en 
1994. 
El hecho de que los tres bancos grandes perdieran participación de mercado, no implica 
que no tengan peso en el mismo. Los restantes bancos son, individualmente, 
relativamente pequeflos. Generalmente se clasifican los bancos de la indu.."tria en tres 
grupos, de acuerdo a su t.amatio relativo. Un primer grupo esta constituido por los 
bancos grandes: Banamex. Bancomer y Serfin. Un segundo grupo lo constituyen los 
bancos de tamafto medio, donde se encuentran Comennex, Internacional, Mexicano. y 
Atlántico, con participaciones ligeramente superiores al 5% de los ~tivos totales de la 
industria. Los bancos restantes pueden considerarse pequeftos y clasificarse en un tercer 
grupo; como bancos que, por su tamailo, y no tienen poder de mercado. 

El número de bancos nacionales que operaron en México tuvo una fuerte tendencia 
ascendente desde el inicio del proceso de privatización hasta 1995. Esto se pudo deber a 
las buenas perspectivas que existían acerca de la economia mexicana, asi como a las 
pocas barreras institucionales para la entrada de nuevas finnas. Pese a esto, y como 
consecuencia de la crisis económica, el número de instituciones de banca múltiple que 
operan en México se ha venido reduciendo drásticamente. Esta reducción se debe en 
gran medida a la falta de solvencia y a los bajos indices de capitalización de los bancos. 

La participación de las instituciones bancarias provenientes de otros paises que se han 
sucedido en los últimos aftos ha sido fundamental para el desarrollo de la banca 
mexicana. En 1999 el porcentaje de la ~ióo total del sistema que cubrieron las 
filiales del exterior alcanzó el 20 por ciento , mismo que fue logrado en su gran mayoría 
por tres instituciones que se han enfocado principalmente a la captación al menudeo: 
Banco Bilbao Vizcaya, Banco Santander Mexicano, y Citibank. Participación que se ha 
incrementado drásticamente durante el 2003 por las absorción de Serftn por parte del 
Banco Santander, por la fusión de Bancomer con el BBV A, Banamcx..Citibank, Bital
HSBC, y Scotiaban.k-lnverlat. La creación de nuevos bancos mexicanos, y la 
participación del capital externo en la industria ocasiorwon que el nivel de 
concentración en el sistema bancario (medida tanto pos sus activos, como por su nivel 
de captación) disminuyera gradualmente. El saneamiento de las operaciones de los 
bancos intervenidos o en situación especial y la capitalización de diversas instituciones 
bancarias, aunadas a los objetivos de crecimiento de grupos financieros nacionales y 
extnutjeros, explican la mayoría de las concentraciones reali7.adas entre estas empresas 

1 Esto x debe a que en su mayoría, las filiales del exterior se dedicaron principalmente a clientes 
corporativos y/o a la banca de lnvcrsióo. 
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en los últimos ai'los. Trasciende que más del 90 por ciento de los activos bancarios, está 
en manos de instituciones extranjeras en México. 
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Cuadro Al 
Evolución de las fusiones de la banca múltiple 1982-1988 

IMl 1913 1984 1985 1916 1997 1"8 

BANCOMER BANCOMER 
eco. DE COMERCIO 8ANCOMER 8ANCOMER 8ANCOMEll BANCOMER 8ANCOMER 8ANCOMER 

llllflN SERflN SERflN SERFIN SEIU'IN SERflN SERflN 

CONTINENTAL CONTINENTAL CREDITO MEX. CREOOOMEX. CREOITO MEX. CREDITO MEX. 

OANAl>EllO GANADERO 

CRfDITO MEX. CREDITO MEX. 

LONGORJA LONOORIA 

POPULAR 
PROBANCA NOltTE 
eco. AZTECA 

ecO. TIJXPAN 
ANANC. CREO. DE MTREY. SERFIN 

COMUIMU COMERME>. 
eco. COM. DEL NORTE COMERMEX COMERMEX COMERMEX COMERMEX COMERMEX COMERMEX 

.mlNñco ATI.ANTICO A11.ANTICO ATLANTICO 

eco. MTREY &;O. MTREY. BCO. MTREY. ATI.ANTICO ATLANTICO ATLANTICO ATLANTICO 
Cll&MJ CREMI CREMI CREMI 

ACTIBANCO GUAD. PROM. Y FOMENTO PROM. Y FOMENTO 
PROM. Y FOMENTO 

BCO. ABOUMRAD CREMI CREMI CREMI CREMI 
MU.e. NOltTlt REO. DEL NTE. REO. DEL NTE. REO. DEL NTE. REO. DEL NTE. REO. DEL NTE. 

MERC. DE MTREY. MERC. DE MTllEY. MERC. DE MTREY. MERC. DE MTREY. MERC. DE MTREY. MERC NORTE MERC. NORTE 
&C.11. 8.C.H. 8 .C.H. 8 .C.H. 8 .C.H. 

SOflMEX SOFIMEX SOAMEX SOflMEX 8.C.H. 8 .C.H. 8 .C.H. 
MU.e. MU MERC. MDC MERC. MEX MElll:. MEX MFRC. MEX 

8ANCAM 8ANCAM 8ANCAM 8ANCAM MERC. MEX MEllC. MEX MERC. MEX 
CZNTIO CENTRO 

DE PROVINCIAS 

DEL INTERIOR 

MERC. DE ZAC. 
PROV. DE SINALOA CENTRO CEhTRO <:ENTRO CENTRO CENTRO CENTRO 

PllOMIX PROMEX PROM EX PROMEX PROMEX 
REFACC. DEJAL REFACC. DE JAL REPACC. DE JAL REFACC. DE !AL PROMEX PROM EX PROMEX 

IWIPÁIÍ 8ANPAIS BANPAlS 8ANPAJS BANPAIS 
BCO. LATINO BCO. LATINO BCO. !..ATINO 8'."'0. LATINO 
COIU'. FINANCIERA 
ANANC. IND Y AGR. BANPAIS 8ANPAIS 8ANPAIS 

ll4N090 BANORO BANORO 8ANORO 8ANORO 
BANCO OCC. DE MEX. UNIBANCO UN18ANCO UN18ANC0 
UNIBANCO 

8CO. PROV. DE SIN. BANORO BANORO BANORO 



CuadroA2 
Fusiones del sistema bancario mexicano 1992-2003 

SANTANDER SERFIN, S.A. 
•IUICo SiuuGllW Muiauto, s.A. 
Banco Mexicano Somex. SNC 
Banco Mexicano del Norcs1e, S.A. 
a1UtU Serf/11, s.A. 
Banco de Londies y Mtxico, S.A. 
Butco lnduscrial del Nono, S.A. 
Banco Loogoria, S.A. 
Financiera Crédito de Monu:rrcy, S.A. 
Financiera Aceptaciones, S.A. 
Almlcenes y Silos, S.A. 

BANCO NACIONAL DE MUICO, S.A. 
Buteo Nacional de Mtxico, S.N.C. 
Banco Nacional Mexicano, S.A. 
Buteo Mercaotil Mexicano, S.A. 
Cld/Nuú, $.A. 
Banca Coofia, S.N.C. 
Buteo de Industria y C-Omercio, S.A. 
financiera General de Monu:rrcy, S.A. 

BANCO MERCANTIL. DEL. NORTE, S.A. 
Banco Mercantil de Montcrrey, S.A. 
Banco Regional del Noru:, S.A. 
Financiera Industrial, S.A. 
f'inaociera Mercantil de Monu:rrcy, S.A. 
Banco Hipotecario, S.A. 
Hipoucaria Monu:rrcy, S.A. 
Banco del Centto 
Baptlb, $.A. 
Banco de Nuevo León, S.A. 
Crédito lodUS1rial y Comercial, S.A. 
Financien del NO<le, S.A. 
Financiera Fronu:riza, S.A. 
Almacenadora Banpeis, ~.A. 
Banco latino, S.A. 
"""cr«er,s.A.. 
Banoro, S.A. 
Banco de Crédito y Savicio, S.N.C. 
Buteo General Innova, S.A. 
Central Financiera Innova, S.A. 
Financiera de Fomento, S.A. 
Financiera Monterrey, S.A. 
Sociedad de Fomento lnduslrial, S.A. 
Baoco General de Monu:rrcy, S.A. 

VE POR MÁS, S.A. 
Dresdner Bank 

SCOTIABANK INVERLAT 
Grupo Financiero lnverlal, S.A. 
Multibmlco Comennex, S.N.C. 
Buteo Comercial Mexicano de Monterrey, S.A. 

BBV A BANCOMER, S.A. 
Banca Crem~ S.A. 
Butco de Oriente, S.A. 
Multibanco Mercantil Probuna, S.A. 
M11lllbiuu:o Merc.nlll lk Múko, S.N.C. 
Financiera y Fiduciaria de Monu:rrcy, S.A. 
Buteo Capilalizador de Monu:rrcy, S.A. 
Buco_,, $.A. 
B•ncomer, S.N.C. 
Buteo de Comercio de la cd. de Monu:rrcy, S.A. 
Baneo de Monierrcy, S.A. 
Butco de Nuevo León, S.A. 
Arrendadora Monierrcy 
a1utc• ProllfU.oUllU11 
Banco BCH, S.N.C. 
Banco de ctdulas Hipotecarias, S.A. 

USBC, MÉXICO, S.A. 
Banco lnu:macional, S.N.C. 
•Meo dd Atl6tltlco, $.A. 
Banco del Atléntico, S.N.C. 
Banco de Monterrey, S.A. 
Sociedad General de Crpedito, S.A. 
Banco lnu:macional Inmobiliario, S.A. 
Buteo Comercial de Monu:rrcy, S.A. 
Casa Bancaria de Don Ramón El.iz.ondo 

BANOBRAS, S.N.C. 
Banco Naciooal Urbeno, S.A. 

BANREGIO, S.A. 

BANCO DEL. BAJIO, S.A. 

BANCA AFIRME, S.A. 
Banco Obrero 

BANCO DE MEXICO, S.A. 

FIANZAS MONTERREY, S.A. 
AfJaDZadora Serfin, S.A. 
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Cuadro A4 
Número de auturtales (porteatajes) 

• E ¡¡ 

1 
,. ,. im , . 1ii , .. ,. ,. - - .., 

T .... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
A.8.H. Nlwo- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 0.01 0.01 
-e- o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 -- 0.04 o.CM o.oe o.oe o.oe 0.04 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 
8.H.P 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.11 0.11 0.11 0.11 0.14 0.14 0.11 0.20 0.18 0.20 O.ti 
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BBVA- 0.11 0.11 0.11 0 .11 0.17 0.11 0.20 0.22 0.32 0.24 0.21 - 0.02 0.02 0.02 0 .02 0.02 0.01 O.Oll 0.00 0.00 0.00 0.00 
-OI- o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 
T~ 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.02 0.02 0.02 0.02 0.04 0.04 0.00 o.oo o.oo 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 0.00 0.00 0.00 
~ 0.00 0.03 0.02 0.02 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 0.00 0.00 
8rnQlo 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - o.oo 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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llCH 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
-llloCO!l'O 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oe o.oe 0.00 0.00 0.00 
HS8C(- 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.21 0.20 0.18 0.11 
e- 0.02 0.02 0.02 0.02 0.03 0.02 0.00 0.01 0.00 0.00 0.00 e-- 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 0.00 
c-ico- 0.00 o.oo 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
eon-- º·°' o.oe O.OI o.oe o.oe 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Conllo 0.03 0.03 o.os 0 .03 0.03 0.04 o.oe 0.00 0.00 0.00 0.00 o-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
ClwN 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.00 0.00 o.oo o.oo o.oo 0.00 
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-Ono 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
F<f- 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
G.E.~ 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1.H.G. - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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Cu1droAS 
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Número de 1u~ur11le1 
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-°"'*"'° 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 000 QOO o.oo 0.00 ono - 0.00 ~.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 p.oo 0.00 0.00 o.oo - 000 0.00 000 0.00 QOO 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
""""'*"<111"""' o.oo 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - QOO 0.00 QOO QOO 000 000 o.oo 0.00 0.00 QOO 0.00 F.,_. 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0 .00 o.oo 000 000 000 - 0.00 0.00 000 º°" QOO 0.00 000 o.oo 0.00 000 000 

~~•'°""-•lot~~••c-..-~a.c.;.'i•v.,.. 
Hola; Ladhi p • r'flO'"\.llA pn ~~•et P"iodo IM:l-1992 ~ Mot ....._. pr-..dM •ti~ Al ........ p • .. p.-iodo 1991·1001 .. Pf.__ ... ~ 
~-•~oAl. e.'""' IO -~--•w.co i.....-. ~e,..¡_ c.-o . ...._ e>r-.. 0tnro. ........... s.-.. c..pu.a. "'°"'°'°' .. Nene 1 ............ 



CuadroA6 
Actlvot 

Eri!S' '"' '"' 
,. 

''" '"' , .. 1m 1m .. iii iii 

Totol 1,47UO 11,971.AO 111.m.oo 311,JU.OO - .-.oo -7>1.40 1,171,12:1.20 1,111,621.111.-,w.IO 1,IM,1U.IO 1.m.121.:IO 
A.8H. Nml8** or:uo 711.06 8n.80 02&.70 88&.oOl - ~80 6,-112 6, UIUO 8,2115.«> 0.230.20 --- 118lil0 -10 m .10 1,987.80 3.082.80 - 108.04 404.22 2,470.80 UIMl5t 18,092.41 42, 10380 49,411600 
8N.P 881.IO 1.20e.ee :!ZS.30 - 747.86 4,001.71 32,&81 . .0 118,033.03 117,M3.82 178.1125.30 2'43,129 10 261,828.87 301,16UO 428,826.10 408,222.80 
lllncO- 1,91680 o.-80 - 38180 1,06180 4,22070 4,42980 4.M&.10 
88VA.- no.• 3,eeo.ee 20.- .112 64,515.33 103.301.80 161,570.70 207,744.oOl 252,750.06 384,036.50 418,112.80 4118.087.80 - 61.07 2207 830.70 6,708.03 0,632.6& 20.2118.80 63.e82.80 
8**0I- 2,1113.20 1,380.11 5,643.00 7,422.80 1U18,80 
T .. ~ 2,771.20 1,1158.811 1,118.80 2,086.00 2,868 . .0 - 63.16 212.49 1,014.21 2,101.30 4.279.82 10,370.80 28,147.70 - 30,2<l:1.82 ........ 118.00 241.2& 852.37 3.3«>.«> 12.207.61 34,2o0l.80 36,4 UHO 
a..ogio 366,10 1,806.80 1,835.01 3.3n..a 4,158UO 6,103.50 - 1,22000 1,123.04 1.5.24.10 1,7k00 2.247,20 88VA.-- 5.721.50 6,71380 ,_·"° 
8Cll ..... 343.$1 1,676.27 6,317.112 12. 1158.ee -- 10,002.80 48,238.10 89,18210 
HSllC(-) 102,142.11 117,777.70 158,374.40 1n,1•1.eo 
c.... 2808 140.80 1,154 .... 2.486 2& 4,377.20 1U7420 21.-.12 2.&158.10 4,020.50 4,047.10 
cr-- 13,873.70 3,108.e3 2,006.30 
ca.-. 10,112.50 18.-.50 21,eee.10 • .471.30 
Col-a- 1,101.ee 2,174.80 3,8116.llO 3,661.00 
e-- 286.118 1,118.38 8,548.23 17,8lil07& 30.-00 62,701,10 
Cor'llio 45.te 215.80 1.oee.18 5.201 ... 10,114,82 22,032.llO 34,451.80 
Cid- 341.20 1,15330 
c .... .... 313.16 1.273.18 <6,887.24 13.520.11 
llol llojlo 121.10 2.-.80 2.750.118 4,480.80 0,203,70 12,450.50 

'*-'"""'* 2.298.40 UllO.oo 7,776.80 
V.por-(00--) 1,017.IO 2,706.36 1,IM40 313.10 386.50 
8ri0no 314.70 124,25 391 ,70 llOl.00 703.30 
F'4i""'* 803.80 1,194 73 
G.E.~ 1,620.10 236.le 1,328.20 4,707 50 5,91910 
l.H.G. - 2,004"20 1.712.84 3,378.00 18,80880 17,997 40 ...... 7.031.00 21,863.10 22,327 33 44,84800 158,o0l050 80,337.20 - 1,8'43.30 8,273.80 n . .m.• t,1582.30 6,483.30 e ,4'41.10 - 103,15 036.25 6.080.28 16,386.14 28,94407 42.37170 80,732 30 - 338 . .0 1,208.80 3,787.38 3,073.30 6.482 • .0 062.30 ... 168.60 5,101 "° 3,271.118 4,70600 8.023.70 7,85550 
J.P . ...._ 10,038,80 4,Zl\1.18 21,608.00 12,248.70 30,048.00 
Motcardoot- 45.18 223.ee 1,078.06 4,142.10 8,482.68 20 • .o5.10 32,1811.30 ae,183.eo 103,483,llO 404,418.80 _, ......... 

70.11 231.87 1.381.08 7.081.86 13,783.86 18,062.00 -., 330.0I 1,'434,73 3,787.11 11,638 38 26.241.82 158,577,80 ee,878.20 - 347.30 3,88080 2,415.21 4,224.10 4,620.80 4,641.70 -- 808.20 ne.13 

°"'""' 1007 80.71 638.68 3.313.l!ill 3,1125: 3,8111.80 
°'*- 10.07 4863 20t.32 881.87 2.383.14 3,82270 - 28.83 204.61 , ,,,1.32 3,008.80 4,812.10 n .1oe.80 68,38".50 

°""'""" 214.20 t ,427 30 2.044.30 3,404 80 
--8. 0IH.Y 1,771.70 1,41004 3.-70 1.839.30 --.. 458.80 U60.eo 11.em.20 98,614.50 100,7114.30 129,912.30 -- 81,!07.80 83,01000 05,381 80 - 4 18.88 1,835.78 15,004.51 48,862.811 M.386.11 106.8'118.20 180,224.00 186. 108.08 126,483.80 108,100.30 115,060~ 

-~ 1,281.40 1.763.68 - 712.IO -- 2,1122.70 a.11uo --- 266.80 - UM.oOl 
F- 111.llO ....... 21t.20 

C..0..._."'9fllM:1M ..... ~•·COllllili6......_.a.c.fay•V .... 
"°'9: .......... ..,._ ... ~ ........ . ....... IJC..1"2 ~ ................ el c.aoAI . ................ t").lOOJ .. ,,_ .......... ___ .. _Al. 

'""" ... ...,_-•--.U9M.c,..;,c-. ..,...on....a..-.--.c...,..,_ .. .....,,_, 



Cuadro A7 
Activos (porceotajes) 

--lldOll lii 1ii Jlll l!ll Jll1 1m 1m 11!1 mi - i!!I 
T- 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 
A.8.N. IVf'IOBonlt 0.00 0 .00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 ........ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.01 o.oo 0.00 o.oo 

-~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 o.oo o.oo 0.00 0.00 - 0.03 0.03 0.02 0.03 0.04 o.os 0.04 0.00 o.oo 0.00 0.00 
8.H.P 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.llO 0.00 0.00 0.00 - 0.22 0.21 0.30 0.26 0.24 0.21 0.21 0.22 0.21 0.26 0.22 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.i.o 0.00 0.00 0.01 - 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0 .00 0.00 
BBVA- 0.22 0.23 0.28 0.20 0.21 0.18 0.11 o.:a 0.27 0.21 0.29 
e.na- 0.01 0.01 0 .01 0.02 0.02 0.02 O.OS 0.00 O.DO 0.00 0 .00 
BonltOIAmork:a 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0 .00 0 .01 
TOkyo-- O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 0 .00 - 0.02 0 .01 0.01 0.01 0.01 0.01 o.02 0.00 0.00 0.00 0.00 - O.DO 0 .00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.03 O.DO 0.00 0.00 
8Qelo 0.02 0.02 0.01 0.01 0.03 0.04 0.00 O,C3 0.00 0 .00 0.00 
llonrlglo 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0 .00 0 .00 O.DO 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 
BBVA-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 
BCH 0.03 0,02 0.01 0.02 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

-~ 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.02 0.00 O,Oll o.oo 0.00 0.00 
HS8C(81111) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.08 O,Oll 0 .10 0.10 
c..... 0.01 0,01 0.01 0.01 0.01 0.02 0 .00 0.03 o.oo o.oo 0.00 
ci-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.00 o.oo 0.00 0.00 
c.... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 0.02 O.Oll 0.00 0.00 
Comol>:e- 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
ecmw- o.oe o.or o.oe o.o7 O.Oll O.Oll 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e- 0.01 0.01 0,01 0.02 0.02 0.03 0.03 0.00 0.00 0 .00 0.00 c....- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
~ 0.03 0.02 0.01 0,02 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
DolBOfo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,01 0.01 
o..dlOBonlt 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 
v. por.-~ Bonlt) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
-o.. 0.00 o.oo 0 .00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Flf- 0.00 0.00 0.00 0.00 o.no 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 
G.E.C..,... 0.00 0 .00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0 .00 0.00 
LN.G. Bonlt 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,01 0.01 - O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.02 0.02 0,03 O,Ol\ 0 .03 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.01 0.01 0.00 0.00 o.oo -- O.Oll O.Oll o.os O.Oll O.Oll o.os 0,01 0.00 0.00 0.00 o.oo - ~.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.01 o.oo 
JP. ,..,_ 0.00 0 .00 0.00 o.uo 0.00 0.00 0.01 0,00 0.02 0 .01 0.02 .....,......,_ 0.01 0.01 0.01 0 .02 0.02 0.02 0.03 o.oo 0.01 0.12 0.11 .....,... __ 

0.02 0.01 0.01 0.03 0,03 0.02 o.co 0.00 o.co 0 .00 0.00 - 0.10 o.oe 0.04 0.04 o.os 0.07 o.oe o.oo 0.00 0.00 0.00 - o.oo 0.00 0.00 G.00 o.oo 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 -- o.oo 0,00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Olwwo 0.00 0.00 0.01 0.01 0.01 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 

°"""' 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO - 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0,03 o.os 0.00 0.00 O.DO O.DO 
~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.00 0.00 0.00 
Rop, Nol, 8.0IN.Y. 0.00 o.on 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0,00 O.DO 0.00 0.00 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 o.or 0.01 0 .01 0.01 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 O.OS o.os - 0.12 0.11 0.14 0.18 0.13 0.12 0.14 0.15 0.08 O.Oll O.Oll -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 o.oo - 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.co - ......... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ,,_ 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0 .00 0.00 - 000 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C-*o .a.boradocon-. • b &o&... EIUditOC01de a.~ NIDOftll S.C.•1• v.ioce.. 
Nota_ U. Q. .... • filllPC'ÑD,.. e.da INCllllCiOft •ti ,.,ocio 19'2· 1992 ~ LM "**** pr-.udM ci ti c:ue«o Al. W.... que.• .. periodo 1993-20:>1 • pt....,. 1- 11.iaioMt 
,,_ .......... A2. 
& ,,,. ... ..._ .... .,.~i. .. ....,u....,c.-c.....,....._o.-°""°. -.-c..,...,,,_dtlN_,......_ 



Cuadro AS 
l lldice de Herllndabl 
Artlvos 

E* dn lij 1W , . jif ,. lftt ''" 
,. .. • • .._. .. _ 

0.1MZ e.m• 1.1114 1.1410 um o.t• 1.1111 0.141' l.1toa 0.1111 0.1'11 
.U.H.l«ro- 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
...,-..,,e.p.. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
l.H.P 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 ,00 0.00 0.00 0.00 - O.Gii 0.07 0.08 o.oe o.oe 0.04 0.04 o.oe O.Gii O.OI O.Gii -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
88VA- o.oe G.Oll o.oe 0,04 0.0$ 0.03 0.03 O.Gii C.07 O.Gii 0.07 ...... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 -Of- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Tallp- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ........ 0.00 0.00 0.00 o.o.> 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 ........ 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo o.oo 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 o.oo o.oo o.oo 0.00 0.00 0.00 
ll!NA-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 
ICH 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 _....,. 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
HSBC!-i 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.01 0.01 0.01 0.01 
c...o 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 
a-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e-- 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 
eoo- 0.01 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
~ 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 
C...-.0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 
c.- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Dol llojlo 0.00 o.oo o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

~- 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
YopgtmM(-..-.¡ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 
-Ono 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 o.oo o.oo 0.00 0.00 o.oc¡ 
F .. a.. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.ou 0.00 0.00 0.00 o.~ 
G.E.~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo o.oo o.oo 
LN.G . .... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ...... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo O:oo 
lnloroodonoo 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

"'" 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.ro 0.00 o.oo 0.00 
J.P. Mot91n 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 -""- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 --... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.01 0.01 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.(Y) 0.00 0.00 - 0.00 O.GG 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0,00 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Ol>toto 0.00 0.00 o.ou 0.00 o.oo 0.00 o.oo o.oo 0 .00 0.00 0 .00 
on.wo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 
Rep -8. 0IN,Y. 0.00 C.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 --- 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 -- 0.00 0.00 o.oo o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.01 0.01 0,02 0.03 0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 0.00 0 .00 -a... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0 .00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0 .00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 

-"""""' o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 F- 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 

Oiedto~ C1011 t..:a 1ot...._ ~• .. e~ MlctoMI a...owiay0tv-. 
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CU1droA9 
Número de cuentas 

Hst '!R '"' !!!! 1m ,. 
'"' '"' '"' ... "" "" 

ToOlf J1.IU.IA M,Ml,JM ii.-1.1• n.-.m lJ,ln,ut n.z,..- 14,n ..- M,M7 .. 71 n.ni.1• ·-· JJ,111,JN 
Al.H.-..- 11 41'7 ... ... 22• - 1.o:zt • .•11 ea,... '7.113 11.2111 

-~ 
o 4 ··- 10,811 13.18' - - - 10U22 ...... a.- :191.293 282,eet 

IJU> 11 1113 113 - 10.11U12 H,021,180 10.ZV.3)1 U 1U07 1.04&.- •.o>4.aee 2.041.21• 5.00•.• 4.401.nt 4.»4.013 • .1--- ).240. '74 - 78 1118 - 784 -88VA- IJIOt.414 1.n • .m 1,401.801 1,1111,011 1.110,%74 0.1111,111 3, llt.222 3.281.- 4,1)7.127 H.a1s.eee 10.130.m - 1••• n<.- 147,a)J te.180 IR.t30 11t,114 1:10 .... -OI- 74 ,., 111 10) 180 

T-- ... .,. 401 a ca. - - -.- -- 1et.a11 104,011 11U» 104,)11 - 1.oee.oce ....... 3:111 .... 301.azr 211.2AI 14'107 112,1 .. 18Q.IR2 111.- o o ..... 104 1,m t.074 21.1)1 ...- ao.-- UOI un ..... 12.112 11,331 
88VA-- o o 
llCH m.a11 0)4,411 -- 14t.t11 180.311 -- 180.117 111,41' 1,4'0,431 
H$1C(lllllQ ... ,1,3e1 5.1111,813 0,ot0,'81 5,75081 
c..... 04Ua 144.970 147,12' 305.011 225,00I JOl,711 372 .... 1 o 1 

~- 3 2 2 - :IO,IOO 80,48> 108,1111 IMl1,I04 

e-- - 1IO 1.311 1,610 
eon- 1"'8.425 1.123.a11 1,3el,008 1,004.501 toe,780 1,062,0&3 
Coollo »1.010 ... ,:IA1 )4).2flt 315,oeJ ao.m 180.IOI> )44,IMI) 

c...- aJ 
e- m ,.., W ,O:IO 218,711 111...,, tlt,0)1 

°"' .... 100 e.a 1).201 :IA,036 42,m ... --- 2 4 
V• por - (llrM«w a.11.) .. 225 113 ao o 
-()no o o .. 211 24 , .. _ 

l:IA 180 
cu.e.,. la& 11 115 1•1 113 
l.N.G- 1 1 1 ' - .,, 1,100 17,115 ... oee 121.213 12).301 -- 10I 1.43' ..... 1,4» 2,12) -- 1.640.92' 1,m ,m i.ee1,0t1 1,131,01' 800.111 374,031 3.366.311 - 1 1 11 1A5 1.300 141 .. 3 :IA.39S 41,0IO 17,811 :111,830 37,708 
J.P • ...._ 20 01 1 4 2 --- )IQ,113 ... - 200,)56 1•.010 25U17 .. 1.- 1.m.111 3.-.211 3,708,311 -- 181.172 2311,151 140.QOe 1211.010 1Clw ... 180,181 - 1:1111.512 1.412.1• 1158.115 nu211 831.116 .... n,t14 - ).104 ..... 11.137 ,. .... ,. ... -- 11 
0..- 12.1• ao.- «S.912 ,,..., 31,121 41,470 
a.. 21o.12' 271.Ta 101.- '3.oet ,,. .... <13.1)4 - 11t.7M l'm.431 802.1• 831,831 531).112 50l,l40 341.teO 
a.-- 1 .... 3.013 :.103 
Alp. - 8. OI N. Y. toe 2Jl(ll 2.•1 1.1» -- 11 U11 • 1.1a .. '* 1,H).227 1.914 111 -- 1.231,1'75 1.oe1.- 1,001,802 - 3):54,7M 3,613,038 3.ott.511 2.411.300 1,802,529 2.134.111 2,450.sot 3,0:IU)1 3,7"2.921 2.1112.243 2,080.643 
-0.W... 30 a - t.004 - 4.216 t).710 --- :IO - i,610 ,_ 3 - 2 .. 

c.lro.e.w.ldoooa bM.•tOI ..... ~ ... C......O.N.....a a.c..1• V-1.-. 
NM 1M e»&. .. •~,_.~ ....... • .. ,.iodo 1912-199'2 ~ ... ,___,......... • r4 o.dro Al M-~ • .. per.odo l99l·20UJ • ,,...._ ... t.on. 
............ cw*'OAl 
e. ,,.. ... .,.. .... . -........,.,_,o-c-o.8""""'0r-.O..-.--~"-.. "'°"'r,,_ 



CuadroAIO 
Nú mero de cuea1a1 (porcentajes) 

tertt íii ,. ,. jji 191 !!!! ,. - • • 
T- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
A.8.H....,..,_ o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

-~ o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.(1:) 0.02 0.02 0.02 0.(1:) O.o2 0.02 0.00 0.00 0.00 
8.H.P 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.32 o.:11 0.33 0.38 O.GI O.GI 0.1' 0.21 0.19 0.15 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 o.oo 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
88VA- 0.21 0.21 0.30 0.26 0.38 OM 0.22 º·" 0.11 o.:111 - 0.01 0.01 0.00 0.00 0.0 1 0.01 0.05 0 .00 0.00 0.00 -OI- 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
T<*)o-- o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.02 0.02 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,04 0.00 0.00 
~ 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.00 0.02 0.00 0.00 ...... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
88VA-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
8QI 0.01 0.02 0.01 0.01 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 -- 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.01 0.05 o.oe 0.00 0.00 
HS8C(- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.36 0.24 0.18 
c..... O.o2 0.02 o.oa 0.01 0.02 0.02 0.00 0.02 0.00 0.00 
e-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 
Conllllca- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
e- o.oe 0.06 0.04 o.oc o.oe o.oe 0.00 0.00 0.00 0.00 
~ 0.01 0.01 0.01 0.01 0.02 0.02 0.02 0.00 0.00 0.00 

~- 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 
ClwN 0.01 O.G2 0.01 0.01 0.02 0.00 o.oo o.oo 0.00 0.00 
llol llljlo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo o.oo 0.00 --- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 
v. pot mM (0..0- lllNJ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
-()no 0.00 0,00 o.oo 0.00 0.00 o.uo o.oo 0.00 O.Oll 0.00 

f .. -
0.00 0.00 o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

O.E. e.pool 0.00 0.00 0.00 o.oo 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
l.H.G.- 0.00 o.oc. 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 - 0.06 0.05 0.05 0.06 0.07 0.03 0.23 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 .. 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
J.P. Mqln 0.00 0.00 0.00 o.oc. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

-...... .. - 0.01 0.01 0.01 0.01 0.02 0.02 0.03 0.00 o.oe 0 .12 ---- 0.01 0.01 0.00 0.01 0.01 0.01 o.oo 0.00 0.00 0.00 - 0,04 0.04 0.03 0.(1:) 0.06 o.03 0.03 0.00 o.oo 0.00 - 0.00 0.00 O.;JO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
_,,,_ 

º·°" 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 
Olllwo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
o.- 0.01 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.02 0.02 0.(1:) 0.03 0.04 ~,04 0.02 0.00 0.00 0.00 
a.-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0,00 
Rap. -8. 0IN.Y. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 --- 0.00 0.00 0 .00 0.00 0 .00 0.00 0,00 0.04 o.oc 0,04 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oe 0,04 - 0.10 0.10 0.10 O.ti 0.16 0.11 ->.17 0.12 0.17 0.07 

-~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 - 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo - 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 _ ....... 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

f- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 - 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 

o-troe&mondocoot.c: •b~~••CClllUllOG~~,.• va1cw • . 
NGU: la ahtq... M RllpOf\IA l*•adt ---• tf p.nodo 1912:-l992~1M ...,._........_ea .i ~Al, Mim&r.. cp11• .. ,.,ocio199)..200) .. ,......_ 
.................. ~Al. 

EA 1994 .., • ..._.a.doboo<o_ U...._ c...,;. c-o, ....... 0.-00-., -.....i. -~. ,,_.WNonoy......_. 



Cuadro Ali 
Indice de Herfindahl 
Número de cuentas 

"'ª 
'? 

''" iiH ,. , ... Hii ihí ,. ii ii iii 

i.-. ... - O.ltN t.tNI t.Z141 O.mt O.!IM 0.2'11 O.!MO .... O.!IM t.2JJ7 
A.8.N.""'10- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 o.oo 0.00 o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 0.00 
-e- 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 
8.N.P 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.10 0.10 O.ti 0.15 0.01 0.01 O.QJ 0.04 0.04 0.02 -- 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 
88VA- O.Ge º·°' O.Ge 0.01 0.15 º·" 0.00 0.02 o.os 0.15 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
-Of- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 o.oo T-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ...... 0..00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 o.oo o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
88VA-- 0..00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 0.00 
8CH 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 --- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
HS8C(~ 0..00 0.00 0.00 o.oo 0..00 0.00 0.00 0.12 o.oe o.os 
c..... 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 0.00 0..00 0.00 0.00 0.00 
a-- 0.00 0.00 o.oo o.oo o.oo o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.00 
~ 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 o.oo o.oo o.oo o.oo 0.00 
Conw1ca- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 o.oo 0.00 
eon- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0..00 0.00 0.00 0..00 
CQW 0..00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Cid- 0.00 0..00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0..00 0.00 o.oo 0.00 
ClwN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0..00 0.00 0.00 
Dllllollo 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 0.00 0.00 0..00 0.00 0.00 
DoladlO- 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
llltpor-(~lilnl<) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 0.00 0..00 
-Ono 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 
f<f- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
a.e.e.,... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oc ~00 0.00 0.00 0.00 
l.N.G. - 0.00 o.oo 0.00 0..00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 o.oo 0.00 0..00 0.00 0.00 
~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.00 o.oe 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ... 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
J.P . ......... 0.00 o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 --- 0.00 0.00 o.oo 0..00 o.oo 0.00 o.oo 0.00 0.01 0.01 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 o.e.o 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo o.oo 0.00 -- 0..00 0.00 0.00 0.00 o~ 0.00 0.00 0.00 o.oo 0..00 
a.- 0..00 0.00 0.00 0.00 0.(11' 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

°""'"' 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 O.Oi> o.w 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0..00 
CllM*wnl 0.00 0.00 0.00 0..00 0.00 o.oo o.oo 0..00 0.00 0.00 
Rop. - 8. Of N.Y. 0..00 0.00 0.00 0.00 0..00 o.oo 0.00 0.00 o.oo o.oo --- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0..00 - 0.01 0.01 0.01 0.01 O.QJ o.os 0.03 0.02 o.os 0.00 -- 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0..00 0.00 0.00 - -- 0..00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 o.oo - 0..00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo ,_ 

0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 o.oo 0..00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C-*o.w.c.tlldoca.t..- aba...~•i.c~~~,..v..._ 
Noa LM-... .._. •,..,.. S-- c:adl ....._.•el pnodo 1912·199'2 ~ .. &.ion.,,,---en .. '-*'o Al . ...._.. qw"' ti penodo 199)•200) M ~ 
...... ,, ......... ~Al 
e.1'9400 .. ,...,_,.._._boooolA-~C.-C.-.-o.-. ow ... --copo111,,,_dolNonor..-. 



CuadroA12 
Captaci6a b1ncarla 

--~ !111 lit! lit! 1111 lm 11!! 1111 111!! - llB DB 
T- 2,AU.oo 10,11LOI 97,011.00 111.-.oe J01,-.11 .... 1.00 Ml,t11AG Ha.N.3.00 11D12,027.IO 1,W,131..30 1"'7,tH.IO 
A.B.N.Mwo- 46.llO 610.20 332.50 367.50 •28.llO - 76UO M50.10 •.l!e2.40 M46.llO 1,:100.80 
-e.,..- 270.10 MAO 1.l16.50 Ulll.30 - M .00 343.00 2.•.oo •.157.00 8,IM2.40 11,667.20 2&,960.00 
8.N.P 338.80 1,841AO 82.70 - 1183.00 2.-.00 11,038.00 S1.M6.00 1•.91U8 84,360.111 130-.50 21s.-.20 ut,108.00 327.021.10 280.ee:uo -- 1.385AO U1UO - 22L.W •1.ao 1,121.70 2,385.llO 3.086.30 
f/llNA- 1181.00 2.G.00 18.N1.00 34,134,00 70.atUJa • .!182.50 130,110.40 W.I00.90 341,"4.llO SM.tl1.80 ~.88UO 
e-:.- u .oo t~ 110.00 2,408.00 • .11u1 11.663.80 30.111.20 -OI- 114&.llO 102.llO 2.408.40 1.388.10 1,88>.SO 
T~ M2.llO M1 .10 1,017.llO 1.41•.70 1,130.llO - •1.00 186.00 711.00 1,373.00 S.Ut.41 7.215.80 18.-00 - 3"884.20 ._. - 'JlfT.00 n1.00 2.808.00 8.380.84 ts.661.10 :ie ...... 40 0,00 0.00 .,._.. 1M.20 487.30 1.1•.oo 2,476.10 u22.eo 3,'IW.80 - 130.80 904.80 t ,041.50 1.212.20 1,SS..40 
f/llNA-- 1,881.20 s:s.10 11.llO 
BCli M.00 288.00 1~1.00 2,M4.00 0,886.46 

-"'"- 12.280.30 34,057.20 10.444.80 
H88C(_, ll0.611.40 101,0!54.llO 143,123.80 161,eee.50 
e-.. N.00 120.00 1•1.00 1,819.00 2,403.41 1.t18.20 20.eas.30 1,330.10 1.aoa.10 1,050.30 
a-- 1,430.80 481.llO 1811.00 
ce... 3.273.20 4,W0.90 24.112.10 et,304-20 
Con*1ca- 2.413.10 1.1186.30 2.•10.30 U 18.llO 
eomw- 111.00 6113.00 3.814.00 10 ..... 00 20,484.59 30.212.20 
C4rllll 40.00 184.00 Me.00 2.-.00 6,873.46 12.157.70 2Ul3.30 c.--.. 51.10 
Ctwd 82.00 216.00 1,002.00 2.517.00 8,057.30 
Oolllojlo 3.70 W4.70 2,118.40 3.783.80 t.113.80 10.817.20 

~- 657.40 3116.00 30.0() 

V.por ..... ~- 228.80 2,Ml,40 1,eee.40 148.llO 
-()no 1AO 11.30 10.10 148.80 134.40 
F'<li- 441 .10 960.20 
G.E.~ 843.10 701.00 71111,40 3.eee.30 • .711.30 
1.11.G.- ao.oo 1,228,10 1.$21.10 4,482.90 5,0131'0 
rr-.. 3.228.30 2.454.10 24.17•.40 1ue5.ao 31,878.llO 38.523.30 - 1.31 3.80 4.186.30 e,e13,eo 6.826.eo 4,808.00 UID.20 - 48.00 246.00 1.404.0() 1,634.00 14.020.18 20.311.00 38.501.70 - 115.00 634.70 1.652.10 2,312.llO 4,575.70 3,834.110 ... 1.llO 634.10 3,284.20 4.113.40 4,426.80 5.- .eo 
J.P. - 2,488.80 2,676.00 2,116.00 1•2.llO 84670 .................. 42.00 187.00 826.00 2.24~.oo 5,714.80 13.2511.30 17,cm.50 0.00 0.00 181.584.00 181.243.00 -- 62.00 188.00 1,118.00 3,118.0C 7,807.30 12.280.00 - 148.00 468.00 2,436.00 5.ooe.oo 14,1138.30 30,430.80 40,303.llO - 58.00 1.047.eo 2,342,30 3,629.00 3.&58.10 3.430.60 -- 187.20 12.20 
a-o 8.00 •7.00 503.00 2,548.00 2,181.34 2,350.'10 

°""* 8.00 44.00 213.00 577.00 1,821.11 1.-e.80 - 27.00 111.00 ll01 .00 2,128.00 U70.ta 8,716.10 28.723.llO 
a.-... 0.00 1135.30 1,820,10 343.30 
Rojl. - 8. OI N.Y. 272.20 113.00 1.880.80 488.40 -- 2.10 2,010.30 83.055.30 86.445.20 82.• 26.10 88,830.20 -- 53,218.00 74,132.80 83,482.30 - 311.00 1.326.00 10.032.00 31,158.00 37,442.85 52.888.30 84,211.40 152,257.80 112.*,50 82.146.30 1111.•.20 -- 367.llO 536.40 - 386.30 - 6113.30 1.aee.40 --..... 70.10 - 807.00 ,,_ 1.80 - 84.80 

C-"o ~ CI09 t.. • b 8oMcllMt e..dillÍool di 111 eomt.on NacioMI a..c.ñt y de V..._ 
Hola._ 1M cih ... • rllpCWWi ,_.elida~• el~ 1911· 19'92 ~ 1m Mioo. ~•el~ AJ. M..._ ... -. el pcjodo i99J4 l00l •,.......,a.~ --·-A2 ea 1994 .. . .-....-• ...... 1o-u-.c.-c-. ...._c.- oi.-. .......... s._c..-.,,_.,.....,y,,_, 



Cuadro AIJ 
Captación bancaria (porcHtajes) 

Fññrtt '"' 1W jM ,. , .. ,. líi • • • ,_ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
A.11.N.-- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 o.oo 0.00 

-~ 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 - 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0,04 G.04 o.oo 0.00 0.00 
8.NP 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .00 - 0.23 0.25 0.27 0.24 0.25 0.21 0.20 0.21 0.23 0.24 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
fllNA- 0.24 0.24 0.29 0.22 0.23 0.20 o.ao 0.23 0.32 0.27 
a...- 0.02 0.02 0.01 o.oa 0.02 0.03 0.05 o.oo 0.00 0.00 -OI- 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 ,...,.._ 0.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - o.oa 002 0.01 0.01 0.01 o.oa 0.03 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.00 0.00 ........ 0.02 0.02 0.01 0.02 0.03 0.03 0.00 0.03 0.00 0.00 -- 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 
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